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Nudos críticos en la política social de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Lic. Julio Sarmiento 

 

1.- Introducción 

 

El presente informe es resultado de una investigación conveniada entre el Defensor del 

Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de La Plata.  

 

La unidad ejecutora de la investigación fue la Dirección de Políticas Sociales de la 

Universidad. 

 

El objetivo principal del trabajo de investigación fue identificar nudos críticos en el 

diseño, gestión e implementación de la política provincial para que el Defensor del 

Pueblo cuente con información respaldada para realizar una de sus funciones, como lo 

es sugerir recomendaciones a la administración provincial con el fin de promover y 

asegurar los derechos de los bonaerenses. 

 

Para llevar a adelante la investigación, el Defensor del Pueblo y la Dirección de 

Políticas Sociales de la Universidad acordaron abordar un conjunto de programas 

correspondientes a diferentes Ministerios. 

 

Los programas seleccionados fueron:  

 

 El Programa Buenos Aires Hogar correspondiente al Ministerio de 

Infraestructura 

 El Programa FINES y el Programa de Becas Provincial, que involucran 

principalmente a la Dirección General de Escuelas en su implementación en el 

caso del primero dado que es un programa nacional y de su responsabilidad 

exclusiva en el segundo caso. 

 Los Programas sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y salud 

reproductiva; Materno Infantil y de Fertilización Asistida del Ministerio de 

Salud 

 Programa Envión del Ministerio de Desarrollo Social provincial. 

 

Para la identificación y delimitación de los nudos críticos presentes en el diseño, gestión 

e implementación de los programas seleccionados se decidió recurrir a los conceptos de 

capacidad estatal y régimen de implementación, explicados en la primera parte del 

informe general. 

 

En cuanto a las técnicas de recolección de la información se utilizaron la observación, 

entrevistas y análisis de documentos. 

 

Durante el desarrollo del análisis de los nudos críticos se observó la necesidad de dar 

cuenta de los cambios operados en materia de política social, en la última década en el 

país, para comprender más adecuadamente el marco general de algunos de los 

programas estudiados. 

 

Asimismo, y para señalar las fortalezas presentes en los programas estudiados, se 

decidió, aunque no estaba contemplado en el proyecto original, enumerar un conjunto 
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de “buenas prácticas”1, señaladas por un importante número de trabajos sobre política 

social, con las cuales contrastar las experiencias analizadas. 

 

El informe general contiene cinco partes: la construcción de un mapa conceptual 

alrededor de la noción de nudos críticos; una sistematización de lo que en la actualidad 

se consideran buenas prácticas por parte de la bibliografía especializada; una breve 

síntesis de los rasgos que definen las políticas sociales implementadas en la última 

década; una presentación genérica de las buenas prácticas y nudos críticos identificados 

a través del análisis de las experiencias seleccionadas; y un apartado final de 

recomendaciones. 

 

Los informes sobre el análisis de cada uno de los programas relevados presentan una 

estructura compartida: se parte de una descripción genérica de la problemática que 

motivó el desarrollo del programa; se lo describe en cuanto a los objetivos, prestaciones, 

actores involucrados, modalidad de implementación y, finalmente, se presentan los 

nudos críticos identificados.  

 

La Doctora Alicia Villa tuvo a su cargo el análisis de los Programas FINES y Becas 

Provinciales; el Doctor Eduardo López fue responsable del abordaje del Programa 

Buenos Aires Hogar; la Licenciada Elina Contreras desarrolló el relevamiento y análisis 

del Programa Envión; la Licenciada Soledad Lazarte trabajó con los programas Materno 

Infantil, sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y salud reproductiva y de 

Fertilización Asistida correspondientes al del Ministerio de Salud. El Licenciado Julio 

Sarmiento diseño el proyecto, coordinó el equipo de trabajo y fue responsable del 

informe general.  

 

Cabe destacar que el trabajo realizado se inscribe en una decisión de la Dirección de 

Políticas Sociales de la Universidad de propiciar el vuelco de las capacidades propias de 

la Universidad al acompañamiento del Estado en su preocupación por el mejoramiento 

de las políticas sociales y el fortalecimiento de los derechos que la sustentan.  

 

 

 

2.- Nudos críticos en política social: una conceptualización 

 

 

2.1.- Marco general 

 

Como todo objeto  o proceso emergente de la vida social, la política social, en tanto 

fenómeno significativo de los Estados y sociedades modernas, se ve sometida a variados 

intentos de conceptualización y de  interpretación. 

 

Desde una perspectiva que subraya el carácter capitalista de las sociedades actuales, la 

política social aparece estrechamente imbricada a las condiciones de producción y 

reproducción de la fuerza de trabajo.  

 

                                                 
1 Entendemos por “buenas prácticas” acciones operadas en el diseño, gestión e implementación de la 

política pública que permiten a estas alcanzar resultados socialmente valorados en relación a la 

problemática que les dio origen. Para una enumeración de lo que la bibliografía especializada considera 

“buenas prácticas”, ver el punto 5 del presente informe. 
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En efecto, las sociedades capitalistas se distinguen básicamente por que la producción 

de bienes y servicios está orientada a su venta en el mercado en búsqueda de la 

obtención de un beneficio y por que la producción de “mercancías” se encuentra 

estructurada alrededor de la compra-venta de la fuerza de trabajo en el mercado o, dicho 

de otra manera, por la asalarización de la fuerza de trabajo.  

 

De ese modo, una parte cuantitativa y cualitativamente significativa de la población de 

ese tipo de sociedades obtiene sus medios de vida o las condiciones para la producción 

y reproducción de sus condiciones de existencia por medio de la venta de su fuerza de 

trabajo en el mercado.  

 

Eso genera, al menos, tres cuestiones importantes: la primera, está vinculada a la 

constitución de una estructura social con una importante brecha material en las 

condiciones de vida de las diferentes clases que tiende a reproducirse de generación en 

generación, en el marco de sociedades que han desestimado la desigualdad “natural” 

entre los hombres; es decir, producción, reproducción y cristalización de desigualdades 

de clase en sociedades que no cuentan con sistemas de creencias que legitimen como 

natural la permanencia de las desigualdades entre grupos sociales; segunda, si bien los 

asalariados obtienen básicamente los medios para la producción y reproducción de las 

condiciones de vida de su “salario”, es decir de la venta de su fuerza de trabajo en el 

mercado, no siempre éste alcanza para lograr aquello; tercera, las sociedades capitalistas 

se caracterizan por el cambio recurrente de la producción y en la organización del 

trabajo, lo que tiende a generar desestabilizaciones también recurrentes en la relación 

entre trabajo y salario y, por ende, en la satisfacción de las necesidades de los grupos 

asalariados 

 

Frente a esas cuestiones, la política social, a través de la provisión pública de bienes y 

servicios significativos para el desarrollo de las personas y grupos sociales, actuaría 

como un circuito secundario en la producción y reproducción de las condiciones de vida 

de los sectores asalariados, frente al primario constituido por la venta de la fuerza de 

trabajo; contribuiría a limar las desigualdades sociales más intolerables; garantizaría 

condiciones mínimas de vida y brindaría un conjunto de seguros frente a las 

contingencias de la sociedad mercantil. (Danani, 2009) 

 

Otra perspectiva teórica define a la política social como un dispositivo institucional 

estatal orientado a la integración social. 

 

Desde esta óptica, todas las sociedades en su proceso de desarrollo despliegan 

mecanismos y/o procesos orientados a la generación de cohesión material y simbólica 

que aseguren su reproductividad en el tiempo. 

 

La política social a través de la distribución de bienes y servicios hacia aquellos grupos 

sociales con menos participación en el bienestar general contribuye a su integración 

material en el torrente societario, pero además brindaría una superficie “objetiva” para 

su integración simbólica, al propiciar condiciones de vida mínimas a esos grupos para 

sentirse parte de la sociedad. (Andrenacci y Soldano, 2005) 

 

La política social ha sido vista, también, como un componente significativo de los 

sistemas modernos de tratamiento de los riesgos y de la provisión de bienestar en las 

sociedades de mercado.  
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Para esta concepción, los individuos ponen en juego en el mercado ciertas capacidades y 

recursos que les permiten obtener ingresos con los que satisfacen sus necesidades, se 

protegen de los riesgos y obtienen determinados niveles de bienestar.  

 

El problema es que en su trayectoria individual no siempre las personas se encuentran 

en condiciones obtener en el mercado la fuente que les permita satisfacer las 

necesidades, sortear riesgos o disfrutar de un mínimo de bienestar; por ejemplo, cuando 

se es menor de edad, se tiene una edad avanzada, se encuentra enfermo o el mercado 

presenta fallas de funcionamiento por motivos variados.  

 

En esos casos, la familia actúa también como un ámbito de protección y suministro de 

bienestar. Piénsese, en el caso prototípico del cuidado de los niños y los ancianos. 

 

Pero además, característico de las sociedades modernas es la intervención social del 

Estado cómo proveedor, a través de la política social, de sistemas de seguros frente a los 

riesgos sociales y de bienes y servicios para el bienestar. (Esping-Andersen, 2000) 

 

Una última interpretación subraya el vínculo entre política social, inclusión social y 

derechos. 

  

La inclusión social implicaría el acceso real a bienes y servicios básicos para el 

desarrollo de las potencialidades de las personas, permitiendo, además,  a individuos y 

grupos sociales sentirse parte, en condiciones de relativa igualdad, de la construcción 

del destino colectivo y del disfrute compartido de ciertos umbrales de bienestar. 

 

Las sociedades modernas han encontrado en la extensión de los derechos sociales el 

modo de garantizar la inclusión social y en la política social la instrumentalización del 

acceso a esos derechos. (Marshall, 1998) 

 

Partiendo de estas concepciones  -que de ninguna manera agotan la totalidad de 

interpretaciones, ni la complejidad de las diferentes posiciones expuestas- puede 

construirse una primera aproximación conceptual a la noción de nudos críticos de la  

política social: estaríamos frente un nudo crítico cuando la política social presenta 

dificultades para contribuir de manera significativa a la producción y reproducción de 

las condiciones de vida de los asalariados; fracasa como instrumento de integración 

societal; no logra proteger a las personas y/o grupos sociales frente a las contingencias 

de la sociedad mercantil y los riesgos de las trayectorias individuales y/o sociales; o 

fracasa en garantizar niveles básicos de igualdad en el disfrute del bienestar que 

permitan a las personas ser actores de su destino y sentirse plenamente parte de un 

colectivo que asegura determinadas condiciones de existencia a sus integrantes.  

 

    

2.2.- El análisis de políticas públicas y su contribución al conocimiento de nudos 

críticos en el diseño, gestión e implementación de la política social. 

 

El desarrollo teórico y de la investigación empírica en el campo de las políticas públicas 

aporta interesantes instrumentos analíticos para identificar y abordar los problemas 

concretos de la política social. 
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En ese sentido, en este apartado se proponen algunos lineamientos generales del campo 

de conocimiento reconocido como análisis de políticas públicas como marco conceptual 

para la identificación y estudio de nudos críticos en la política social de la provincia de 

Buenos Aires. 

 

Cabe aclarar que el conocimiento generado por el análisis de políticas públicas no sólo 

contribuye a acrecentar el saber de la comunidad de expertos, sino que también es un 

insumo cada vez más importante, en sociedades de creciente complejidad, para las 

políticas públicas mismas y para las agencias que las diseñan, gestionan e implementan. 

 

A decir verdad, el análisis de políticas públicas no sólo aporta herramientas de carácter 

instrumental para el conocimiento empírico sino que fundamentalmente contribuye a 

generar un modo de abordaje de las políticas públicas en el que cobran sentido aquellos 

instrumentos. 

 

En términos generales, podrían citarse cinco grandes contribuciones del análisis de 

políticas públicas a los modos de pensar las mismas: 

 Toda política pública constituye un proceso secuenciado en etapas que no siguen 

necesariamente una linealidad. 

 Toda política pública se inserta en una arena en la que están presentes múltiples 

actores. 

 Toda política pública involucra, en su puesta en práctica, un conjunto de 

dimensiones que interactúan entre sí de manera compleja. 

 Toda política pública implica la movilización de recursos y capacidades.  

 Toda política pública se encuentra surcada por la intencionalidad política de los 

actores que tienen peso en su definición. 

 Toda política pública constituye un intento de responder a situaciones 

socialmente problematizadas. 

 

Como se sostuvo antes, estos aportes constituyen un gran encuadre para analizar 

posibles nudos críticos en el proceso de diseño, gestión e implementación de la política 

social. 

 

Nos permiten pensar que un nudo crítico puede encontrarse en cualquiera de los 

momentos del proceso de construcción y puesta en acto de una política social. 

 

 

 

2.2.1.- Nudos críticos en el diseño de la política social 

 

Las políticas públicas tienen su origen en un problema relevante de la agenda de una 

sociedad, Estado o gobierno. 

 

Un primer paso para el diseño de una política que intente dar cuenta de dicho problema, 

es la definición correcta de los términos del mismo. Un insumo vital para esa definición 

es contar con información completa y fiable respecto del mismo. En esta etapa, un nudo 

crítico puede constituirlo una mala definición del problema (por ejemplo, definirlo de 

una manera que haga imposible su abordaje) o la falta de información para su correcta 

delimitación e identificación que torne difícil el desarrollo de acciones para conjurarlo.  
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Cabe aclarar en este punto, que la información no sólo se limita al “problema” mismo 

sino que se extiende también a la identificación de los actores que intervienen en él,  a 

los recursos disponibles que pueden ser movilizables, a las características del territorio 

donde la política se implementará, a las capacidades estatales con las que se cuenta, etc.  

 

También, el “diseño” mismo de una política pública o programa puede constituir un 

nudo crítico. Algunos ejemplos de ellos son: diseños rígidos que no permitan adecuar 

la política a las contingencias inherentes a todo proceso de gestión e implementación; 

la falta de precisión en el establecimiento de las responsabilidades y funciones de los 

diferentes niveles de ejecución; una inadecuada construcción del perfil del 

beneficiario; la inclusión de herramientas de intervención que no sean adecuadas al 

problema que se está intentando abordar o que dificulten el logro de los resultados 

esperados; etc. 

 

 

2.2.2.- Nudos críticos en la gestión: las capacidades estatales 

 

En los últimos años, en el marco del análisis de políticas públicas, ha cobrado 

relevancia el concepto de capacidad estatal para analizar la gestión de las políticas 

públicas. Como demuestran algunos trabajos (Alonso, 2007; Rodríguez Gustá, 2007), 

no existe en la literatura una definición compartida del concepto, menos aún de las 

dimensiones que el mismo involucraría. Repetto (2007) entiende por capacidad estatal 

“…la aptitud de las instancias de gobierno para plasmar, a través de las políticas 

públicas, los máximos posibles de valor social, dadas ciertas restricciones contextuales 

y según ciertas definiciones colectivas acerca de cuales son los problemas públicos 

fundamentales y cuál es el valor social específico que en cada caso debiese proveer la 

respuesta estatal a dichos problemas.”. (Repetto, 2007 :43).  

 

Una manera más sencilla de definir el concepto, e identificar la porción de realidad que 

intenta capturar, es entender por capacidad estatal al conjunto heterogéneo de recursos y 

habilidades que porta el Estado (o mejor agencias estatales) para procesar el conflicto 

social y procurar cierto umbral de condiciones materiales y simbólicas que aseguren la 

productividad y reproductividad de la vida social en el marco de cierta estructura de 

valores socialmente compartidos y determinadas relaciones de poder entre actores y 

grupos sociales. 

 

Con la intención de precisar el concepto, se ha intentado construir “dimensiones” o 

identificar “tipos” de capacidades estatales (Alonso, 2007; Repetto, 2007; Rodríguez 

Gustá, 2007). Para el presente informe, tres dimensiones aparecen como relevantes: la 

capacidad técnico administrativa, la capacidad institucional y la capacidad política.  

 

La capacidad técnico administrativa refiere, entre otras cosas, a la existencia de una 

burocracia o aparato administrativo sólidamente establecido portador de competencias, 

habilidades y saberes que permita alcanzar los objetivos de las intervenciones estatales 

instrumentalizadas a través de las políticas públicas. 

 

La capacidad institucional del Estado identifica a la aptitud de éste para establecer 

reglas de juego respetadas e internalizadas por los actores sociales y políticos (agencias 

estatales, corporaciones, gobiernos locales, efectores, beneficiarios, partidos, 

movimientos sociales, etc.) que estructuran y median las relaciones entre los mismos 
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que implica toda política pública y que, además, tornan predecibles las estrategias de 

dichos actores en la búsqueda de su interés. 

 

La capacidad política remite a los recursos y habilidades con que cuenta el Estado para 

procesar las demandas sociales y promover apoyos a sus intervenciones. Son recursos y 

habilidades vinculados a las posibilidades de arbitrar entre la diversidad de intereses que 

componen una sociedad y de generar consensos respecto de la orientación y los modos 

de sus intervenciones. Autonomía relativa y legitimidad, pueden condensar el tipo de 

capacidad a la que refiere la noción de capacidad política.  

 

En lo referido a esta capacidad podría extenderse su uso al sistema político que subsume 

al Estado. Por ejemplo, la medida en que predomina o no en los actores sociopolíticos 

inclinaciones a la búsqueda  de acuerdos en torno a las grandes orientaciones del 

desarrollo y el tipo de intervención estatal que la garantizaría o las tradiciones 

establecidas respecto del tratamiento del conflicto social o de las controversias políticas 

respecto de los valores centrales que deberían estructurar el sistema social. Así, habría 

“culturas políticas”2 que podrían operar como un sustrato favorable a la fijación de 

políticas de Estado; en tanto otras, la inhibirían sumando o restando, según el caso, 

vigor a las políticas públicas. 

 

Los problemas sociales que movilizan la intervención del Estado son de un nivel 

importante de complejidad. Implican, para su  abordaje en cualquiera de los momentos 

del ciclo de la política social, la necesidad de contar con recursos humanos altamente 

calificados. La profesionalización, en el sentido del dominio de un saber técnico 

especializado,  de quienes diseñan, gestionan e implementan políticas y programas 

sociales es un requisito indispensable para que las mismas logren los impactos 

buscados. Por oposición, no contar con los recursos humanos profesionalizados que 

requiere el tratamiento de los problemas sociales  constituye, en muchas ocasiones, un 

problema al nivel de la capacidad administrativa del Estado que dificultad la gestión de 

las políticas sociales. 

  

En cuanto a la capacidad institucional del Estado un nudo crítico muy común en la 

política social es la existencia de reglas informales que rigen el acceso a las 

prestaciones de las mismas.  

 

Como se expresó antes, la política social atiende a grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad social a través de la provisión pública de bienes y servicios significativos 

para asegurar umbrales básicos de bienestar y la reproducción y el mejoramiento de las 

condiciones materiales de existencia de esos conjuntos poblacionales. Generalmente, los 

programas sociales estipulan a que población van dirigidos y cuales son los requisitos 

que deben reunir las personas para ser alcanzados por su cobertura. Es decir, establecen 

reglas formales de acceso a los recursos que movilizan. La institucionalización y 

formalización de dichas reglas es condición para un “uso público” de dichos recursos y 

la promoción de la población a la que se orienta la política o el programa. Sin embargo, 

es posible observar que junto a esas reglas formales existen otras de carácter informal, 

como algunas prácticas de clientelismo  político, que promueven vínculos 

particularistas entre quienes tienen capacidad para asignar los recursos y quienes 

necesitan acceder a los mismos. Desviando, de ese modo, el fin público de la 

                                                 
2 Para una definición introductoria sobre este concepto ver Lanzaro (2008) 
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intervención social del Estado hacia objetivos políticos particulares de reclutamiento y 

movilización política y subordinando a la población en situación de vulnerabilidad en 

lugar de promover su mayor autonomía. La colonización de las políticas y de los 

programas sociales por reglas informales como las descriptas desnuda una baja 

capacidad institucional del Estado y puede constituir, allí donde se presenta, un nudo 

crítico en la gestión de la política social. 

 

La política social es una de las formas de intervención del Estado frente al conflicto 

social. Cuando éste no logra articular consensos importantes en torno a las políticas 

sociales, movilizar el apoyo de los actores más fuertemente implicados tras los 

objetivos de los programas sociales o procesar adecuadamente las demandas sociales 

en relación a garantizar niveles aceptables de desarrollo social evidencia un déficit 

importante en su capacidad política. Situaciones como las descriptas pueden provocar 

un aumento de la conflictividad social y un cuadro de ingobernabilidad que dificulte la 

gestión de la política social.   

 

En síntesis, el concepto de capacidad estatal resulta productivo para identificar nudos 

críticos en la gestión de la política social y orientar acciones que, partiendo de esa 

identificación, intenten superarlos.  

 

 

 

2.2.3.- Nudos críticos en la implementación 

 

La implementación constituye uno de los últimos momentos del ciclo de una política 

pública. Se trata de la etapa en la cual los objetivos de la intervención estatal se 

materializan a través de acciones puntuales y se ponen en juego los instrumentos 

diseñados para alcanzarlos. Es el momento de la política pública en el cual el flujo de 

interacciones entre el Estado y la sociedad adquiere una mayor tonicidad. 

 

El concepto de régimen de implementación, alumbrado en el campo del análisis de 

políticas públicas, constituye un concepto fértil para dar cuenta de la presencia de  

nudos críticos en el proceso de implementación de una política pública. 

 

Un régimen de implementación es el conjunto articulado de reglas, normas y 

procedimientos que rigen la puesta en acto de una política o programa y que regula, al 

nivel de la implementación, las interacciones entre los actores (estatales y no estatales) y 

los niveles de gobierno que intervienen en la misma. (Chiara y Di Virgilio, 2009) 

 

En la literatura especializada, se identifican tres dimensiones significativas de todo 

régimen de implementación: funcional, material y política. 

 

La dimensión funcional alude a la división del trabajo entre los actores que implica la 

implementación de toda política pública. La dimensión material a la circulación de los 

recursos entre los actores y/o los niveles de gobierno que se movilizan en el momento 

de la implementación y a la distribución de los bienes y servicios entre la población 

potencialmente incluida en los alcances de una política pública. La dimensión política 

refiere a la distribución del poder instituida entre los actores estatales y no estatales que 

intervienen en el entramado de una política pública. (Chiara y Di Virgilio, 2009). 
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Como se señaló, el concepto de régimen de implementación y sus respectivas 

dimensiones constituye un encuadre fructífero para pensar posibles nudos críticos en la 

política social. En efecto, puede pensarse en que medida el conjunto de reglas, 

prácticas y procedimientos que lo definen son adecuados a los objetivos de la 

intervención social que se promueve y si constituyen una fortaleza de la misma o un 

posible obstáculo. 

 

A su vez, pueden encontrarse nudos críticos en la dimensión funcional del régimen de 

implementación cuando las responsabilidades, funciones y tareas para cada actor del 

mismo no están lo suficientemente prescripta o cuando la indicación de las mismas no 

concuerda con el perfil del actor o es inadecuada respecto de sus capacidades, 

habilidades o recursos con los cuales cuenta.  

 

En la dimensión material las dificultades para la circulación en tiempo y forma de los 

recursos es un nudo crítico bastante recurrente en materia de política social.  

 

La concentración y centralización del poder, o por el contrario su excesiva 

fragmentación y descentralización; así como los modos en los que se lo ejerce pueden 

constituir nudos críticos de una política o programa social.  Una muy alta 

concentración de la toma de decisiones en un funcionario o núcleo de funcionarios 

puede desmotivar o desalentar la iniciativa de otros que se encuentran por debajo en la 

cadena decisoria, perdiéndose así probables aportes de recursos humanos con 

experticia y formación profesional. Una atomización del poder puede derivar en la falta 

de conducción y de direccionalidad de un programa o política social. Por otro lado, un 

ejercicio del poder autoritario o poco participativo puede resultar en un nudo crítico si 

la política o programa social pierde, por ese motivo, legitimidad y capacidad para la 

movilización de apoyos en la trama de actores que vincula un régimen de 

implementación. 

 

 

2.2.4.- Ethos funcionarial y nudos críticos. 

 

Finalmente es importante llamar la atención sobre otra cuestión que puede ser fuente del 

surgimiento y de la persistencia de nudos críticos en la gestión e implementación de una 

política social: el ethos funcionarial. 

 

La práctica de los funcionarios públicos, como cualquier práctica social, esta sometida a  

diversos determinantes: las normas formales e informales que las regulan; la 

distribución del poder; los recursos sobre los que se tiene dominio; el repertorio de 

saberes y habilidades que portan; la remuneración y, también, al sustrato subjetivo que 

las orienta y otorga sentido.  

 

Justamente, el ethos funcionarial es ese sustrato subjetivo que, en buena medida, orienta 

y otorga sentido a la práctica de los funcionarios públicos. 

 

Dos cuestiones vinculadas al ethos funcionarial pueden resultar en nudos críticos para 

la política social: primero, un bajo nivel de asunción de responsabilidad frente a la 

sociedad por parte de quien ejerce un cargo público; es decir, ejercer la función 

pública sin sentirse obligado a dar cuenta de sus prácticas a la sociedad; segundo, no 

asumir que los modos de ejercicio de la función pública en el marco de las políticas 
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sociales pueden significar el acceso o no a derechos por parte de grupos sociales 

vulnerables. Un excesivo voluntarismo como sustrato subjetivo de las prácticas de los 

funcionarios públicos, presentes muchas veces en la política social, puede constituir, 

también, un nudo crítico  de las políticas sociales. En efecto, el exceso de voluntarismo 

en los funcionarios públicos puede conllevar a una obturación del ejercicio crítico 

frente a los problemas de la gestión, la asignación de recursos o la implementación en 

las políticas sociales.   

 

 

3.- Poder Estatal y desarrollo social. 

 

En una colaboración anterior, la Dirección de Políticas Sociales de la Universidad 

Nacional de La Plata y el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 

realizaron un relevamiento del total de los programas sociales del Estado bonaerense.  

 

Dicho relevamiento, un total de 422 programas sociales, mostró la amplitud y 

diversidad de la intervención social del Estado provincial. 

 

Un corolario de aquel trabajo es la importante significación del Estado provincial en la 

producción y reproducción de las condiciones materiales de existencia de los grupos 

sociales en situación de vulnerabilidad. Puesto en palabras de desarrollos recientes de 

la teoría del Estado: el Estado de la Provincia de Buenos Aires muestra un importante 

“poder infraestructural”. 

 

Michael Mann distingue dos dimensiones del poder estatal: la despótica y la 

infraestructural. La dimensión despótica alude a la capacidad de control sin ataduras del 

Estado sobre la vida social; en tanto, la dimensión infraestructural refiere a la capacidad 

del Estado para penetrar en la sociedad y generar condiciones normativas y materiales 

que den soporte a la vida social.  

 

Ambos tipos de dimensiones se correlacionan de manera diferente, para aquella 

propuesta teórica, con el “desarrollo”. Cuando predomina la dimensión despótica del 

Estado las posibilidades de desarrollo se ahogan por el estrangulamiento de la vida 

social. Por el contrario, cuando la dimensión infraestructural es la que prevalece el 

desarrollo tiene mayores posibilidades de acontecer. Esto sería así,  por que el Estado 

generaría, a través de su poder infraestructural, ciertas condiciones regulatorias, 

valorativas y materiales “necesarias” para que ello ocurra. (Hall e Ikenberry, 1993). 

 

Lejos de la visión liberal que sostiene que el desarrollo sólo se alcanza con la reducción 

del Estado a su mínima expresión, la contribución de Michael Mann llama la atención 

sobre la importancia del Estado en el desarrollo y mejoramiento de la vida social. Más 

precisamente, Michael Mann subraya la significación del poder infraestructural en la 

producción, reproducción y desarrollo de la vida social. 

 

Como se dijo antes, una de las conclusiones más importantes que puede derivarse de la 

construcción del Mapa de Recursos de Política Social elaborado en conjunto por la 

Dirección de Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata y el Defensor del 

Pueblo de la Provincia de Buenos Aires es el enorme influjo del Estado provincial en la 

producción, reproducción y mejoramiento de las condiciones de vida de enormes 

porciones de la población bonaerense o, dicho de otra forma, la importancia del poder 



 12 

infraestructural del Estado Bonaerense en la vida social de la provincia. Y esto no sólo 

por la amplitud y diversidad de su intervención social, sino por la significación de la 

misma en la atenuación de las desigualdades sociales y la promoción de la inclusión 

social, aún con los importantes déficits que pueden señalarse. 

 

Sobre el reconocimiento de la significación del poder infraestructural del Estado es que 

cobra sentido el análisis de nudos críticos en la gestión e implementación de la política 

social: su abordaje con miras al mejoramiento de la intervención social del aparato 

público contribuye a acrecentar la significación de un Estado ya presente en el 

desarrollo social de la población bonaerense. 

 

 

 

4.- Una nueva política social. 

 

La mayoría de los programas revisados fueron diseñados en los últimos años, unos 

pocos vienen de los años noventa aunque fueron modificados e incorporados al interior 

de programas más amplios; como por ejemplo, el Programa de Becas Provinciales (ver 

informe de la Dra. Alicia Villa). Para comprender mejor el marco que da sentido a los 

programas analizados resulta necesario realizar una breve síntesis de las características 

principales de la política social de los años noventa y describir a grandes rasgos el perfil 

de la nueva política social de la Argentina.  

 

 

4.1.- El pasado reciente: las políticas sociales neoliberales. 

 

Como es sabido, las reformas estructurales de la economía de los años noventa fueron 

acompañadas, tanto en la Argentina como en otros países de la región, por la puesta en 

marcha de políticas sociales de inspiración neoliberal. 

 

En términos generales, el paradigma neoliberal en materia de política social se 

estructura en torno a los siguientes grandes lineamientos3: 

 

Focalización. Este criterio parte de la distinción entre pobres y pobres extremos. Los 

primeros estarían en condiciones de afrontar las reformas y el nuevo orden de mercado 

que aquellas instaurarían. El crecimiento económico que conllevarían aquellas reformas, 

los sacaría paulatinamente de su situación. En cambio, los pobres extremos no contarían 

con los recursos y capacidades para afrontar el nuevo estado de cosas en la economía. 

Es justamente sobre los pobres extremos que debe focalizarse la política social. Niños, 

mujeres embarazadas o ancianos pobres son los grupos considerados en riesgo y sobre 

ellos debe centrarse la asistencia del Estado.  

 

Asistencialismo. El neoliberalismo se opone a una política social de prestaciones 

universales fundadas en derechos sociales. Su concepción es que el Estado debe prestar 

asistencia en cuestiones centrales para la supervivencia (alimentación, salud, vivienda) a 

los grupos en riesgo. La asistencia promovida no es vista como la contrapartida de un 

derecho, sino el resultado del compromiso del Estado con la reconversión y 

                                                 
3 Tomado de Sarmiento, Julio (1998) 
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modernización de la economía y con el auxilio a la supervivencia a los grupos más 

desventajados. 

 

Descentralización. Escudado en las ideas de optimización de recursos y mejora de la 

eficacia y la eficiencia, el neoliberalismo promueve  la descentralización de las políticas 

sociales. En este punto, pareciera que el neoliberalismo no se  diferencia de corrientes 

ideológicas progresistas que sugieren lo mismo. Sin embargo, y si se conecta esta 

propuesta al edificio ideológico que la cobija, puede sostenerse que la descentralización 

fogoneada por el neoliberalismo busca, además de la posible optimización de la relación 

costo-impacto, la desnacionalización de la política social con la intención de desagregar 

y fragmentar localmente las demandas sociales como forma de asegurar la 

gobernabilidad del orden de mercado. 

 

Privatización y subsidiaridad del Estado. El neoliberalismo es un acérrimo enemigo del 

Estado. Considera a éste como ineficiente e ineficaz para actuar en la economía y en la 

promoción del bienestar. Además, ve en el “Estado Social” que acompañó el ciclo de 

desarrollo económico de posguerra como una fuente de polítización del conflicto social 

y, por ende, de ingobernabilidad. También considera que el “importante nivel de gasto 

social” que caracterizó a los Estados de Bienestar es un lastre que ralentiza el 

crecimiento económico o directamente lo asfixia. Por otra parte, observa en los derechos 

sociales, típicos de la política social del Estado de Bienestar, una protección excesiva de 

los trabajadores que rigidiza el mercado de trabajo y encarece el empleo, situación que 

conduce a desalentar la inversión empresarial.  Por tanto, promueve la privatización de 

las prestaciones sociales, creando nuevas oportunidades de valorización del capital con 

la formación de mercados asociados a aquellas, y asigna un rol subsidiario al Estado en 

la política social, dado que éste sólo debería intervenir socialmente cuando el mercado 

muestra fallas concretas de funcionamiento en la materia.  

 

 

4.2.- 2003, nuevo ciclo de desarrollo y nuevas políticas sociales en la Argentina. 

 

La crisis de 2001 no sólo arrastro al gobierno de turno, sino que también significó el fin 

de un ciclo de la economía argentina inaugurado durante la última dictadura y 

profundizado durante la década de los noventa. 

 

Aquel ciclo se caracterizó por los siguientes grandes rasgos: apertura externa de la 

economía, desregulación, privatización de las empresas públicas, reorientación de la 

intervención del Estado a favor de una economía de mercado, desindustrialización y 

reprimarización del perfil productivo. El resultado fue un modelo de fuerte 

concentración y centralización de la economía, dominio de las empresas de origen   

trasnacional y estructurado alrededor de la valorización financiera del capital. 

(Basualdo, 2001; Sarmiento, 2003). 

 

Las consecuencias sociales de dicho modelo de valorización del capital son bien 

conocidas: desempleo masivo, subempleo, precarización laboral, aumento inédito de la 

pobreza y de la desigualdad.  

 

La exclusión social, se convirtió así, en el rasgo dominante de la estructura social 

Argentina. 
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La asunción de un nuevo gobierno en base a las elecciones en el año 2003, inició  un 

cambio del modelo de acumulación, el desarrollo de una nueva matriz de intervención 

en el caso de las políticas sociales y la reversión progresiva del deterioro de los 

indicadores sociales heredados de la anterior fase de la acumulación. 

 

En efecto, el Estado se convirtió en un actor decisivo en la motorización del crecimiento 

económico y fomentó el desarrollo industrial y la creación de empleo. Pronto, el cambio 

en la orientación de la economía se tradujo en mejoras en la distribución del ingreso, la 

reducción de los niveles de pobreza e indigencia y en el nivel de empleo de la fuerza de 

trabajo. 

 

Los cambios operados en la economía fueron acompañados por sustantivas 

transformaciones en la política social, en relación a los principios que moldearon a la 

misma durante el anterior ciclo de desarrollo. 

 

En términos generales, la nueva política social se caracteriza por: 

 

Fomento del empleo. Buena parte de los programas sociales, los de mayor impacto tal 

vez, se centran en el desarrollo de empleo a través del fomento de la economía social y 

la formación de cooperativas para la producción de bienes y servicios (Argentina 

trabaja, Ellas hacen, etc.). 

 

Inclusión social. Un gran principio orientador de la política social actual es la inclusión 

social. En lugar del asistencialismo, la nueva política social tiene por objetivo principal 

la promoción de los individuos y grupos sociales que más sufrieron durante la década de 

los noventa. No se centra en la transferencia de bienes y servicios sólo orientados a 

asegurar la subsistencia de aquellos individuos y grupos, sino en prestaciones que 

buscan reducir las desigualdades sociales y promover la inclusión. Se trata de acciones 

del aparato estatal que, en función de ese objetivo, presentan múltiples dimensiones y 

una perspectiva más integral de los problemas sociales. Un ejemplo claro al respecto es 

la Asignación Universal por Hijo. Si bien el núcleo duro de esa política es una 

transferencia monetaria a familias en situación de vulnerabilidad con hijos menores de 

edad, se encuentra articulada a escolarización de niños y adolescentes entendiendo que 

la educación formal constituye una de las principales vías a la inclusión social. Lo 

mismo puede decirse respecto de la obligación de exámenes de salud periódicos para 

quienes son sujetos de este derecho. Otro ejemplo es el programa “Conectar Igualdad” 

que busca la inclusión de niños, adolescentes y jóvenes en la sociedad digital y la 

reducción de la brecha de informática. 

 

Promoción y fortalecimiento de la ciudadanía.  Mientras que durante la experiencia 

neoliberal la noción de riesgo orientaba la intervención social del Estado, la nueva 

política social se estructura alrededor de la promoción de derechos. En términos 

generales, las políticas sociales más significativas de la última década no son programas 

transitorios sino la restauración de viejos derechos o promoción de nuevos derechos 

sociales. Por ejemplo, hoy se considera  a la seguridad social un derecho universal al 

que todas las personas deben tener acceso. Lo mismo podría decirse respecto de la 

Asignación Universal por Hijo: no es un programa transitorio sino un derecho 

conquistado que asegura un nivel de ingreso mínimo para familias con hijos que no 

cuentan con ingresos, sus ingresos son bajos, se encuentran en la economía informal o 

tengan vínculos inestables con el mercado de trabajo. 
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Universalismo. Lejos de la focalización y la existencia de cupos para el acceso a las 

prestaciones sociales del Estado, la política social es guiada por un fuerte compromiso 

universalista que promueve la inclusión de todas las personas que comparten 

determinadas condiciones de vida. Ahora bien, se trata de universalismo selectivo. En 

efecto, los principales programas sociales alumbrados en la última década (Asignación 

Universal por Hijo, Argentina Trabaja; Ellas hacen; etc.) no se sostienen en el 

financiamiento universal de una oferta de bienes o servicios al que cualquier persona, 

con independencia de su condición social, puede acceder, como la educación o la salud 

pública, sino que alcanza universalmente a personas y grupos sociales sometidas a 

condiciones importantes de desigualdad y de exclusión social. 

 

Nacionalización de la política social. La política social actual ha recuperado la 

centralidad del Estado Nacional en la promoción del desarrollo social, sin dejar de 

reconocer la importancia de los actores territoriales. Los programas con mayor impacto 

social, así como los derechos sociales instituidos, tienen un alcance nacional y son 

activamente puestos en juego por agencias nacionales (por ejemplo, el ANSES para la 

Asignación Universal por Hijo). Ejemplos de esto son el Programa Remediar, la 

jubilación universal, el Argentina Trabaja, el PROCREAR, etc. 

 

Soberanía. El importante crecimiento económico de la última década y la política de 

desendeudamiento ha recuperado para el Estado Nacional la capacidad de 

financiamiento de la política social, liberándose, así, de la tutela de los organismos 

públicos internacionales. Situación que se traduce en autonomía para fijar la agenda 

social y desarrollar políticas sociales acordes a las mismas. 

 

Distribución del ingreso. Las políticas sociales actuales, particularmente las que 

implican transferencias monetarias,  promueven la distribución del ingreso entre estratos 

sociales. En efecto, la Asignación Univesal por Hijo o los programas de fomento de la 

economía social no sólo se dirigen a asegurar a un ingreso o fortalecer el ingreso ya 

percibido por un sujeto de derecho, sino, también, a mejorar la distribución del ingreso 

entre estratos sociales con la intención de reducir la desigualdad social como condición 

sustantiva y necesaria del desarrollo y la conformación de una “buena sociedad”. 

 

 

 

5.- “Buenas prácticas” 

 

El fracaso insoslayable del neoliberalismo y la imposibidad de recrear el Estado de 

Bienestar ha llevado a un debate político y académico en materia de política social en el 

que se refleja la intención de promover un nuevo modelo de política social asentado en 

la búsqueda de la inclusión social y mayores niveles de igualdad. (Sarmiento, 1998). 

 

A continuación, se enumeran y sintetizan los principales lineamientos de las “buenas 

prácticas” que deberían guiar la construcción de aquel nuevo modelo de políticas 

sociales. 

 

Multiagencialidad y multiactoralidad. Los problemas sociales que conforman el 

objetivo de la intervención social del Estado son hoy considerados problemas 

sumamente complejos que implican múltiples dimensiones. Partiendo de esa 
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consideración, se promueve que las políticas sociales sean multiagenciales; es decir, que 

busquen la cooperación y la articulación entre las diferencias agencias del Estado que 

pueden aportar al abordaje de un problema social específico. En la misma dirección, se 

considera que en los distintos niveles del Estado y en la sociedad civil existen recursos y 

saberes relevantes para alcanzar los objetivos de las políticas sociales por lo que se 

destaca la importancia  de favorecer la construcción de redes de actores estatales y no 

estatales. La apelación a la multiagencialidad y a la multiactoralidad no sólo es vista 

como una manera de movilizar los recursos y conocimientos prácticos de los diferentes 

actores, sino también como una manera de tonificar la legitimidad de las políticas 

sociales a través de la participación. 

 

Un mayor énfasis en la igualdad de resultados. Profundamente individualista e 

invisibilizador de la importancia del papel de la reproducción en el modelaje de la 

estructura social, el liberalismo pregona que el Estado, en el mejor de los casos, debe 

limar las desigualdades heredadas tratando de asegurar igualdad de oportunidades para 

todos y que sea la responsabilidad individual la que determine el nivel de bienestar 

alcanzado. La nueva política social se orienta más por la igualdad de resultados, esto es: 

que todos los ciudadanos disfruten de los mismos derechos sociales y alcancen niveles 

similares de bienestar. La consigna sería no tanto igualar las condiciones de partida para 

todos, sino, más bien, igualar a las personas en el punto de llegada. 

 

Promoción de Derechos y fortalecimiento de la ciudadanía. Hoy se considera que el 

asistencialismo sólo debe ser una modalidad de intervención social marginal del Estado 

frente a situaciones muy particulares. Antes bien, se promueve que la intervención del 

Estado debe cobrar la forma de la institucionalización de derechos sociales a los que 

deben acceder el conjunto de ciudadanos. Se busca dar una institucionalidad perdurable 

a la nueva intervención del Estado y siguiendo la inquietud de T.S. Marshall (1998) se 

destaca el impacto positivo de la extensión de los derechos sociales y de las políticas 

sociales en la reducción de los niveles de desigualdad que genera la acumulación 

capitalista. A su vez, se considera que la asunción de la forma “derecho” para las 

prestaciones sociales más importantes fortalece la autonomía de las personas generando 

condiciones sociales que fortalecen la ciudadanía y mejoran la calidad de la democracia. 

 

Participación. Extendido el régimen democrático liberal a una cantidad inédita de 

Estados nacionales, ha nacido la preocupación por la necesidad de promover formas 

más participativas de democracia. La promoción de una mayor participación de la 

ciudadanía y de las organizaciones sociales en las políticas públicas no solo busca 

fortalecer su legitimidad, sino también responder a la demanda social de mayor 

participación de la sociedad civil y de los ciudadanos en las decisiones que hacen al 

futuro común de una comunidad local o nacional. Las políticas sociales no escapan a 

estas consideraciones por lo que se valora positivamente la participación social y 

comunitaria en todos los momentos del ciclo de la misma.  

 

Fortalecer el capital social. Desde posiciones progresistas se defiende en la actualidad 

que las políticas sociales no sólo deben detenerse en la inclusión social, la reducción de 

las desigualdades y la promoción de derechos, sino que también debe contribuir al 

fortalecimiento organizacional de los sectores sociales vulnerables con la intención de 

constituirlos en actores relevantes en la determinación de la orientación del desarrollo 

social. 
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Fortalecimiento de las capacidades estatales. El fortalecimiento de las capacidades 

estatales en sus dimensiones administrativas, institucionales y políticas también es 

considerada una buena práctica para que la intervención social del Estado logre una 

mayor eficacia y eficiencia, pero, por sobre todo, obtenga mayores impactos en materia 

de inclusión y reducción de las desigualdades. 

  

Flexibilidad de diseño, gestión e implementación. Los programas sociales rígidos y 

enlatados son considerados poco aptos para abordar la complejidad de la cuestión social 

actual. Así, se considera una buena práctica la adopción de modelos flexibles de diseño, 

gestión e implementación que permitan enfrentar esa complejidad, las contingencias de 

la implementación  y las particularidades territoriales. 

 

Territorialidad. La inclusión de la variable territorial respecto de la estructura social, la 

cultura, el modelo productivo imperante, las tradiciones políticas y sus actores reales 

también es una práctica que se promueve para mejorar la calidad de las políticas 

sociales dado que permite hacer un diagnóstico más cercano a la configuración real de 

los los problemas sociales y adecuar a aquellas a la particular configuración que 

adquieren estos últimos en los diferentes territorios. 

 

Evaluavilidad. La evaluación continua de los programas que estructuran la política 

social también es sugerida como una buena práctica con el fin de optimizar el diseño, la 

gestión y la implementación y rescatar prácticas y procesos que merezcan replicarse. 

 

 

 

 

6.- Buenas Prácticas y nudos críticos en programas sociales con implementación en 

la Provincia de Buenos Aires. 

 

El estudio empírico de los Programas Buenos Aires Hogar; FINES; Becas provinciales 

en educación; Envión; Programa sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y 

salud reproductiva; Materno Infantil y  Fertilización Asistida nos permitió identificar 

tanto la presencia de algunas de las buenas prácticas enumeradas en el apartado anterior 

como de nudos críticos en su diseño, gestión e implementación.  

 

 

6.1.- Buenas prácticas 

  

La inclusión social, la promoción de derechos y la búsqueda de una mayor igualdad de 

resultados constituyen nudos de significación fuertes en los aspectos discursivos de la 

mayoría de los programas estudiados, además de configurar las acciones concretas que 

los operacionalizan. Un ejemplo de esta cuestión es el FINES.  En efecto, el FINES 

promueve la inclusión social a través de la promoción de la terminalidad escolar de 

quienes se alejaron del sistema educativo sin completar sus estudios o de aquellos que 

ni siquiera pasaron por el mismo. Se entiende que la terminalidad de los estudios mejora 

las oportunidades de acceder a un trabajo formal, fuente de ingresos y de integración 

social, y fomenta la capacidad de los sujetos para convertirse en agentes autónomos y 

activos de la vida social y política. A su vez, no se trata de un programa que se contente 

en generar igualdad de oportunidades sino que al ajustarse a la trayectoria de cada 

sujeto, así como  a su situación actual, busca lograr mayor igualdad al democratizar la 
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certificación de estudios y el alcance de un bien socialmente valorado como lo es un 

título. El programa de Fertilización asistida es, también, un claro ejemplo de la 

promoción de derechos y la búsqueda de igualdad de resultados.  

 

Por las razones expresadas en el apartado anterior, la financiación por parte del Estado 

también constituye una buena práctica presente en el grueso de los programas sociales 

relevados. En la misma dirección y con la misma argumentación, es valorable la 

presencia del Estado nacional, a través de diferentes modalidades de articulación con 

el Estado provincial y los estados locales, en buena parte de los programas estudiados. 

El caso del FINES y de algunas experiencias en el área de salud así lo sugieren.  

 

La mutiactoralidad y la multiagencialidad, con grados variables de alcance, modalidad 

y relevancia, también esta presente en casi todos los programas vistos. El Envión y el 

FINES constituyen buenos ejemplos en ese sentido. 

 

Otras buenas prácticas sólo están presentes en algunas de las experiencias relevadas. En 

ese sentido es destacable la flexibilidad del diseño y la implementación del FINES. La 

atención de las peculariedades territoriales del Envión, la integración de los niveles de 

nacional, provincial y municipal del Programa sobre el HIV, las enfermedades de 

transmisión sexual y salud reproductiva, la oferta universalista del Programa Materno 

Infantil, etc. La formación de recursos humanos como forma de fortalecer la capacidad 

administrativa del Estado esta destacable en algunos programas como el Materno 

Infantil o el Programa sobre el HIV, las enfermedades de transmisión sexual y salud 

reproductiva. 

 

 

 

6.2.- Nudos críticos 

 

En el estudio de los programas sociales seleccionados fue posible identificar los 

siguientes nudos críticos: 

 

6.2.1.- Nudos críticos en el diseño 

 

Mientras el FINES constituye un ejemplo de programa flexible que se ajusta a las 

realidades de los sujetos a quienes va dirigido tanto para el acceso como para la 

trayectoria y permanencia dentro del mismo y promueve maneras también flexibles de 

articulación multiactoral; el Programa Buenos Aires Hogar define desde su diseño una 

operatoria trabajosa para su implementación por parte de los municipios de la 

Provincia. En efecto, los municipios que desean adherir al programa deben destinar 

fondos coparticipados por la provincia a manera de garantía. Para que el ejecutivo 

cuente con dichos fondos debe mediar una ordenanza que requiere de una mayoría 

calificada. Aquí se presenta un primer escollo: no todos los Intendentes de los 

municipios a los que va dirigido el programa pueden reunir con facilidad esa mayoría. 

Por otra parte, si deciden recurrir a financiamiento de la provincia deben someterse a los 

organismos de control constitucional que requieren de presentaciones que implican un 

alto conocimiento administrativo. La falta de personal calificado en muchos de los 

municipios para dicha tarea, ha hecho que un número importante desista de firmar el 

convenio con la Provincia para implementar el programa.  
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Este Programa presenta otros dos nudos críticos en el diseño, a saber: una notoria 

inadecuación entre el problema del hábitat en la provincia y la cantidad de viviendas 

contempladas y  una visión estrecha del problema habitacional.  

 

Para la primera etapa del Programa se prevé la construcción de 856 viviendas, lo que 

equivale al 0,3 % de la demanda potencial de los distritos a los que va dirigido.  

 

Por otra parte, el Programa se centra fundamentalmente en el financiamiento de la 

vivienda dejando de lado otras aristas del problema habitacional como el derecho a la 

ciudad o, la verdadera fuente del problema del hábitat en la provincia, como la 

producción de suelo urbano. 

 

Otros problemas de diseño del mismo Programa es que sólo contempla la construcción 

a través de empresas privadas, dejando de lado la autoconstrucción o la participación 

de cooperativas formadas en el marco de programas sociales lo que no contribuye al 

abaratamiento de los costos. A esto se le suma, que el programa tampoco estipula 

mecanismos de participación de los posibles sujetos que deseen  acceder al derecho a la 

vivienda. 

 

Muchos efectores de los programas relevados mencionan un problema que puede ser 

incluido como un nudo crítico de diseño: la escasa contemplación de las realidades 

territoriales. Por ejemplo, un profesional que trabaja en la problemática del HIV y las 

enfermedades de transmisión sexual nos decía que el material orientado a la prevención 

es demasiado genérico no teniendo en cuenta que los problemas de salud vinculados a la 

sexualidad son muy diferentes en distritos del interior bonaerense respecto de cómo se 

presentan los mismos en el conurbano  o en las grandes ciudades provinciales. Además 

de ser diferentes los grupos de riesgo prevalecientes en cada realidad territorial 

particular. 

 

Un problema común al conjunto de los programas es que no definen desde el diseño 

metas precisas que permitan la construcción de indicadores para la evaluación, lo que 

dificulta sopesar sus resultados y propiciar la responsabilidad de los funcionarios frente 

a la sociedad.    

 

 

6.2.2.- Nudos críticos en la gestión. 

 

Como se indico en el apartado conceptual, la noción de capacidades estatales permite 

construir un marco a partir del cual identificar nudos críticos en el proceso de gestión de 

la política social. En esa dirección, se toman las distintas dimensiones que componen lo 

que se define como capacidad estatal para presentar los resultados alcanzados en la 

investigación de los programas seleccionados. 

 

En cuanto a la capacidad administrativa, en especial respecto de los recursos humanos 

se identificaron nudos críticos en el Programa Envión y en el FINES, así como también 

en el Buenos Aires Hogar.  

 

Las problemáticas sociales vinculadas a adolescentes y jóvenes soy muy complejas y 

multidimensionales. Requieren un alto nivel de conocimiento y experiencia. Muchos 

trabajadores del Programa Envión entrevistados, incluidos profesionales, reconocieron 
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no tener una formación específica y contar con poca o ninguna experiencia. Un 

Secretario del área social de un distrito del conurbano identifico una dificultad 

importante del programa, al menos en su territorio, la falta de experiencia y formación 

específica de muchos de los profesionales que integran el programa. A esta falta de 

calificación y experiencia práctica, se le suma que son muy esporádicas las acciones de 

capacitación del programa. 

 

El Programa FINES muestra una problemática afín. El régimen de contratación, el pago 

diferido de los salarios, mecanismos de acceso no siempre transparentes a las horas 

disponibles en el programa, el déficit en la infraestructura para el dictado de las clases 

y el trabajo de tutoría desalienta el acercamiento de los docentes más calificados y con 

más experiencia. Las insuficientes acciones de capacitación en un programa dirigido a 

sujetos con características bien diferentes a los que circulan por el sistema escolar y 

con una propuesta también alejada de las prácticas docentes cotidianas puede, 

también, considerarse un nudo crítico a ser salvado. 

 

Los trabajadores del Envión también señalaron haberse enfrentado muchas veces a 

retrasos en los pagos y a incertidumbres en las fechas de cobro. 

 

La falta de personal calificado para implementar los aspectos  administrativos del 

Buenos Aires Hogar, como se menciono antes, también  puede encuadrarse como un 

nudo crítico al nivel de la gestión de este programa en la dimisión administrativa ligada 

a la calificación de los recursos humanos. 

 

En cuanto a la dimensión institucional de la capacidad estatal pueden señalarse los 

siguientes nudos críticos. 

 

El Envión estipula la articulación de las sedes en donde se implementa con los servicios 

locales contemplados en la nueva ley sobre infancia y juventud. El relevamiento 

realizado nos permitió identificar distritos en que los servicios locales aún no se han 

constituido pese al tiempo pasado desde la promulgación de la Ley, con lo cual no es 

posible desarrollar la articulación que contempla el Programa y a los efectores 

territoriales del Envión se les dificulta el tratamiento de casos que requieren 

intervenciones más específicas. En los distrititos en los que los servicios locales están 

instituidos las experiencias se reparten entre quienes describen una buena articulación 

y quienes sostienen que la articulación es problemática 

. 

Otro problema de la dimensión institucional en el caso del Envión señalado por los 

trabajadores del mismo, e incluso por algunos de los funcionarios políticos 

entrevistados, es la existencia de reglas informales que liberan a muchos adolescentes 

de la presencia en la sede y el desarrollo de las actividades programadas a cambio de 

la movilización política en favor de algún referente barrial. Situaciones como la 

descripta ha provocado que muchos trabajadores profesionales y no profesionales 

modifiquen su percepción respecto del mismo y señalen que la promoción de los 

derechos de los adolescentes y jóvenes que inicialmente promovía el programa haya 

trastocado en meras acciones de contención y control de la población juvenil. 

Igualmente, otros profesionales y trabajadores que reconocen la existencia de esas 

prácticas valorizan positivamente el programa y sostienen haber alcanzado objetivos 

impensados cuando empezaron con la implementación como la reescolarización, la 

valorización de la formación para el trabajo, el compromiso con las actividades de las 
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sedes, la reducción de la violencia, la significación positiva del programa por los 

adolescentes y jóvenes que se convierten, en ocasiones, en promotores informales del 

programa sumando a pares o identificando adolescentes y jóvenes del barrio con 

problemas a los que sería deseable incorporar.  

 

En el caso del FINES se observan nudos críticos en la gestión en lo referido a la 

implementación del programa por municipios y organizaciones sociales. En muchos 

casos los municipios y organizaciones sociales designan a los docentes sin seguir 

mecanismos de transparencia, si bien esto puede ser significativo para que los docentes 

que acceden estén consustanciados con la realidad territorial y los fines y valores de 

las organizaciones sociales algunos docentes lo ven como un dispositivo arbitrario que 

resta legitimidad al programa. 

 

En cuanto al Programa sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y salud 

reproductiva de las entrevistas realizadas a profesionales que trabajan en la 

implementación, pacientes y organizaciones sociales con trabajo en la cuestión se 

deducen los siguientes nudos críticos en la dimensión institucional: una progresiva 

pérdida de protagonismo del Estado Provincial detrás del Estado nacional 

(responsable en buena medida de los materiales informativos para la prevención, de los 

reactivos para los análisis y de los medicamentos para tratar las enfermedades objetivo 

del programa); no se utiliza toda la capacidad de los centros de atención municipal, 

perdiéndose posibilidades de una llegada más capilar del programa en virtud del 

despliegue territorial de los mismos; la ausencia de una política de atención primaria 

de la salud y de acciones de prevención y promoción comunitaria de la salud a la cual 

integrar el programa como un componente más; escasas reuniones del gabinete 

interministerial que contempla la Ley sobre HIV provincial lo que dificultad la 

determinación de acciones integrales en el marco del programa. 

 

En lo referido a la dimensión política de la capacidad estatal, tal vez baste mencionar 

una cuestión que va más allá del propio Estado y que involucra a la configuración del 

sistema político bonaerense y a los dirigentes de partidos y  de organizaciones sociales: 

las dificultades para debatir y acordar una agenda social que establezca los problemas 

sociales más significativos de la provincia, metas a alcanzar en el corto, mediano y 

largo plazo y líneas de intervención generales, es decir, el establecimiento de políticas 

sociales de Estado que vayan más allá de las luchas políticas coyunturales. Por 

ejemplo, pocos bonaerenses cercanos o no a la actividad política no reconocerían que 

los adolescentes y jóvenes constituyen uno de los grupos sociales más castigados por las 

políticas que afectaron los ingresos y el empleo de sus familias en tiempos recientes y 

que pese a que se revirtió la tendencia dominante en el anterior patrón de acumulación 

respecto del desempleo, la pobreza y la desigualdad en la distribución del ingreso una 

gran mayoría se encuentra en situación de vulnerabilidad.  Es posible que incluso se 

reconozca mayoritariamente que merecen ser sujetos de políticas de inclusión y 

promoción de derechos. Sin embargo, el Programa Envión que significó un avance en 

las políticas sociales para adolescentes y jóvenes a pesar de todas las limitaciones que 

puedan señalarse, fue rechazado por muchos municipios administrados por partidos 

opuestos al que ocasionalmente detenta el gobierno provincial y también por 

Intendentes del mismo signo político de la gobernación pero enfrentados en la interna 

partidaria.  
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Por eso se vuelve a insistir, el principal nudo crítico de la política social provincial en lo 

referido a la dimensión política de la capacidad estatal se estructura en torno las 

dificultades para establecer acuerdos respecto de una agenda social provincial, el 

establecimiento de metas a alcanzar y la definición de líneas generales de intervención. 

 

 

 

6.2.3.- Nudos críticos en la implementación. 

 

Más arriba se definió al régimen de implementación como el conjunto de reglas, 

normas, procedimientos y relaciones de poder que rigen la puesta en acto de una política 

pública. Asimismo, se descompuso ese concepto en tres dimensiones: funcional, 

material y política. 

 

Recordando, la dimensión funcional refería a la división de responsabilidades, 

funciones y acciones entre los actores que intervenían en determinada política. 

 

Tomando esta dimensión para identificar nudos críticos en los programas estudiados 

puede decirse que el Programa Buenos Aires Hogar establece funciones para los 

Municipios que no en todos los casos están en condiciones de asumir, lo que explicaría, 

en parte, el bajo nivel de adhesión al programa por parte de distritos que estarían en 

condiciones de aplicarlo.  

 

En el caso del Programa sobre HIV la subutilización de los centros de salud 

municipales puede ser entendido, tal cual señalo un profesional con una extensa 

trayectoria en la problemática y algunos miembros de organizaciones de la sociedad 

civil que trabajan en la materia, como un nudo crítico debido a una defectuosa 

regulación funcional que resta posibilidades de impacto.  

 

También en el caso del Programa sobre HIV la excesiva apoyatura en las acciones de la 

Nación puede considerarse un nudo crítico presente en la dimensión funcional del 

régimen de implementación por que debilita el rol que podría cumplir la provincia. 

 

La falta de identificación de unidades, dentro de las agencias que aplican los 

programas trabajados, que se dediquen a la sistematización de la información y a 

desarrollar estrategias de evaluación, también constituye un nudo crítico dado que se 

puede perder información sensible para mejorar la intervención del Estado. 

 

En cuanto a la dimensión material se observaron importantes nudos críticos en el 

Envión, el Programa sobre HIV y el FINES. 

 

En cuanto al Envión tanto los funcionarios, como los efectores y los adolescentes y 

jóvenes que participan señalaron la recurrente falta de materiales para llevar a 

adelante las acciones programadas. Los atrasos en los pagos de los salarios de los 

trabajadores como de las becas de los adolescentes y jóvenes también es una dificultad 

señalada en casi todas las entrevistas. En cuanto a la infraestructura, se señala que la 

provincia realizó un buen número de las obras a la que se había comprometido. Sin 

embargo, son numerosos los entrevistados que refieren la falta de mantenimiento 

adecuado de las mismas, llegando incluso a la imposibilidad de funcionar en las 
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mismas viéndose obligados los responsables territoriales del programa a buscar sedes 

alternativas. 

 

En el caso del Programa sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y salud 

reproductiva también se presentan nudos críticos en la dimensión material del régimen 

de implementación. Varios profesionales que trabajan en el programa indicaron la falta 

reiterada de reactivos para los análisis, así como de los medicamentos para los 

tratamientos. Lo mismo, pero con mucha más crudeza, sostienen los activistas de las 

organizaciones sociales que trabajan en la cuestión. 

 

En el caso del FINES un problema señalado con frecuencia es la falta de infraestructura 

adecuada para llevar a adelante el programa. 

 

Finalmente, en la dimensión política los nudos críticos más importante identificados son 

la dependencia de la provincia, en alguno de los casos,  de los programas nacionales; 

la falta de autonomía de los municipios para adecuar las políticas a sus realidades 

territoriales y  a sus capacidades y la falta, tanto en la sociedad civil como en los 

funcionarios, del ejercicio de la responsabilidad pública. 

 

 

 

7.- Recomendaciones 

 

Como fue dicho al inicio del presente informe, el estudio realizado sobre nudos críticos 

en la gestión e implementación de las políticas sociales tenía por objetivo principal 

fortalecer una de las líneas de acción del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 

Aires como lo es emitir recomendaciones a la Administración Provincial. 

 

En ese sentido, se sugiere que el Defensor pueda recomendar a la Administración 

Provincial y a los organismos públicos involucrados los siguientes principios generales 

y las consiguientes probables líneas de acción. 

 

 Sostener y profundizar los lineamientos de la política social adoptados a partir 

del 2003 tales como la promoción de la inclusión y los derechos sociales, la 

redistribución del ingreso, el énfasis en el empleo, la búsqueda de la igualdad 

de resultados, la recuperación del rol del Estado, la soberanía en la definición y 

diseño de los programas, el universalismo. En esa dirección los programas 

deberían contener un fundamento que explicite los principios normativos que lo 

guían así como los impactos buscados en términos de derechos e igualdad 

distributiva de manera tal de poder realizar una evaluación de los mismos en 

términos de la inclusión social, así como evaluaciones periódicas de su 

desempeño. 

 

 Continuar adoptando y profundizando buenas prácticas como la participación 

comunitaria y de las organizaciones de la sociedad civil, la multiagencialidad, 

diseños flexibles, el fortalecimiento del capital social y todas aquellas otras que 

de la experiencia práctica resulten significativas para ser replicadas. Respecto 

de este punto posibles líneas de acción serían: la adopción de una normativa 

provincial que regule la participación de la sociedad civil en la política social, 

de manera tal que todo programa contemple esa instancia; la constitución de 
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esferas interministeriales para la formulación de objetivos estratégicos en 

materia de intervención social; capacitación de recursos humanos para la 

formulación y diseño de programas; capacitaciones a las organizaciones 

sociales territoriales que se encuentren implicadas en el desarrollo social. 

 

 Promover acuerdos que permitan establecer una agenda social, metas a 

alcanzar en términos de desarrollo social y grandes lineamientos de política 

social, de manera que los problemas sociales más urgentes y acuciantes sean 

enfrentados con políticas de Estado. La constitución de un Consejo Social 

Provincial puede constituir una vía posible acción respecto de esta cuestión; en 

la misma dirección, podría operar la conformación, en la esfera del Ejecutivo 

Provincial, de un Consejo Ministerial en el que participen los Ministerios y 

organizaciones públicas estatales con injerencia en la materia. 

 

 Fortalecer el gran poder infraestructural del Estado Provincial en materia 

social mediante mejoras en el diseño, gestión e implementación de las políticas 

sociales  sugeridas a partir de estudios de casos. Las Universidades Públicas 

con inserción en el territorio bonaerense podrían aportar en este aspecto. En 

ese sentido, la formulación de un programa provincial específico de apoyo a la 

investigación aplicada en el área constituiría una iniciativa importante. 

También contribuiría al mismo objetivo la promoción, con apoyo del Estado 

Provincial, de una red de investigadores y centros de investigación dedicados al 

estudio de la política social. 

 

 Fortalecer las capacidades estatales, en especial en la formación de recursos 

humanos mediante capacitaciones continuas y asociaciones con las 

universidades nacionales presentes en el territorio bonaerense, en materia de 

política social. 

 

 Promover un ethos funcionarial que incorpore la responsabilidad hacia la 

sociedad y la conciencia de la relevancia de las acciones de los funcionarios 

públicos respecto del acceso a derechos por parte de la población en situación 

de vulnerabilidad. Aquí también, la formación continua y capacitaciones en 

Derechos Humanos y en el rol del Estado y la Administración Pública en la 

promoción y acceso a Derechos, así como la sobre la inclusión social como 

principio normativo de las intervenciones sociales puede constituirse una acción 

a promover en este campo. 

 

 

 

8.- Anexo: Buenas prácticas y nudos críticos por programa. 

 

En esta sección, con la intención de tener una síntesis ejecutiva de los informes 

individuales sobre cada programa, realizamos una breve exposición de los objetivos y 

principales rasgo de sus operatorias, así como de las buenas prácticas y nudos críticos 

identificados a partir de la investigación de cada uno de ellos.  
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Programa Fines II 

 

a.- Objetivos y modos de implementación. 

 

El objetivo principal del programa es contribuir a la terminalidad de los estudios 

primarios y/o secundarios de los jóvenes y adultos mayores de 18 años que no hayan 

finalizados sus estudios o no los hayan iniciado. Propendiendo de esa manera a la 

inclusión social mediante la educación formal. Además, se asume como una acción del 

Estado orientada a garantizar la educación como un derecho universal.  

Se trata de un programa de los Ministerios Nacionales de Desarrollo Social y 

Educación, que articula con la Dirección General de Escuelas y Educación. También 

pueden sumarse a su implementación los Estados Municipales y las organizaciones 

sociales. 

El programa tiene un diseño flexible, como lo demuestran las condiciones para el 

ingreso y permanencia. Condiciones amplias, que parten de ajustar la oferta del 

programa a las trayectorias individuales de los posibles sujetos interesados en él, así 

como de considerar las particularidades de jóvenes y adultos en referencia a su posible 

disponibilidad en relación a las cargas familiares y laborales.  

A dicha flexibilidad, se le suma la importante cobertura territorial del programa, a través 

de la institucionalización de diversas escuelas sedes, que amplia las posibilidades de las 

personas de sumarse al mismo. La articulación con Municipios y organizaciones 

sociales para la constitución de escuelas sedes, en tanto espacios institucionales de 

implementación de esta particular oferta educativa, dota al programa de una importante 

capacidad de presencia capilar al nivel territorial. 

 

b.- Buenas prácticas. 

 

La inclusión como sustento normativo, el aseguramiento del derecho a la educación y la 

apuesta a la formación educativa como medio para el desarrollo personal y social 

pueden contarse como una buena práctica en lo referido a los fundamentos del 

programa. 

La cogestión entre el Estado Nacional, el Provincial y los Municipios fortalece al 

programa, más allá de las dificultades inherentes a procesos de articulación interestatal. 

A su vez, dicha cogestión robustece la presencia del Estado en la consecución de un 

derecho fundamental de las personas como lo es la educación. 

La universalidad del programa y su amplia cobertura territorial, gracias a la sumatoria 

como actores del mismo a los Municipios y las organizaciones sociales, pueden también 

ser identificadas como buenas prácticas. 

La multiactoralidad, en relación a la inclusión de los Estados Municipales y el Estado 

Provincial sumado a las organizaciones sociales permite la movilización de un amplio 

abanico de recursos. En el mismo sentido, puede citarse la articulación interministerial. 

En el plano del diseño, la flexibilidad para el ingreso y la permanencia permite ajustar el 

programa a la diversidad de situaciones laborales y familiares que caracterizan a la 

población a la que va dirigida.  Tal flexibilidad es una práctica a ser replicada por otras 

experiencias en materia de política social. 

 

c.- Nudos críticos. 

 

El programa muestra algunas debilidades al nivel del diseño. Estas, fundamentalmente, 

con el régimen laboral y salarial de los docentes. En lo que refiere al régimen laboral, 
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quienes se integran al programa no tienen los mismos derechos que los docentes del 

sistema formal provincial; por ejemplo, los profesores del FINES no pueden faltar (si 

faltan deben recuperar las horas) ni tomar licencias. En cuanto al régimen salarial, los 

salarios se devengan al finalizar el dictado del curso y la cobertura de la obra social se 

tramita un tiempo después de tomadas las horas y dura mientras el docente da las clases, 

suspendiéndose durante los recesos escolares. Siguiendo con los aspectos laborales, los 

mecanismos de toma de horas cátedras cuando es el municipio quien instrumenta el 

programa no son del todo transparentes, en tanto no se realiza por el mecanismo 

tradicional de actos públicos.  

Al nivel de los recursos materiales, es donde más se evidencian nudos críticos. En 

efecto, en muchas ocasiones el espacio físico no es el más adecuado para el dictado de 

clases o para realizar actividades pedagógicas. Otro tanto sucede con el mobiliario. En 

ese sentido, es remarcable la falta de presupuesto del programa en todo aquello que no 

sean salarios docentes. 

Aunque el programa en su letra contempla la formación y capacitación docente continua 

de los docentes, estás no han tenido la continuidad esperable. Tal situación, debilita al 

programa. En especial, por que para una cantidad considerable de profesores el 

programa es su primera experiencia docente y por que el tipo de personas a quien va 

dirigido tienen una trayectoria educativa y de vida  particular que requiere de estrategias 

específicas bien distintas a las que se promueven en los ámbitos educativos 

tradicionales. 

Otro nudo crítico lo constituye la circulación de información sobre el programa. Aunque 

la promoción del programa ha sido significativa, la información más precisa respecto de 

las ofertas de escuelas sedes es limitada, atentando contra la inserción de un mayor 

número de población en el programa. 

Finalmente, no se conocen procesos sistemáticos de evaluación de impacto del 

programa respecto de la problemática a la que se dirige, ni tampoco se conoce la 

realización de estudios sobre los impactos al nivel de las trayectorias individuales. La 

falta de evaluación en ambos casos limita las posibilidades de introducir mejoras que 

optimicen el programa. 

 

 

Becas Provinciales. 

 

a.- Objetivos y modos de implementación. 

 

Las becas que hoy implementa la Provincia de Buenos Aires tienen su antecedente en el 

Programa Nacional de Becas del año 1997. 

El objetivo principal de dicho programa era la retención de la matrícula secundaria, con 

un claro sentido compensatorio. Estaba dirigido a la población con necesidades básicas 

insatisfechas. 

A partir del año 2003, el programa se inscribe dentro de un programa mayor: el 

Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo. Dicho programa tenía un carácter 

más integral, dado que sumaba a las transferencias monetarias a los becarios acciones 

dirigidas a la mejora de la infraestructura escolar y equipamiento de material didáctico. 

Desde el año 2008, el Programa Nacional de Becas pasa a formar parte del Programa de 

Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa. Este ultimo programa 

mantiene el carácter más integral del anterior dado que las becas otorgadas a familias en 

situación de pobreza o indigencia va acompañada con la entrega de material didáctico y 

mejoras en la infraestructura de las escuelas beneficiarias.  
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La Provincia de Buenos Aires implementa dicho programa nacional con el objetivo de 

asegurar el cumplimiento de la obligatoriedad de la escuela secundaria y apoyar el 

acceso a los estudiantes a la educación media en tanto derecho.  

En la actualidad las becas provinciales son comprendidas como una acción 

complementaria a la Asignación Universal por Hijo y sus líneas de implementación son: 

 Becas para alumnas embarazadas o alumnas/os madres-padres. 

 Becas para estudiantes bajo protección judicial. 

 Becas para adolescentes y jóvenes de pueblos originarios. 

 Becas para alumnos correspondientes a becas ley. 

 Becas a adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad educativa y social 

que no reciben otro apoyo financiero por parte del Estado. 

 Becas de movilidad. 

  

También en territorio provincial se implementan las becas orientadas a la educación 

superior: Bicentenario y Universitarias. 

 

b.- Nudos críticos 

 

 Dependencia de la jurisdicción provincial respecto del Programa Nacional de 

Becas. 

 Escasa correlación entre el otorgamiento de las becas y las necesidades 

territoriales. 

 Acceso a la información de las ofertas de becas. 

 Superposición con otras políticas sociales de transferencias monetarias. 

 Escasa y difusa presencia territorial de los programas. 

 Falta de análisis de impacto. 

 Falta de revisiones periódicas de las líneas a través de las cuales se materializa el 

programa. 

 

 

Programa Buenos Aires Hogar 

 

a.- Objetivos y modos de implementación. 

 

El Programa Buenos Aires Hogar tiene por objetivo atender al grave déficit habitacional 

de la provincia. Está dirigido a los municipios del interior y los sectores medios y 

medios bajos.  

Su implementación implica la articulación entre el Estado Provincial y los Estados 

Municipales. El primero aporta recursos financieros, obras de infraestructura, el diseño 

y planos de las viviendas,  las habilitaciones que le competen y la supervisión de las 

obras. Los segundos los terrenos para la locación de las viviendas, las obras de 

infraestructuras correspondientes al nivel municipal, ejecuta la obra mediante 

concesiones a empresas privadas y selecciona a los beneficiarios, además de proveer las 

ordenanzas necesarias para operacionalizar el programa y la garantía financiera para la 

ejecución de las obras. 
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b.- Buenas prácticas 

 

El programa está dirigido a enfrentar uno de los problemas sociales contemporáneos 

más acuciantes de la provincia, como lo es el déficit habitacional. En ese sentido, puede 

reconocerse como una buena práctica en tanto implica un reconocimiento de la 

problemática, frente a la cual el Estado Provincial se involucra. 

A su vez, la articulación interestatal que contempla también puede ser definida como 

una buena práctica en tanto el compromiso del Estado Provincial es vehiculizado a 

través de los estados locales, más cercanos a la configuración territorial del problema de 

la vivienda. 

 

c.- Nudos críticos 

 

El programa evidencia una serie de nudos críticos tanto en su diseño como en su 

implementación.  

En cuanto al diseño, el programa prevé una serie de acciones “políticas” que en muchas 

ocasiones las gestiones de los municipios no pueden alcanzar, como por ejemplo ciertas 

ordenanzas que comprometen los ingresos municipales por coparticipación provincial a 

manera de garantía y que requieren de consensos políticos difíciles de lograr. Además, 

para poder acceder a la operatoria del programa se requiere poner en marcha una serie 

de acciones administrativas complejas que presupone la existencia en los municipios de 

personal calificado, recursos humanos con los cuales muchos estados locales no 

cuentan. Es posible que la baja adhesión de los municipios que calificarían para acceder 

al programa encuentre en las dificultades antes mencionadas una de sus causas. 

Otro problema es el bajo nivel de cobertura que contempla el programa en relación al 

déficit habitacional de la provincia. Según datos que se desprenden de la investigación 

realizada, el programa sólo atendería al 2,1 % de la población en situación de déficit 

habitacional de los municipios en condiciones de ser parte del mismo. A lo que se le 

suma una visión estrecha de la problemática en tanto el programa responde sólo con 

construcción de viviendas a la problemática compleja del “habitat”, como por ejemplo 

no vincularlo al “derecho a la ciudad”. En dirección de lo antes expuesto, baja cobertura 

y visión restringida del problema del habitat, habría que sumarle que el programa no se 

encuentra ligado al problema de base del déficit habitacional en la Provincia de Buenos 

Aires como lo es la producción de suelo urbano. 

Otros dos problemas al nivel de la implementación lo constituyen la falta de 

participación de los beneficiarios en los momentos iniciales de la puesta en acto del 

programa y la ejecución de las obras a través de empresas privadas, sin haberse 

explorado la posibilidad de sumar a cooperativas que podrían reducir los costos de 

construcción. 

  

  

Programa Envión 

  

a.- Objetivos y modo de implementación 

 

El Programa Envión está dirigido a adolescentes y jóvenes entre 12 y 21 años en 

situación de vulnerabilidad social. Su objetivo principal es la inclusión social de los 

jóvenes en condiciones de alta vulnerabilidad social a través del fortalecimiento de sus 

vínculos con la educación, la salud y el mundo del trabajo. 
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Los adolescentes y jóvenes que se integran al Programa reciben una beca mensual y 

participan de distintos espacios en los que trabajan bajo la modalidad de taller con 

profesionales y tutores. 

El Programa estipula cuatro grandes ejes de intervención: educación, trabajo, salud y 

arte, recreación y deporte. 

El primero de los ejes tiene por objetivos: fortalecer la trayectoria educativa de los  

adolescentes y jóvenes propiciando la terminalidad de los estudios y el regreso a la 

escuela de quienes hayan abandonado el sistema escolar sin haber terminado sus 

estudios. El segundo, está orientado a formación en oficios con la intención de propiciar 

la inclusión social mediante el trabajo. El eje de salud tiene por meta el control de la 

salud de los adolescentes y jóvenes y la promoción de la salud, trabajando en 

problemáticas asociadas a este universo como la salud sexual y reproductiva y las 

adicciones. Los ejes de arte, recreación y deporte buscan mejorar la sociabilidad de los 

jóvenes y su integración a la comunidad. 

El Ministerio de Desarrollo Social de la provincia es el responsable del Programa. El 

mismo se lleva a cabo a través de convenios con las Municipalidades. Se implementa 

territorialmente a través de la constitución de Sedes Barriales Envión.  

Por las características del Programa, además de la articulación entre el Estado 

Provincial y los Municipios, se propicia el trabajo conjunto junto a la Dirección General 

de Escuelas y los Ministerios de Trabajo y de Salud. 

A su vez, como se trata de un Programa de Responsabilidad Social Compartida 

contempla la participación del sector privado, como empresas que incluyen a los 

jóvenes en alguna experiencia de trabajo, u organizaciones de la sociedad civil que 

trabajen con adolescentes y jóvenes. 

 

 

b.- Buenas prácticas 

 

El Programa se apoya en la responsabilidad del Estado Provincial respecto de la 

protección y promoción de los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

dictaminado por la Ley 12.298. En ese sentido, tiene un importante respaldo 

institucional.  

La articulación multiagencial y multiactoral constituye otra de sus potenciales 

fortalezas. En la misma dirección puede citarse su imbricación territorial con sus más de 

270 Sedes Barriales Envión.  

La orientación hacia la inclusión social y la protección y promoción de derechos 

también puede ser contada como una buena práctica que supera viejos enfoques 

meramente compensatorios. 

La incorporación de la figura del Tutor, un joven con orientación al trabajo con pares y 

con preocupaciones comunitarias, también puede ser vista como una buena práctica en 

lo referido a la intervención con adolescentes y jóvenes toda vez que es figura puede 

transmitir confianza y encontrarse enraizada en la comunidad barrial. 

Finalmente, cabe destacar la valorización positiva que hacen muchos adolescentes y 

jóvenes del programa, en tanto lo significan como una de las pocas intervenciones del 

Estado orientadas específicamente a sus problemas. 
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c.- Nudos críticos 

 

El grueso de los nudos críticos identificados en el estudio del programa se encuentra 

vinculado al proceso de implementación. 

En primer lugar se destaca las dificultades halladas en relación con la distribución de los 

recursos. En muchas sedes los recursos llegan mal y tarde, lo que dificulta el desarrollo 

de los talleres.  

La falta de regularidad y previsibilidad en la percepción de las becas  y de los salarios 

de los profesionales y tutores atenta contra el normal desarrollo del programa. 

Por otra parte, los profesionales y tutores relatan dificultades de coordinación entre las 

agencias que deberían intervenir en el programa, así como también en lo referido a la 

articulación con las organizaciones comunitarias. 

En el plano institucional, la baja institucionalización de los Servicios Locales 

contemplados en la Ley de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños, Niñas 

y Adolescentes le resta al Programa un componente sustantivo en cuanto al diagnostico 

de las problemáticas territoriales y un actor de singular importancia en la intervención 

en la cuestión. 

La persistencia de visiones estigmatizantes sobre los adolescentes y jóvenes de los 

sectores populares le quita legitimidad al Programa respecto de la opinión pública. 

En el plano de la intervención profesional, las modalidades de contratación y los bajos 

salarios desalientan la incorporación de profesionales formados en la problemática. 

Situación que se ve agravada por las discontinuas acciones de formación que si bien en 

su formulación el Programa contempla, no se desarrollan con la frecuencia y 

profundidad que la cuestión amerita. 

Al nivel del diseño, el Programa no contempla con claridad la delimitación de las 

responsabilidades y tareas de cada actor; lo que suma a que en ocasiones el perfil del 

actor no concuerda con la tarea prescripta. 

Volviendo al plano de la implementación, algunos profesionales han comentado el 

desvío de los objetivos del programa por prácticas de clientelismo político y por que en 

ocasiones los municipios toman al programa como una mera intervención asistencialista 

en lugar de comprometerse activamente con el espíritu del mismo orientado a la 

protección y promoción de derechos.  

 

 

Programa Materno Infantil. 

 

a.-  Objetivos y prestaciones. 

 

El Programa Materno Infantil se creo en enero de 1994, dependiendo del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires. El objetivo inmediato fue articular las acciones 

que se desarrollaban en el sistema de salud provincial y que tenían por destinatarios a 

mujeres embarazadas y recién nacidos. 

En el año 2012, en una clara decisión de jerarquizar la intervención estatal en la materia, 

el Programa es transformado en la Dirección de Maternidad, Niñez y Adolescencia. En 

la actualidad, dicha dirección coordina también intervenciones orientadas a adolescentes  

de hasta 19 nueves años y la atención de mujeres de hasta 64 años. 

El Programa cuenta con financiamiento de la Provincia, quien realiza los aportes 

financieros para el mantenimiento de la estructura del mismo y la compra de insumos e 

equipamientos. También es la Provincia quien financia las prestaciones médicas. El 

Ministerio de Salud de la Nación aporta al financiamiento de insumos y equipamientos. 
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Por otra parte, la UNICEF financia algunas acciones y el BID  aporta recursos 

financieros para la realización de un proyecto dirigido a la constitución de redes 

perinatales en el territorio provincial. 

Las prestaciones principales del Programa son la atención médica de la mujer 

embarazada, el parto y la salud materna e infantil post parto hasta la primeros años de 

vida del niño en el marco del sistema hospitalario provincial; acciones de capacitación 

de recursos humanos en lo que hace a aquel tipo de atención; distribución de insumos y 

equipamientos dirigidos a los hospitales públicos provinciales; sensibilización y 

promoción de la salud en embarazadas, el parto y los primeros años de la niñez.  

A su vez,  en articulación con los Planes Nacer y Sumar,  a lo que se suman los 

controles de salud de obligatorios para los perceptores de la Asignación Universal por 

Hijo, se ha establecido una base de datos del conjunto de la población (embarazadas, 

madres, niños, niñas y adolescentes) que se atiende en el sector público permitiendo su 

nominalización y así poder desarrollar la búsqueda activa de quienes han abandonado 

los controles periódicos o algún tipo de tratamiento. 

Dado que el Programa reúne al conjunto de prestaciones dirigidas a embarazadas, niños 

recién nacidos, madres y adolescentes del sistema público de salud y que el mismo es la 

fuente de las normativas y fijación de estándares de calidad para las prestaciones del 

sector privado y de las obras sociales, a  lo que se las acciones orientadas a la 

promoción y prevención de salud que incluye al conjunto del sistema de salud 

provincial, puede decirse que de alguna manera el programa alcanza, con sus diferentes 

prestaciones, al universo de la población provincial al que va dirigido.  

El Programa integra, a su vez, el Foro Primera Infancia que articula en un espacio 

deliberativo a distintas agencias de política social, al legislativo provincial y a 

organizaciones sociales y que tiene por objetivo  la construcción de una agenda en torno 

a las políticas dirigidas a la primera infancia. 

La situación de base que motivó la configuración del programa fue la necesidad de 

articular un conjunto de prestaciones que ya se daban en el sistema público con el fin de 

ganar en eficiencia y eficacia en la política de salud. 

Cabe destacar que el Programa menciona al enfoque de derechos y a la perspectiva de 

género como fundamentos de sus principios orientativos. 

 

 

Régimen de Implementación y capacidades estatales.  

 

El Ministerio de Salud cuenta con regiones sanitarias a través de las cuales descentraliza 

sus políticas. El Programa Materno Infantil se apoya en esa estructura descentralizada 

para cubrir el total del territorio provincial, habiendo un responsable del Programa en 

cada región sanitaria. A su vez, los hospitales públicos provinciales  integrados como 

efectores del programa colaboran en esa cobertura. 

Asimismo, el Programa articula con las municipalidades y sus centros de salud. Cada 

Municipio cuenta con un referente que es el responsable de la articulación entre el 

Programa y las políticas de salud del estado local. Los centros de salud locales son una 

pieza importante en las acciones de promoción y prevención de la salud de la población 

objetivo. El Programa, también, desarrolla actividades de capacitación de los recursos 

humanos municipales. 

A su vez, el Programa cuenta con el apoyo del Ministerio de Salud de la Nación que 

aporta equipamientos e insumos. Desde la implementación de la Asignación Universal 

por Hijo, el Programa articula con la ANSES lo que le permitió alcanzar mayores 

niveles de cobertura y llevar a adelante la confección de una base de datos nominalizada 
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con los datos personales de la población sin cobertura privada o de obra social que, 

como se mencionó, constituye un insumo fundamental en la búsqueda activa de los 

sujetos de derecho para que completen sus tratamientos y controles. 

El Programa, también, lleva las estadísticas sobre mortalidad materna e infantil. La 

información desagregada por municipio permite acciones rápidas a nivel territorial 

cuando los datos sobre aquellas cuestiones lo ameritan. 

En la gestión e implementación del Programa se destacan fuertemente dos capacidades 

estatales: por un lado, la vinculada a los recursos humanos. En efecto el Programa 

cuenta con importantes recursos humanos altamente calificados. Por el otro, las fuertes 

articulaciones con Nación  y con los Estados Municipales evidencian una alta capacidad 

institucional puesta en favor de los logros del programa. 

 

c.- Nudos críticos 

 

Antes que “nudos críticos” en el diseño, gestión e implementación es posible hallar 

algunas amenazas y desafíos4 que de no lograrse sortear pueden impedir el alcance de 

los objetivos del programa. Estos son, a saber: 

 

 La complejidad del sistema de salud, con sus articulaciones entre Nación, 

Provincia y Municipios, si bien puede constituir una fortaleza en términos 

institucionales y territoriales, puede derivar en una amenaza si dichas 

articulaciones no se encuentran bien definidas, normatizadas y 

desburocratizadas. Así, la complejidad del sistema antes que desarrollar efectos 

sinérgicos entre los diferentes ámbitos puede derivar en situaciones de 

fragmentación. Esa amenaza se acrecienta toda vez que al sistema público de 

salud provincial se le suma la existencia de efectores privados y la presencia de 

las obras sociales. 

 La salud constituye un campo en permanente innovación por el avance del 

conocimiento, el desarrollo de nuevos tratamientos y el progreso tecnológico. En 

toda organización, las dificultades para la adaptación al cambio constituye una 

posible fuente de amenazas para el logro de sus metas. El sistema de salud 

provincial, que incluye al programa, por su envergadura y complejidad muestra, 

en ocasiones, cierta mora en la incorporación de las innovaciones que ralentizan 

su eficacia. 

 Un contexto de costos crecientes por los cambios mencionados en el punto 

anterior, la desinversión y retiro del Estado de la década del noventa, aún 

habiéndose revertido en el último decenio, afecta todavía hoy al sistema de 

salud.  Serán necesarias muchas inversiones para saldar los déficit que provoco 

aquella situación. El Programa no escapa a la realidad descripta. 

 Finalmente, cabe señalar un desafío del Programa. Habiendo mejorado los 

indicadores respecto de la mortalidad infantil y materna, y siendo aún necesarios 

esfuerzos en la materia, resulta necesario ampliar la mirada de manera tal que la 

promoción de la equidad y el desarrollo pleno de las capacidades de los niños, 

niñas y adolescentes se conviertan en los objetivos que guíen su 

implementación.  

 

 

                                                 
4 El cuadro de amenazas y desafíos se efectuó a partir de entrevistas a funcionarios del Programa y a 

recursos humanos que participan en alguno de los trayectos de su implementación. 
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Programa Provincial de Lucha contra el VIH y las Enfermedades de Transmisión Sexual 

 

a.- Objetivos y acciones. 

 

El Programa Provincial de Lucha contra el VIH y las Enfermedades de Transmisión 

Sexual tiene por metas principales reducir la incidencia de VIH-SIDA y de otras 

enfermedades de transmisión sexual y mejorar la calidad de vida de las personas que 

viven con esas enfermedades. 

El programa se desarrolla a través de un conjunto articulado de acciones. Se ocupa de 

proveer los reactivos para la detección del HIV y de las enfermedades de transmisión 

sexual. Aporta los medicamentos necesarios para el tratamiento de esas enfermedades, 

así como de las enfermedades oportunistas que se asocian a las que constituyen el eje 

del programa. Lleva a adelante las estadísticas en las que se basa la vigilancia 

epidemiológica de las enfermedades que orientan esta intervención estatal. Capacita 

recursos humanos en la problemática. Distribuye preservativos para evitar la 

transmisión sexual de las enfermedades. Realiza actividades informativas con el 

objetivo de promover la prevención del HIV y las enfermedades de transmisión sexual. 

En el último año incorporó el relevamiento de las personas que contrajeron alguna de 

las variantes de las hepatitis de origen viral. Finalmente, entre sus principales acciones, 

se cuenta la coordinación de asistencia alimentaria, en virtud de la importancia de la 

dieta en las estrategias de mejora de la calidad de vida de las personas que viven con las 

enfermedades objeto del programa, a pacientes con HIV. 

 

 

b.- Régimen de Implementación y actores involucrados 

 

El Programa de lucha contra el HIV-SIDA y las Enfermedades de Transmisión Sexual 

se apoya en Leyes Nacionales y Provinciales que establecen la responsabilidad del 

Estado en materia de tratamiento del HIV, reaseguran la accesibilidad de los pacientes a 

los tratamientos y garantizan el derecho a la intimidad y la no discriminación a quienes 

padecen la enfermedad. En ese sentido, puede afirmarse que el programa cuenta con un 

importante respaldo institucional y se encuentra orientado por un enfoque de derecho. 

A su vez, la Ley Provincial contempla la existencia de espacios interministeriales que 

aúnen los esfuerzos de los distintos ministerios con injerencia en la cuestión. 

El programa se sustenta en la articulación de acciones y recursos entre de los Estados 

Nacional, Provincial y Municipal. En efecto, el Ministerio de Salud de la Nación aporta 

reactivos para los análisis, los medicamentos para los tratamientos y materiales 

dirigidos a la prevención. La Provincia vehiculiza su distribución y cubre los faltantes 

que en ocasiones se producen. Los municipios se integran al accionar del programa a 

través de los centros sanitarios de su dependencia. 

A su vez, uno de los componentes del programa: la asistencia alimentaria a personas 

con HIV cuenta con recursos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia.  

El programa se ejecuta descentralizadamente a través de las regiones sanitarias del 

Ministerio de Salud de la Provincia, los centros sanitarios públicos y los centros de 

atención primaria de los municipios. 

A su vez, el Ministerio de Salud cuenta con una importante cantidad de Centros de 

Asesoramiento y Testeo que desarrollan acciones de información y prevención, además 

de proveer el análisis para la detección del HIV. Potencialmente, estos centros pueden 

permitir un mejor acercamiento de la población a información para la prevención y 
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facilitan el acceso al diagnóstico, siendo esta última una acción relevante en función de 

que se estima en un número importante de personas conviven con la enfermedad sin 

conocerlo y de que la detección temprana permite el desarrollo de un tratamiento 

también temprano que mejora la calidad de vida de los pacientes. 

Además, el programa contempla la formación de Promotores de Salud en referencia a la 

problemática sanitaria a la cual se dirige que se pretende puedan sumarse a acciones de 

información, prevención y promoción territorializadas. 

  

c.- Nudos críticos 

 

El programa no cuenta con nudos críticos relevantes al nivel de diseño. Sí estos 

aparecen al nivel de la implementación.  

Tanto profesionales vinculados a alguno de los trayectos de implementación del 

programa como miembros de organizaciones sociales que trabajan en la materia han 

destacado que en muchas ocasiones se producen faltantes de medicamentos y de 

reactivos para la realización de los análisis de diagnóstico y carga viral. 

A su vez, también se señaló que los materiales informativos y de prevención no se 

encuentran disponibles en la cantidad que serían necesarios. 

Esas cuestiones estarían dando cuenta de que uno de los problemas críticos lo 

constituyen los recursos materiales, en ocasiones debido a falta de presupuesto y en 

otras a faltas de coordinación interagencial o de fallas en la planificación temporal. 

Otro nudo crítico del Programa es el déficit de recursos del programa al nivel de la 

unidad central. El relevamiento realizado dio cuenta de una cantidad limitada de 

personal administrativo y profesional que inhibe las posibilidades de desarrollar un 

número mayor de acciones. 

Un nudo crítico al nivel funcional lo constituye el hecho de que el Programa descansa 

en la provisión de recursos en Nación desdibujándose, así, el protagonismo de la 

provincia. Esa situación tiene además un agravante, la administración de lo que se hace 

a nivel nacional resta posibilidades de pensar acciones locales, en especial en materia de 

prevención, que movilicen los recursos municipales y permitan desarrollar estrategias 

de intervención más acotadas a las distintas configuraciones del problema a escala de 

los territorios.  

Otro nudo crítico del programa es que este no cuenta con un importante nivel de apoyo 

de las organizaciones sociales que trabajan en el tema. Es más dichas organizaciones 

cuestionan la falta de espacios institucionales sostenidos de participación de la sociedad 

civil que permitan el desarrollo de acciones conjuntas y de cooperación entre la 

sociedad civil y el Estado Provincial, crítica que se suma a las denuncias que realizan 

frecuentemente respecto de la falta de insumos como reactivos o medicamentos. Esta 

última crítica vulnera la legitimidad del programa, restándole eficacia política. 

 

 

Programa de Fertilización Asistida. 

 

a.- Objetivos e implementación. 

 

La Provincia de Buenos Aires fue la primera de las provincias argentinas en contar con 

una Ley de Fertilización Asistida (2010). Dicha Ley reconoce a la infertilidad humana 

como enfermedad y establece que el Estado Provincial, a través del sistema público de 

salud, debe proveer los tratamientos necesarios para su abordaje. A su vez, declara que 
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el acceso a los tratamientos mencionados constituye un derecho de los habitantes de la 

Provincia. 

El Programa de Fertilización Asistida, que depende del Ministerio de Salud, es el 

instrumento a través del cual el Estado Provincial asegura la provisión de los 

tratamientos para tratar la infertilidad humana. 

El Programa se dirige a  mujeres cuya edad se encuentre comprendida entre los treinta  

y cuarenta  años dándose  prioridad a las parejas que no tengan hijos. Brinda la 

posibilidad de un  tratamiento de alta complejidad por año, hasta un máximo de dos. 

Para acceder a las prestaciones que del programa es necesario ser habitante de la 

Provincia con un mínimo de dos años de residencia en ella. 

Los tratamientos de baja y alta complejidad se realizan en centros de referencia, creados 

a tal efecto, que se encuentran ubicados en hospitales públicos. Las prestaciones, como 

también los medicamentos, son cubiertos en su totalidad por el programa. 

Cabe destacar que al no tratarse de tratamientos realizados con anterioridad en 

establecimientos públicos, el Estado Provincial debió realizar un importante esfuerzo de 

inversión en equipamiento y  en la conformación equipos de trabajo con formación en la 

materia para poder implementar el programa.  

 

b.- Nudos Críticos 

 

Los tratamientos de fertilización asistida no formaban parte de las prestaciones del 

sistema público de salud, ni tampoco de las obras sociales y las empresas de medicina 

prepaga. Quienes decidían iniciar alguno de esos tratamientos debían recurrir 

necesariamente a centros privados. El alto costo de esos tratamientos, limitó seriamente  

el acceso a los mismos  a mujeres y parejas que sufrían la enfermedad. 

La sanción de la Ley Provincial y la inmediata formulación e implementación del 

Programa despertaron una importante demanda de tratamientos en el sistema público. 

Frente a la alta demanda que dinamizó la aparición del Programa, los centros de 

referencia se encuentran actualmente sobrepasados dándose turnos a varios meses para 

el inicio de los tratamientos. El sostenimiento en el tiempo del Programa, así como las 

posibles aperturas de nuevos centros de referencia, puede ir resolviendo este nudo 

crítico. 

Entre las personas que accedieron al Programa, existe una alta valoración del mismo. 

Hay fuerte reconocimiento a las prestaciones que el mismo brinda, así como de los 

equipos profesionales. Sólo mencionaron que las limitaciones a las importaciones 

ocurridas en un tiempo cercano, han impedido contar con algunos medicamentos 

importados en los tiempos previstos y hecho más lento algunos tratamientos. Los 

entrevistados, también reconocieron como una fortaleza del programa el hecho de 

brindar tratamientos de baja y alta complejidad. 

Los requisitos de edad, mujeres de entre los treinta y cuarenta años de edad, y la 

contemplación del tratamiento exclusivamente para parejas de distinto sexo constituyen 

las limitaciones más importantes del programa.   
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FinES y Programa Provincial de Becas. 

Dra. Alicia Inés Villa y Profesora Cecilia Viera Galeán.  

Introducción General  

En la última década la Educación de Jóvenes y Adultos se tornó un campo de 

intervención para movimientos y organizaciones sociales. Junto a ellos, en la actualidad 

el Estado argentino asume la responsabilidad indelegable de proveer, garantizar y 

supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos y 

todas, en concordancia con lo establecido por la ley de Educación Nacional N° 26.206 y 

la ley de Educación Provincial N° 13.688 que consagran a la educación y el 

conocimiento como un bien público y un derecho personal y social garantizados por el 

estado. 

En el plano de las garantías ambas leyes permitieron: 

- dar creciente visibilización y protagonismo a las políticas socioeducativas del Estado 

en post de democratizar el derecho a la educación 

- centrar el protagonismo del pueblo en las políticas públicas  

La gestión de políticas sociales, enmarcadas en lo que se ha dado en llamar el período 

pos-neoliberal, parecieran estar signadas por un nuevo rasgo: la garantía de una mayor 

cobertura hacia los sectores pauperizados de la sociedad de carácter universal. Esto, a su 

vez constituye  ‘protecciones’ más estables, en contraposición a la transitoriedad de las 

políticas implementadas durante el neoliberalismo. 

La Política social y los programas que ella importan, se entienden en reciprocidad, 

implicando cada una  diferentes niveles de organización (política social - macro; 

programa -dimensión “micro”) 

C. Danani (2009) sostiene que la política social es una de las formas de intervención 

social del estado que coadyuva a la producción de las condiciones de vida (...) mediante 

la regulación indirecta, en este caso en la regulación del acceso igualitario a un “objeto” 

específico, la educación de jóvenes, adultos y adultos mayores. 

Las políticas públicas de esta última década, desde la perspectiva de Chiara, M y Di 

Virgilio, M (2009) las tomas de posición respecto de la educación inclusiva, conminó 

no sólo la atención, el interés y la movilización de actores estatales sino que produjo la 

intervención de la sociedad civil, traducida está en gran parte por organizaciones de 

base. Tal es caso del Programa Nacional: Plan FinEs, donde se involucraron decisiones 

de varias organizaciones que expresan un determinado modo de intervención, el  cuál no 

es necesariamente unívoca, homogénea o permanente.  

Diferente es el caso de Becas Estudiantiles, que si bien en la actualidad complementa 

una política universal, como la Asignación Universal por Hijo, responde a una lógica de 

distribución de recursos deudora de la década de 1990. 

El presente informe, por lo tanto tiene como objeto describir en términos globales, el 

ciclo de implementación de ambas políticas: Plan FinEs 2 y Becas Estudiantiles. 

 

 

 

 



 38 

I) Plan FINES II 

1. Contexto histórico de surgimiento   

A partir de la gestión de Néstor Kirchner en 2003, en la República Argentina se abre un 

contexto de ampliación de la intervención estatal en la que la Educación de Jóvenes y 

Adultos, ha ido constituyéndose en un área relevante del accionar del estado nacional. 

Luego de la sanción de la Ley Educativa Nacional (2006), en el marco del Consejo 

Federal de Educación, se empiezan a producir documentos nodales en el área que 

constituyen un esfuerzo por poner en marcha políticas específicas a nivel 

socioeducativo. 

Para el período 2007-2011 se definieron lineamientos de un “Plan Federal de Educación 

Permanente de Jóvenes y Adultos” (Res. del Consejo Federal de Educación Nº 22/07). 

Entre sus objetivos se previó la conformación de una Mesa Federal de Educación de 

Jóvenes y Adultos. En octubre de 2008, se definió implementar el “Plan de Finalización 

de Estudios Primarios y Secundarios” - Fines- (Res. CFE Nº 66/08). Ya hacia 2009, la 

Mesa Federal, estaba integrada por las autoridades de la Educación de Jóvenes y 

Adultos” de cada jurisdicción, confeccionando a su vez dos documentos normativos: 

“Educación Permanente de Jóvenes y Adultos (EPJA) - Documento Base” y 

“Lineamientos Curriculares EPJA”. A mediados de 2009 el CFE aprueba dichos 

documentos para la discusión (Res. CFE Nº 87/09) y, en septiembre de 2010, se adoptan 

como marco regulatorio nacional de la modalidad (Res. CFE Nº 118/10), adecuándose 

cada normativa según la provincia. 

El diseño e implementación del Plan FinEs en la provincia de Buenos Aires, se lanzó en 

2008. Un año después, se aprueba y comienza a efectuar la segunda etapa, destinada a 

sectores de la población que no completaron el nivel secundario (Res. DGCyE N° 

3520). Este Plan continuó hasta 2011 y estuvo orientado a la Finalización de Estudios 

Primarios y Secundarios. En esta primera etapa (2008), el plan estuvo dirigido a: 

 Jóvenes de entre 18 y 25 años que terminaron de cursar, como alumnos 

regulares, el último año de la educación secundaria y adeudan materias.  

 Jóvenes adultos mayores de 25 años que terminaron de cursar, como alumnos 

regulares, el último año de la educación secundaria y adeudan materias.  

Por otra parte, cabe mencionar que en 2009, además de continuar con la primera etapa, 

se implementó la segunda etapa del Plan, destinada a los jóvenes y adultos mayores de 

18 años que no habían  iniciado o no terminado la primaria o la secundaria. 

En lo que respecta a las orientaciones  para los estudiantes (tutorías) los jóvenes de 

entre 18 y 25 años que lo desearan, podían recibir acompañamiento de tutores y 

profesores que los guiarían en el proceso de preparación de materias, dichas tutorías se 

realizaban en las escuelas sede del Plan FinEs. Así mismo, los estudiantes debían rendir 

los exámenes en la escuela donde cursaron el último año de la educación secundaria, en 

los turnos de examen fijados por el calendario escolar de cada jurisdicción. 

Por su parte, los jóvenes adultos mayores de 25 años también contaban con el apoyo de 

tutores y profesores para la preparación y evaluación de las materias adeudadas. Pero, a 

diferencia del grupo de menores de 25, la evaluación de las materias se realizaba a 

través de diferentes estrategias, tales como: monografías, trabajos prácticos parciales y 

finales, investigaciones aplicadas al sector de la producción donde se estaban 

desempeñando laboralmente, etc. 
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El acceso al Plan FinEs se realizaba a través de distintas sedes, en las que debían 

presentar como parte de la documentación necesaria, una constancia de la escuela 

secundaria donde se había cursado el último año (escuela de procedencia), en la que se 

debía incluir la o las materias que se adeudaban para presentar en la escuela sede 

asignada. Cada escuelas sede, estaba encargada de poner a disposición los medios 

necesarios para que la gestión de la documentación no sea un obstáculo para acceder al 

Plan. Las Escuelas sede podían ser:  

 Entidades: organismos públicos nacionales, provinciales o municipales; 

sindicatos; empresas; fundaciones; asociaciones civiles; asociaciones de 

fomento, etc.  

 Escuelas secundarias comunes (escuelas técnicas, de bachillerato, comerciales, 

polimodales, etc.).  

 Escuelas secundarias de adultos. 

Cada escuela sede, además ofrecía como parte del acompañamiento, tele-clases emitidas 

por Canal Encuentro, tutorías virtuales a través del portal.educ.ar., tutores y docentes, 

libros de texto provistos por el Ministerio de Educación de la Nación, módulos de 

estudio, material de la Campaña Nacional de Lectura, materiales y recursos tanto para 

docentes como para estudiantes disponibles en línea en http://fines.educ.ar/materiales/, 

una Biblioteca específica para la escuela sede del Plan FinEs y cursos gratuitos de 

capacitación a distancia, que versaban sobre: 

 1) técnicas de estudio: el objetivo de esta propuesta es que los estudiantes conozcan 

ciertas técnicas y adquieran los hábitos de estudio necesarios para optimizar los 

tiempos, organizar las tareas y construir aprendizajes significativos;  

2) armado de CV y búsqueda laboral, ya que la búsqueda laboral supone varias etapas: 

confeccionar un currículum vítae, buscar las ofertas laborales, enfrentarse a las 

entrevistas, establecer contactos, entre otras. Pero ¿cómo se hace?, ¿por dónde se 

empieza? Estos y otros interrogantes son los que se trabajaban en este curso, que 

pretendía entre otras cuestiones brindar las herramientas necesarias para abrirse paso en 

el mercado laboral; un tercer curso; 

3) estaba orientado a aplicaciones básicas de la PC que permitirían adquirir los 

conocimientos y habilidades necesarios para usar la computadora y navegar por internet 

realizando búsquedas de información efectivas. Un cuarto y último curso ofrecido; 

 4) era denominado paquete ofimático. Mediante estos cursos, los usuarios conocerían 

los programas del paquete ofimático, las diferentes herramientas y aplicaciones que 

cada uno ofrece, y podrían adquirir las habilidades necesarias para utilizarlos 

eficazmente tanto en el ámbito laboral como el académico.  

 

Terminada la primera implementación del Plan en 2011, se dio viabilidad al Plan FinEs 

II que también se presenta como una iniciativa conjunta entre los Ministerios 

Nacionales de Desarrollo Social y  de Educación, que se aplica a través de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires. El programa 

actualmente se desarrolla en 100 distritos y, hacia 2012, se estimaba que en la provincia 

están trabajando 7000 docentes, 4000 comisiones funcionando y 100.000 alumnos/as 

inscriptos. 

http://fines.educ.ar/materiales/
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A los fines del presente informe se entrevistó una coordinadora provincial, con 

responsabilidades en políticas en la DGCyE durante la implementación del FinEs II, 

quien nos comenta: 

Cuando estuve como Directora provincial de Políticas Socioeducativas de la 

Dirección General de Escuelas, tuve a cargo algunas líneas de trabajo, que 

fueron: becas, el programa patios abiertos, CAJ, CAI, después se podría decir 

que cambiaron mucho estas líneas. 

El FinEs, por el que me preguntás comenzó en Buenos Aires con algunas 

particularidades, en su primera etapa FinEs I era sólo para quienes adeudaban 

materias para terminar la secundaria y otros para terminar primaria del 

programa “Argentina trabaja”, luego en su segunda etapa – FinEs II- se 

amplió para todos los ciudadanos mayores de dieciocho años, que no sólo 

quisiera terminar la secundaria, sino que también quisiera empezarla, o para 

aquellos que nunca habían ido a la escuela, también se sumó a quienes tenían 

octavo y noveno año de EGB. Como vos sabrás, los FinEs en la actualidad en 

provincia de Buenos Aires pueden ser solicitados por asociaciones u 

organizaciones sociales, comunitarias, centros de fomento, centros culturales 

u otros, esto no sé si pasa en otras jurisdicciones. 

FinEs depende de la Dirección de adultos, articulando con el Ministerio de 

Trabajo y el de Desarrollo Social. Esta articulación se logra concretar con los 

Inspectores de Adultos, que son quienes dan el ok para abrir los FinEs. Esto 

te lo digo así pero no es tan fácil, el trabajo que implica esto con la mirada 

puesta en un derecho social como lo es la educación, tuvo sus resistencias. 

Algunas escuelas al principio disputaron el FinEs por el tema de matrícula, 

pero si uno entiende que la exclusión del secundario tiene que ver con 

dinámicas muy sutiles y que las escuelas a veces miran para otro lado, es 

complejo hacerles entender que esto va más allá de la matrícula. 

Por eso te decía, con el FinEs hubo que hacer todo un trabajo con mucha 

disputa y paciencia; lo mismo pasó con los centros de alfabetización, sobre 

todo que la gente pueda tomar conciencia que estos programas son eso, y que 

tienen un tiempo de inicio y uno de finalización. 

Ni que hablar del trabajo que llevó después con los profes, sobre todo que se 

entendiera que los sujetos que asisten al FinEs necesitan de otra mirada, 

porque los adultos son diferentes, trabajan, van dos veces por semana, tienen 

o no changas, tienen familia y hay un montón de cuestiones... Como es un 

Programa relativamente nuevo y además cumple con la ley de educación 

nacional, los profes tienen que reelaborar la imagen que puedan tener de un 

alumno de secundaria, hasta te diría transformar la transposición didáctica de 

los contenidos pensándolos con la cotidianeidad de sus alumnos, con lo que 

ellos viven. 

Hoy veo al FinEs desde otro lugar, ya que los abrimos, en ese momento 

cuando era directora, el FinEs estaba en otra dirección y no dependía de mí.  

  

 

1.1 Demanda, ¿Qué problema determinó el surgimiento del FinEs? 

El Plan FinEs es una iniciativa del gobierno nacional, a través de los Ministerios de 

Desarrollo Social y de Educación de la Nación, para la finalización de los estudios 

secundarios de todos aquellos que por distintos motivos no pudieron hacerlo dentro de 

los tiempos formales de educación. 
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FinEs expresa, además, la preocupación del gobierno nacional por fijar políticas 

educativas que se ocupen de recuperar para todos los ciudadanos y ciudadanas la 

posibilidad de acceso, permanencia y promoción, en todos los niveles y modalidades del 

sistema, y en particular, la decisión de realizar acciones dirigidas a promover la 

finalización de los estudios, sean estos primarios o secundarios.  

El Plan se desarrolla conforme el convenio marco M.E. 299/08 entre el Ministerio de 

Educación de la Nación y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires, a fin de aunar esfuerzos tendientes a promover la educación 

permanente, a través del “Plan nacional de Finalización de Estudios obligatorios 

primarios y secundarios para Jóvenes, Adultos y Adultos mayores”. Estableciéndose en 

la provincia de Buenos Aires con la resolución 444/12. 

 

1.2 Principios generales de orientación de las políticas socio-educativas 

El plan FinEs se desarrolla desde la premisa de entender la educación como un derecho 

de los ciudadanos y una obligación del Estado, en tanto garante de tal derecho.  Siendo 

la educación y el conocimiento bienes públicos, constituyen derechos personales y 

sociales, garantizados por el Estado Argentino, bajo el lema “la inclusión con calidad 

social es prioridad”. 

La implementación del plan FinEs permite así, dar cumplimiento con la  obligatoriedad 

de la educación primaria y secundaria, establecida en la Ley de Educación Nacional N° 

26.206 y la Ley de Educación Provincial N° 13. 688. 

 

 

2. Implementación de FinEs 

El Plan Fines como modelo de gestión conjunta (nacional, provincial, municipal),  se 

encuentra implementando en 20 provincias del país, persiguiendo como objetivo 

principal garantizar la finalización de la escolaridad a jóvenes y adultos que no hayan 

iniciado o completado sus estudios. El mencionado Plan se inscribe en el artículo 138 de 

la Ley de Educación Nacional (2006) que determina que el Ministerio de Educación, de 

acuerdo con el Consejo Federal de Educación: “diseñará programas a término 

destinados a garantizar la erradicación del analfabetismo y el cumplimiento de la 

educación obligatoria (…) para la población mayor de 18 años que no la haya 

alcanzado”, siendo obligatorio el nivel secundario a partir de dicho marco normativo. 

Por otra parte, la organización de cada sede del Plan FinEs depende de su ubicación, 

diferenciándose dos tipos: urbana y rural, estableciéndose una matrícula mínima por 

curso de quince alumnos/as en zonas urbanas, descendiendo a cinco alumnos/as en 

zonas rurales. Así mismo cada sede contará con un tutor de la Modalidad de Educación 

de adultos en el Nivel Primario, que tiene el deber de atender hasta dos grupos por 

semana.  

En la actualidad, el FinEsII, en cada orientación, ofrece cinco materias por cuatrimestre, 

siendo dos cuatrimestres por año.  En cada Escuela Sede habrá: 

- un secretario administrativo 

- profesores/tutores por áreas y/o disciplinas 
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Los días y horarios de cada uno serán establecidos por cada Escuela Sede. Cada Escuela 

Sede, en tanto escenario institucional recibe los materiales de difusión del Plan y los de 

apoyo para los estudiantes, que son provistos por el Ministerio de Educación de la 

Nación a través de las respectivas autoridades jurisdiccionales. 

En cuanto a la inscripción de los estudiantes, cada interesado/a debe dirigirse a la 

escuela con un certificado de estudios de nivel primario y/o último año de secundario 

aprobado. También deben presentar una fotocopia de su DNI en la escuela sede del Plan 

FinEs, debiendo cada Escuela Sede ayudar al estudiante tanto para la tramitación del 

certificado de estudios como en la obtención del DNI en el caso que no lo tuviera. Hasta 

no obtener esta documentación la inscripción será provisoria y no se le podrá acreditar 

ningún módulo ni área de conocimiento. 

Por otra parte, el enfoque pedagógico del Plan FinEsII se despliega mediante un 

dispositivo tutorial, que consiste en un conjunto de reglas y recursos, que organiza los 

espacios grupales en el contexto de un contrato pedagógico donde un profesor / tutor 

problematiza los ejes temáticos de las áreas o disciplinas de la currícula propuesta y se 

propone atender a los saberes significativos y a la reconstrucción del proyecto de vida 

de los estudiantes. 

Los principios que configuran el enfoque pedagógico son dos, los que orientan al 

dispositivo tutorial: 

- una concepción constructivista del conocimiento 

- un proceso de aprendizaje comprendido como mediación pedagógica. 

La concepción constructivista implica reintroducir el papel autoorganizador del 

conocimiento de parte de los estudiantes en el proceso de aprendizaje, devolver el 

protagonismo al sujeto cognoscente que construye su subjetividad y construye una 

interpretación de la realidad, que es capaz de transformar el mundo y de establecer 

relaciones de reciprocidad con los otros seres humanos y seres vivos de su entorno 

ecológico y planetario.  

Desde esta perspectiva, la mediación pedagógica se pone en juego en la interacción 

comunicativa entre el profesor/tutor y el estudiante. Es en el encuentro entre las 

personas donde se genera un proceso de aprendizaje no autoritario ni paternalista. Es en 

un diálogo genuino, una comunicación dialógica donde se favorece una actitud de 

escucha atenta al otro y se promueve la participación mediante un aprendizaje surgido 

del encuentro de los distintos saberes, diversas lógicas, percepciones y visiones 

existentes entre profesor/tutor y estudiantes. Lo que se busca es la creación de los nexos 

entre los modos del saber aprendido en la experiencia cotidiana y el conocimiento 

escolar, la construcción del conocimiento y de una vida con sentido. Para que la 

mediación pueda ser considerada pedagógica tiene que promover un aprendizaje 

significativo y productivo con las siguientes características: 

- facilitar la participación y el protagonismo de los estudiantes; 

- partir del contexto, de la vida y experiencia cotidiana, de la práctica social y de 

los saberes comunitarios, sociales y laborales de los estudiantes; 

- promover el razonamiento y actitudes críticas y creativas; 

- establecer una comunicación dialógica y abrir caminos a la escucha, expresión y 

comunicación; 

- promover procesos de aprendizaje y obtener resultados tangibles; 
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- favorecer la comprensión y producción de conocimientos; 

- valorar en forma constructiva los errores; 

- suscitar un proceso motivador, placentero y bello; 

- posibilitar la resolución de problemas de su contexto y la generación de 

proyectos comunitarios, sociales y laborales, basándose en la idea de que las 

situaciones microsociales son construidas por sus actores; 

- desarrollar una actitud investigativa y un análisis crítico de la sociedad. 

La modalidad de la propuesta educativa del Plan FinEs II, en esta 2da. etapa, adopta un 

criterio de flexibilidad tal cual se aspira a lograr en todas las ofertas educativas para los 

jóvenes y adultos. La flexibilidad se encuentra facilitada por la estructura modular de la 

currícula que permite transitar por las áreas y disciplinas con aprobaciones parciales por 

módulos, acorde con los ritmos y tiempos de aprendizaje requeridos por los estudiantes 

y sus circunstancias. En consecuencia, el proceso de aprendizaje no está concebido para 

que necesariamente se desarrolle con un ritmo anual. De esta forma, la estructura 

modular y la certificación de las aprobaciones parciales expresan una potencialidad tal 

que permitirán a los estudiantes iniciar, discontinuar y retomar su itinerario formativo 

partiendo del reconocimiento de los saberes adquiridos y reorganizar el tiempo 

presencial que se requiere, favoreciendo la gestión de los propios procesos de 

aprendizajes. 

El curriculum propuesto es abordado desde una comprensión flexible, lo que permitirá 

realizar un plan de trabajo para cada estudiante, de tal forma que se elabore un itinerario 

formativo acorde con las trayectorias educativas de los estudiantes. Esta modalidad de 

implementación curricular, desafía la trayectoria única, ideal y modelos prevista por la 

currícula escolar común y permita adaptar la propuesta a las necesidades, recorridos y 

experiencias de los sujetos a educar. 

La elaboración del plan de trabajo y las consiguientes aprobaciones parciales de 

módulos, áreas y disciplinas facilitará, tanto el ingreso y el reingreso como la movilidad 

de los estudiantes dentro del sistema educativo a nivel del territorio nacional, 

garantizando de esta forma su continuidad y la posibilidad de completarla educación 

secundaria sin tener la necesidad de volver a cursar módulos ya aprobados. A su vez, si 

el estudiante necesitase apoyo, las tutorías serán espacios grupales donde el 

profesor/tutor de cada área y disciplina problematizará ejes o núcleos temáticos 

definidos por la currícula y los saberes de los estudiantes y acordados en un contrato 

pedagógico. En otros términos, los diseños curriculares por áreas y disciplinas deberán 

inquietar a los saberes de los/as estudiantes y junto al tutor problematizarán el propio 

conocimiento para producir uno nuevo. 

De esta manera, las tutorías tienen por finalidad orientar y coordinar a los estudiantes en 

la búsqueda de los conocimientos que le permitan aprender con autonomía y, a la vez, 

se sientan sujetos históricos del proceso del aprendizaje. En el dispositivo tutorial el 

estudiante confronta sus propias ideas y tiene la posibilidad de ejercer un juicio crítico 

ante el saber institucional y la realidad que se le presenta en su vida cotidiana. 

Las tutorías se organizan por áreas de conocimiento y/o disciplinas y cada una de ellas 

establece los contenidos y capacidades a lograr para finalizar un módulo. De esta 

manera, una tutoría puede tener diferentes estudiantes cursando diversos módulos, 

según sea el contrato pedagógico. 
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Cada profesor/tutor establecerá con cada estudiante el contrato pedagógico que 

estipulará los saberes adecuados o necesarios para la propuesta FinEs. Para determinar 

dichos saberes hay que tener en cuenta: 

-el diseño curricular, que constituye la normativa común para finalizar el 

secundario y establece aquello que la propuesta debe asumir. 

-los intereses, expectativas, saberes laborales, sociales y escolares del estudiante 

ya que los diseños curriculares son productos históricos y sociales que se redefinen y 

resignifican en cada estudiante. 

En el contrato pedagógico se definirán las reglas de funcionamiento de cada tutoría, las 

responsabilidades que tienen tutor y estudiante, el tiempo que se estima para realizar las 

tareas de los módulos y las secuencias modulares que se pueden establecer en el tiempo 

tutorial previsto. Para la construcción del contrato pedagógico el profesor / tutor cuenta 

con una serie de instrumentos para el diagnóstico que fueron diseñados para ayudar a 

realizar una primera aproximación diagnóstica sobre los conocimientos que ya tienen 

los estudiantes. 

Una vez aplicados estos instrumentos el docente contará con la información suficiente y 

necesaria para dialogar y establecer con cada estudiante el contrato pedagógico. Estas 

cuestiones, se deben encontrar en Plan de Trabajo diseñado por cada docente. 

El Plan de Trabajo comprende las estrategias más idóneas para la promoción y 

producción de los aprendizajes, en la que el profesor/tutor actuará como mediador del 

proceso. Incluye también, la propuesta de actividades y la definición de formas y 

tiempos de evaluación. Es necesario que a la hora de diseñar el plan de trabajo se tengan 

en cuenta no sólo las necesidades de los estudiantes sino también sus posibilidades 

concretas. 

El plan de trabajo es el organizador del proceso de estudio, por ello debe contemplar 

una etapa diagnóstica, entrevista inicial y evaluación diagnóstica, cuyo instrumento 

debe estar organizado a partir de las disciplinas y áreas de conocimiento por lo cual 

debe presentar contenidos de: 

-Lengua 

-Matemática 

-Inglés 

-Ciencias Sociales 

-Ciencias Naturales. 

En el área de Inglés se evaluará el grado de desempeño en las siguientes habilidades: 

- Comprensión lectora 

- Usos del idioma 

- Producción escrita 

El Plan de Trabajo debe contemplar la formulación de un cronograma tanto para las 

actividades de tutoría, las actividades autónomas del estudiante y/o los trabajos 

grupales. Las fechas a establecer para el estudio de los materiales y para realizar las 

actividades son básicamente fechas personales del participante que se fijan para su 

organización. 
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Las fechas para la evaluación del proceso y de los productos parciales y la fecha para la 

evaluación de la propuesta/proyecto o trabajo final, deben establecerse a través del 

acuerdo entre el participante, el profesor/tutor y las autoridades de la Escuela Sede. 

Por otra parte, todo profesor/tutor es un docente que se constituye en un referente según 

las áreas del conocimiento y disciplinas que deberán transitar los/as estudiantes acorde 

con la currícula propuesta. Esto lo pone ante un desafío central, la construcción de un 

vínculo pedagógico basado en la confianza mutua entre él y el estudiante. 

La evaluación en el Plan FinEs II como instancia de aprendizaje es producto de una 

construcción particular, que pone en juego una dimensión normativa (cuánto debe 

aprender en determinado nivel o ciclo) y una dimensión singular (cuánto y cómo ha 

logrado el sujeto apropiarse en la práctica de determinados contenidos). Desde esta 

perspectiva y reconociendo el trabajo del personal docente que lleva a cabo las tareas 

pedagógicas frente a los/as estudiantes, se propone que cada profesor/tutor elabore la 

evaluación final por módulo, la cual es imprescindible que el estudiante apruebe para 

poder acceder al módulo siguiente de esa disciplina/área de conocimiento. 

Toda evaluación, dicen los lineamientos generales, debe ser congruente con el enfoque 

pedagógico de la propuesta educativa. Por este motivo en el caso del Plan FinEs II, 

tendrá que permitir valorar un aprendizaje basado en el papel autoorganizador del 

conocimiento y en el protagonismo de parte de los estudiantes como constructores de su 

subjetividad y de una interpretación de la realidad capaz de transformarla. Es decir, no 

tiene por función estimar la adquisición de conocimientos sinsentido ni saberes 

descontextualizados para los/as estudiantes. 

La estructura curricular propuesta para FinEs II secundaria obedece a la necesidad de 

definir circuitos diferenciados de ingreso, en virtud de la consideración de los trayectos 

previos acreditados dentro del sistema por los alumnos participantes. Con el objetivo de 

brindar la inclusión y la posibilidad de cursado según las trayectorias educativas 

anteriores se han establecidos tres planes distintos: Plan “A”, “B” y “C”. 

En la organización de los Planes se diferencian espacios curriculares propios de cada 

ciclo, en primer lugar al Ciclo Básico Unificado y en segundo término el Ciclo de 

Especialización dichos espacios se conforman a partir de distintas disciplinas y áreas. 

- Plan A 

Permite recorrer el primer tramo de la educación media (EGB 3) o 1ro y 2do año de la 

secundaria. Garantiza una formación que desarrolle y fortalezca en el alumno un núcleo 

de competencias básicas comunes que le permitan actuar en distintos ámbitos con 

responsabilidad y espíritu crítico, adquirir competencias intelectuales, éticas y prácticas 

socialmente significativas. 

Las trayectorias anteriores a acreditar son: Estudios de nivel primario completos o 

educación general básica 1 y 2 (EGB 1 y 2) 

- Plan B 

La propuesta pedagógica de este Plan brinda la posibilidad de inicio al Ciclo de 

Especialización. Constituye una oferta que contempla las demandas del ámbito socio/ 

laboral, en función del desarrollo de nuevas potencialidades dentro del área 

ocupacional. 
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Las trayectorias anteriores a acreditar son: aprobado el 1er año de secundario de 

adultos(*), 2do año completo del nivel secundario o aprobado la educación general 

básica(EGB3). 

- Plan C 

Posibilita la continuidad de la propuesta formativa, en lo que refiere al “área 

profesional”, vinculada a campos de conocimientos de diversas disciplinas que 

conforman la orientación que, a su vez, se asocia al mundo laboral de los participantes. 

La inclusión de las disciplinas que componen el plan de estudio se asocia a las 

asignaturas establecidas en el currículum vigente para el nivel medio de la modalidad 

adultos (presencial). 

Las trayectorias anteriores a acreditar son: aprobado 2do año de adultos5, 3er año del 

nivel secundario o 1er año del polimodal. 

                        

2.1 Normativa/resoluciones/ disposiciones legales 

                                                 
5 Nos referimos a los Planes de Adultos de 3 años que se rigen por la Res. 206/83.Cada 

jurisdicción deberá decidir en el caso de contar con planes de 4 años de duración. 
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Durante la década del ‘90 en Provincia de Buenos Aires, existía una amplia diversidad 

de Planes de Estudios vigentes para el nivel medio de adultos, haciéndose necesario un 

proceso de transformación educativa, un Plan de Bachillerato para Adultos que unificara 

tales planes. El 7 de diciembre de 1995 la Resolución N° 6321, se resuelve dar 

viabilidad al Plan, atendiendo a las características de la matrícula destinataria, 

organizándose el mismo, en tres años, con una orientación especializada para integrarse 

a la realidad productiva, en pos de una rápida inserción laboral y/o el acceso a estudios 

superiores. Entre las orientaciones existentes, se podía optar por: Ciencias Sociales; 

Gestión y Administración; Ciencias Naturales, Salud y Ambiente, o bien Producción de 

Bienes y Servicios. Cabe mencionar que en la misma Resolución, en los Anexos I y II, 

constaban los fundamentos generales de cada orientación, con régimen cuatrimestral; la 

carga horaria de cada una, la nómina de materias, los contenidos mínimos (aún vigentes 

para los Planes FinEs 1 y 2), los mecanismos de equivalencias, requisitos de asistencia, 

sistema de promoción, etc. 

Ya hacia el año 2008, el Plan FinEs II había sido lanzado con Jurisdicción Nacional, e 

implementado en Provincia de Buenos Aires, por la Dirección General de Cultura y 

Educación, en 2009. El 20 de Octubre de 2010, la Resolución N°3520/10 amplía el 

derecho a la educación con la inclusión de jóvenes, adultos y adultos mayores que 

forman parte de las Cooperativas “Argentina Trabaja” y aquellas entidades gremiales 

que nucleaban a los trabajadores organizados, al Plan FinEs2. Así mismo esta 

Resolución también contempla que a partir de Septiembre de 2010, cada propuesta 

educativa aprobada, en tanto aperturas de sedes, debe sostenerse en territorio 

bonaerense por un lapso mínimo de cinco años. Al mismo tiempo establece 

adecuaciones pedagógicas para el Plan FinEs Primaria, ofreciendo prioridad a los 

jóvenes, adultos y adultos mayores de las Cooperativas “Argentina Trabaja y 

trabajadores organizados”.  

En la Resolución del 13 de Junio de 2011, refrendando la Resolución Nº 3520/10,  se 

puede leer sobre la creación de un área especializada para la educación de adultos: 

“Que a fin de garantizar la formación académica estipulada en la Resolución 6321/95 

para la terminalidad del nivel secundario adultos de la población bonaerense que 

forma parte de las Cooperativas de “Argentina Trabaja” y de aquellas entidades 

gremiales que nuclean a los trabajadores organizados, como parte de una propuesta 

educativa de aplicación provincial inclusiva, con calidad y equidad; (..) es necesario 

ordenar la implementación del Área de Formación Especializada del Bachillerato 

Orientado para Adultos que garantice niveles académicos acordes con las necesidades 

y requerimientos sociales, tecnológicos y laborales y, que a la vez garanticen al 

estudiante la prosecución de estudios superiores”  

Mientras que en la Resolución del 16 de Abril de 2012, en atención a la Ley de 

Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Provincial N° 13.688 y el 

Convenio Marco N° 299/08, suscripto entre el Ministerio de Educación de la Nación y 

la Provincia de Buenos Aires, resuelve aprobar la implementación para el año 2012 el 

Plan Fines, a través del “Plan Provincial de Finalización de Estudios Obligatorios” para 

la educación primaria y secundaria de jóvenes, adultos y adultos mayores, cuya 

apertura, diseño, implementación y coordinación está a cargo de la Subsecretaría de 

educación, a través de la Dirección Provincial de Educación Primaria y la Dirección de 

Educación de Adultos. 
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Así mismo, la disposición del 8 de Agosto de 2012 N° 99/12 resuelve: aprobar la Tabla 

de Correspondencia entre años aprobados de los diversos Planes de Estudio 

Secundarios, para el ingreso de estudiantes jóvenes, adultos y adultos mayores. 

Si bien el marco regulatorio arriba descripto, contempla todas las resoluciones 

atenientes al Plan FinEs II, en algunos distritos además, como por ejemplo el de ciudad 

de La Plata, se solicita la firma de un “Certificado de Compromiso” que establece entre 

otras cuestiones, las obligaciones docentes y disposiciones generales, respecto de la 

matrícula de alumnos/as, estrategias didácticas orientadas a adultos y el pago de los 

salarios: 

-Los docentes tienen conocimiento de que el FINES 2, es un Programa Nacional que 

implementa la Pcia. De Bs. As. por convenios Nación–Provincia e Interministerios 

(MEN-MDS-DGCyE). Dado que no forma parte de la Planta estable del sistema 

educativo de la PBA, los docentes no pueden hacer uso del ART. 114 del Régimen de 

Licencias, debiendo, en caso de tener que inasistir , informarlo a la Inspectora y a la 

Coordinadora Administrativa quienes evaluarán la/s inasistencia/s. No obstante ello 

deberán recuperar las horas y en caso de licencia de larga duración que le imposibilite 

la concurrencia a las clases presenciales, deberá presentar la renuncia al cargo.- 

La Coordinadora administrativa confecciona los contralores para los haberes según lo 

indica la coordinación central del Programa. Respecto de la liquidación de haberes, la 

misma no es responsabilidad de la Inspección, ni de la coordinación local del 

Programa, ni de la Jefaturas distrital o regional, sino del Nivel central de la DG C y 

Educación de la PBA. 

Se aclara que según criterio adoptado por el nivel central, los haberes son equivalentes 

a la remuneración que se percibe por hora cátedra en el nivel secundario, 

considerando la antigüedad del docente en el sistema educativo formal y demás cargas 

reglamentarias. 

(Certificado de Compromiso 2013). 

 

2.2 Actores e instituciones involucradas //      Entramado de actores 

estructurales 

La ejecución y puesta en marcha del FinEsII, involucra al Ministerio de Educación 

Nacional, en tanto actor político, quien celebra convenios con otros organismos 

estatales: el Ministerio de Desarrollo Social Nacional, y los ministerios de educación 

provinciales. En algunos casos también a los Municipios. A su vez también se 

establecen convenios con entidades sociales, tal es el caso de la Central General del 

Trabajo (CGT). 

El Ministerio de Educación de la Nación realiza convenios con las jurisdicciones que 

deciden implementar el Plan, en los que se establece que la jurisdicción se compromete 

a designar: 

- una Escuela Sede por Departamento 

- profesores tutores 

- referentes administrativos 

Establecer: 

- cuáles serán los destinatarios que prevé abarcar en esta etapa 
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- el plan de estudio a través del cual se otorgará la certificación 

- cantidad de horas destinadas a tutorías por cada área y disciplina 

Además las jurisdicciones deberán acompañar con el marco normativo necesario para 

dar validez a las certificaciones que otorguen, sean de terminalidad de nivel de estudios 

o de aprobaciones parciales ya sea de ciclos o de módulos y/o disciplinas y áreas de 

conocimiento. 

Además, el Ministerio de Educación de la Nación se compromete a: 

- asignar los recursos económicos para el pago a profesores tutores y secretarios 

administrativos y para los gastos operativos de cada escuela sede. 

-brindar materiales de apoyo para las tutorías 

-brindar recursos para la capacitación de profesores tutores y secretarios o referentes 

administrativos que necesite cada jurisdicción. 

 

2.3 Nómina de materias 

Ver cuadros adjuntos: 
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2.4 Convocatoria de los y las docentes  

El Plan FinEs II, realiza convocatorias e incorporación docente mediante los siguientes 

procedimientos: presentación de proyectos pedagógicos (a ser evaluados), selección por 

puntaje,  luego siguiendo las pautas del estatuto docente y los actos públicos. La 

convocatoria docente se lleva adelante a través de la Secretaría de Asuntos Docentes y 

la asignación del puntaje la realiza el inspector correspondiente, a partir de la 

presentación de su título habilitante, currículum y una propuesta pedagógica (Res. 

DGCYE Nº 3520). Cada docente es contratado por cuatro meses, debiendo renovar su 

obra social de manera cuatrimestral, sin contar con cobertura en épocas de receso 

escolar. Por el momento no se efectiviza el pago por “zona desfavorable” así como 

tampoco está contemplada la posibilidad de solicitar licencias.  En caso de ausentarse, 

cada docente debe recuperar las clases a las que no asistió, incluso si estas ausencias 

fueran a causa de enfermedad, embarazo, adhesión a un paro, o cualquier otra situación 

prevista en el estatuto vigente. Por otra parte, los años trabajados en el Plan Fines 2 no 

son contemplados como antigüedad docente para el resto del sistema educativo. 

Como detallamos párrafos más arriba, cada docente realiza la presentación de proyecto 

pedagógico, que debe elaborarse en base a la selección y adecuación de contenidos 

presentes en la Res. DGCYE Nº 6321/95.   



 53 

A  lo largo del informe se podrá observar, no obstante, que la implementación 

municipal le otorga otra imponta organizativa a FinEs. 

 

2.5. Localización de los Fines en Provincia de Buenos Aires. 

 

La localización de los FinEs II en la provincia puede encontrarse en el siguiente link: 

(http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/planfinalizaciondeestudios2/

)   

Asimismo, en el anexo 1 del presente informe se ofrece la localización de los fines en el 

Partido de La Plata. 

 

2.6.  El Estado Municipal como actor del FinEsII 

 

Es importante considerar que, en el caso de la provincia de Buenos Aires, la relación 

con las organizaciones sociales para la implementación del FinEs depende, no solo del 

Estado Provincial sino principalmente del Estado Municipal.  

En tal sentido, las modalidades de implementación del FinEs II, las condiciones para su 

apertura, la provisión de los cargos docentes y la política salarial, resultan aspectos 

distintivos de la modalidad de implementación nacional y provincial. 

Por lo que se deduce que probablemente, la oferta educativa que haga cada FinEs II, en 

función de la dependencia formal, puede ser diferente. Si bien la diversidad de la 

propuesta no es en sí misma un problema, sí puede considerarse problemática en la 

medida en que genere situaciones de inequidad e injusticia para con estudiantes y 

trabajadores. 

En la implementación municipal, se observan los siguientes detalles. 

- Para la implementación provincial, la Jefatura de Inspección regula el acceso a 

los cargos (como lo hace con cualquier otra escuela), los profesores tienen que 

tener el 50% de la carrera realizada o estar recibidos, presentar el proyecto 

pedagógico que van a concurso y luego se evalúa junto con sus antecedentes. En 

cambio el municipio, no hace concursos, tampoco evalúa los proyectos, sólo se 

convoca a los  docentes (tengan o no el 50%) y se firma el acta de las horas. 

- Otro punto en relación a los docentes, considerando la perspectiva pedagógica, 

es que el Plan pensado desde Ministerio de Desarrollo Social junto con la 

DGCyE, ofrece un espacio de talleristas, para trabajar la relación profesores, 

territorios e instituciones, cuestión que no se observa en la implementación 

municipal. 

- El trabajo de los profesores resulta mucho más precario e informal en la 

implementación Municipal que en la que hace la Provincia a través de la 

DGCyE.  

- En la implementación municipal, el Ministerio de Desarrollo Social tiene mayor 

incidencia que la Dirección General de Escuelas, por lo tanto, el Plan, a través 

de la formación de los talleristas, gana en perspectiva territorial y de inclusión 

social, pierde en perspectiva de proyecto pedagógico y de calidad educativa. 

- En las dos modalidades de implementación, el espacio físico y luego las 

condiciones mínimas de funcionamiento resultan una limitante, puesto que la 

consecución de estos recursos queda en manos de los coordinadores municipales 

o de las propias organizaciones. Algunos espacios resultan conflictivos 

territorialmente, 

 

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/planfinalizaciondeestudios2/
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/planfinalizaciondeestudios2/
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3. Análisis de la lectura sobre el Plan: El FinEs II en las voces de los actores 

 

La cobertura, llegada del plan a los ciudadanos se ha ido ampliando en cada distrito 

haciéndose notable tanto en Provincia de Buenos Aires, como en la Ciudad de la Plata. 

Con la finalidad de poder conocer el funcionamiento interno de los FinEs II se 

realizaron un conjunto de entrevistas a responsables organizaciones sociales, docentes y 

alumnos ubicados en el Partido de La Plata. Las mismas se encuentran en su totalidad 

en el Anexo II. Por razones de confidencialidad del informe se cambiaron los datos de 

los entrevistados.  

A fin de poder comprender la dinámica jurisdiccional del plan, incluimos una referente 

de la aplicación de FinEs II a nivel Municipalidad de La Plata, ya que la misma nos 

permitía conocer la articulación con otro actor fundamental del plan: el Estado 

Municipal. 

Daremos cuenta de la perspectiva de los actores, organizando sus conclusiones en 

términos de aspectos positivos y nudos críticos. 

 

3.1. La perspectiva de los referentes de las organizaciones.  

 

Aspectos positivos 
- Es un Plan que llega a mucha gente, se observa  que las matrículas suben anualmente 

- Es un Plan que pretende democratizar la educación de adultos 

- Que atrae a gente que hace muchos años había abandonado su escolaridad 

- Que aloja a las juventudes excluidas de la tradicional educación de adultos 

- El Plan propone flexibilidad horaria   

- El Plan junto a otras actividades, permite ampliar los horizontes de los alumnos 

- Durante este año comenzaron a egresar los primeros alumnos de la cohorte 2011 

- La certificación de Secundario terminado también amplía horizontes laborales 

 

Nudos críticos 
- Si bien el crecimiento de matrícula es un dato más que interesante, la problemática 

comienza cuando el espacio físico no es suficiente para cubrir a toda la gente que desea 

ingresar. Por ejemplo en algunas sedes, tienen alumnos anotados como para abrir dos 

cursos más, pero no disponen del espacio físico 

- El abastecimiento de mobiliario queda librado a lo que cada sede pueda conseguir 

- El único presupuesto con el que cuenta el Plan es el sueldo docente 

 

3.2. La perspectiva de los docentes 

 

 

Aspectos positivos 
 

- Es la primera experiencia docente, aún de estudiantes, por lo tanto provee trabajo a 

muchos jóvenes. 

- Permite hacer experiencia y otorga formación específica para el trabajo con adultos 

- el Plan es un espacio laboral emergente, que implica desafíos pedagógicos nuevos 

- El plan es de fuerte inclusión social y hay adhesión de los docentes a esta 

perspectiva. 
 

 

Nudos críticos 
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- El control de la asistencia de los profesores depende de cada referente  o encargado 

de sede, si los referentes no se encuentran en el momento de la clase, el registro se 

torna confuso y eso acarrea problemas salariales 

- El pago de los salarios sea cuatrimestral, semestral y/o anual 

- La cobertura de la obra social 

- La ausencia de ART 

- La discontinuidad del las capacitaciones para el programa. 
 

 

3.3. La perspectiva de los alumnos  

 

Aspectos positivos  

- La carga horaria de cursada es compatible con la actividad laboral 

- La flexibilidad horaria que ofrecen los docentes y también el contrato didáctico 

- El compañerismo y la solidaridad 

- La amplitud de canales de comunicación extra clase 

- Existe una valoración del aprendizaje y de la posibilidad de ampliar los conocimientos 

- El encuentro con otros 

 

Nudos críticos 
No se mencionan en las entrevistas. 

 

3.4. La presencia del Estado Municipal (a partir de la coordinación 

administrativa) 

Aspectos positivos 

- Es un plan de alcance nacional con miras al cumplimiento de la obligatoriedad de 

la escuela secundaria 

 

- Los cursos funcionan en los 3 turnos de mañana, tarde o vespertino, según cada 

sede, lo cual respeta las posibilidades de los usuarios 

 

- La experiencia formativa del docente es en sí misma enriquecedora y desafía las 

pedagogías tradicionales 

 

- La militancia de los actores como factor que permite ir mejorando las condiciones 

de desarrollo del plan   

 

 

Nudos críticos 
 

- La gestión de espacios físicos y de mobiliario 

 

- La capacitación docente, que no contempla la necesidad del trabajo territorial 

 

- El presupuesto del Plan, que no prevé otros recursos más que los salariales 

 

- Las bifurcaciones de acciones políticas pueden ocasionar conflictos territoriales 
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- La cumplimentación de los requisitos por parte de los docentes, para el acceso a las 

horas 

 

- El acceso a las horas y las eventuales discrecionalidades  

 

- La relación profesores y territorio y la comprensión hacia el mismo. 
 

Es importante aclarar que las entrevistas no pretenden agotar el universo de la 

experiencia, ya que las misma resultan insuficientes para identificar regularidades con 

miras a evaluar el funcionamiento de los FINES. 

 

 

4. Problemáticas detectadas/nudos problemáticos (Síntesis)            

 A continuación se señalan algunos nudos problemáticos detectados en el plan FinEs II.. 

Considerando que la finalización de su implementación esta prevista en el año 2014,  y 

que en desde el año 2008 se viene implementando en la provincia, la perspectiva de 

análisis para observar los nudos problemáticos implica una revisión general desde la 

lectura realizada por las investigadoras para lo organización del informe. 

 

 Se observa una situación de injusticia curricular para con los usuarios del FinEs. 

Los contenidos a trabajar en el Plan FinEs2 están basados en la resolución N° 

6321/95 que data de 1995, contenidos que están más ligados a los programas de 

la década neoliberal. La provincia de Buenos Aires, para el nivel Secundario 

produjo, a partir del año 2006, una importante reforma curricular que no se ha 

incorporado a los FinEs, por lo tanto quienes hacen la secundaria en este circuito 

no recorren los mismos saberes que aquellos que transitan por una Secundaria 

regular. De todos modos es importante señalar que tal situación de injusticia no 

solo afecta a los alumnos de FinEs II sino también a cualquier sujeto que transita 

la escuela Secundaria en la Modalidad Adultos, en la provincia. 

 

 Con relación al reclutamiento de los docentes, si bien no encontramos fuentes 

documentales que atestigüen sobre la claridad de los actos públicos para cubrir 

las horas/ módulos, la toma por parte de los docentes suele ser irregular, ya que 

incluso se realizan tomas de posición de horas sin propuesta pedagógica y/o 

puntaje necesario. Al mismo tiempo se observa que el Estado Provincial y el 

Estado Municipal toman criterios diferentes para la cobertura de horas. La 

provincia emula el ingreso a la docencia que se efectúa para otras modalidades 

de educación (puntaje, presentación de proyectos, evaluación, antecedentes 

docentes, acto público) mientras que los Municipios parecen hacer un 

nombramiento discrecional entre aquellos “ que llegan” hasta el lugar donde se 

presentan las propuestas. 

 

 Es importante señalar la precariedad laboral de los docentes y responsables de la 

ejecución de FinEs. El cobro del salario al terminar el cuatrimestre, las 

contradicciones entre la entrega de la Obra Social (IOMA) y su uso efectivo, 

genera desventajas laborales que tienden a profundizar la idea socialmente 

difundida de que el FinEs es una oferta educativa “de segunda”. Además, la no 

cobertura de ART en periodos de receso, vacaciones gozadas o el 

“desconocimiento” de los años trabajados dentro del Plan FinEs (en tanto 
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antigüedad y aportes jubilatorios)  podrían generar algunas inseguridades e 

inequidades en el trabajo docente. 

 

 La formación de los docentes es otro aspecto crítico del plan. Si bien la misma 

está a cargo de Desarrollo Social y dispone para los Profesores una serie de 

materiales de apoyo diseñados para el programa, esto mismo presenta al menos 

dos inconvenientes: por un lado, la formación en los aspectos territoriales y de 

políticas de inclusión social es importante para la toma conciencia de la 

situación objetiva de los usuarios, pero no puede limitarse solo a esporádicos 

talleres anuales. Por otra parte, la formación disciplinar se limita a un conjunto 

de materiales (cartillas) diseñados centralmente (desde el Ministerio Nacional) 

por lo tanto descuida las particularidades territoriales y federales que debieran 

ser un componente del Plan. 

 

 En la misma línea, un nudo crítico es la articulación de carteras en torno al 

desarrollo del Plan. La presencia del Estado Nacional representado por el 

Ministerio de Desarrollo Social y de Educación de la Nación, la presencia de la 

DGCyE en el caso de la provincia de Buenos Aires y la presencia de los Estados 

municipales se observa en forma territorialmente fragmentada.  

Dicha fragmentación redunda en una disparidad de la oferta y de la calidad de la 

misma. Y al mismo tiempo, deja en manos de las organizaciones sociales, 

aspectos que consideramos corresponden al Estado. 

 

 Un aspecto central a observar resulta las condiciones de apertura de los FinEs 

con relación a las sedes, la calidad de los edificios, la provisión de mobiliario, de 

materiales didácticos. Al quedar estas cuestiones sujetas a la capacidad de las 

Organizaciones, se estarían generando ciertas disparidades en las ofertas. 

 

 Si bien el plan convoca a una cantidad muy significativa de usuarios, no se 

observan estadísticas serias respecto de cuantas personas ingresan, cuantas 

egresan, que condiciones de deserción se presentan. No se observa que se hayan 

construido indicadores de evaluación del plan, considerando que el mismo se 

encuentra en su etapa final de implementación. 

 

 La difusión del Plan y el conocimiento sobre el mismo parece ser complejo para 

quienes no poseen información alguna, no es fácil encontrar afiches que 

socialicen el Plan, la información en folletos es casi inexistente, y sólo está 

disponible en algunas Escuelas Sedes, en donde encontrar a los referentes que 

puedan brindar información es complejo. Por lo tanto, la responsabilidad del 

reclutamiento de los estudiantes queda sujeta la capacidad de movilización de 

las organizaciones. Se prevén algunos apoyos para ello, pero resultan 

insuficientes.  

 

 El plan carece de apoyos sistemáticos para estudiar las trayectorias de los 

estudiantes y para revisar la incidencia del FinEs en su proyecto de vida. En 

tanto política de terminalidad de estudios debería poder evaluar si dicha 
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terminalidad es efectiva y si redunda en una mejora para los sectores 

destinatarios. 

 

 Existe una tensión entre la oferta de FinEs II, los Bachilleratos Populares y las 

Escuelas Secundarias de adultos, que no viene resolviéndose a favor del FinEs. 

Dicha tensión la vemos como una responsabilidad de la DGCyE y de la 

Modalidad de Adultos respecto de generar condiciones igualitarias universales 

para la población de adultos que desean terminar sus estudios. 

 

 La existencia del FinEs en sí mismo, su institucionalización, es un núcleo 

problemático en la medida en que interpela a todo es sistema escolar y sus 

posibilidades de inclusión. Cabe preguntarse si estos planes debieran existir por 

siempre, o en la medida en que las escuelas Secundarias y la modalidad de 

Adultos cumplan con las funciones para las que están siendo pensados, el FinEs 

debiera desaparecer. 

 

 Si bien se ponderan las propuestas de enseñanza que desafían e interpelan los 

formatos escolares regulares y que flexibilicen la organización educativa 

atendiendo a las particularidades de la población usuaria, dicha flexibilidad no 

puede ser interpretada como menos educación o informalidad.  

 

 En la misma línea es importante señalar que se ha observado en algunos casos 

una reproducción de los modelos pedagógicos tradicionales basados en la 

centralidad del docente, la idea que existe una sola manera de enseñar y de 

aprender, la estandarización de contenidos; aspectos todos estos que parecen 

desconocer la importante heterogeneidad que presentan los adultos en contextos 

de escolarización. En tal sentido el programa adolece de instancia de revisión de 

las secuencias didácticas tendientes a atender tal heterogeneidad. Si bien el 

FinEs se considera un dispositivo que actúa de manera independiente respecto 

de la Escuela Secundaria su diseño termina de modificarla.  

 

 Finalmente, consideramos necesaria la construcción de una mirada territorial 

respecto de la implementación de los FinEs, que permita una cierta autonomía 

de la provincia para apropiarse de los contenidos, las formas de implementación 

y de cooperación con las organizaciones de base. 
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II.- Becas Estudiantiles  
 

1) Antecedentes de la política nacional y contexto de surgimiento 

El Programa Nacional de Becas Estudiantiles fue creado en 1997 e integró, junto al Plan 

Social Educativo, un conjunto de políticas públicas compensatorias6 desarrolladas por el 

Ministerio de Educación con posterioridad a la Sanción de la Ley Federal de Educación.  

El objetivo original fue incidir en la retención de la población adolescente que 

abandonaba la escolarización por razones socioeconómicas. Para ello, el programa se 

proponía crear condiciones para que los jóvenes permanecieran en el 3er ciclo de EGB y 

Polimodal, impactando en el rendimiento académico de los alumnos, estimulando la 

asistencia y promoción más allá de lo estipulado dentro de la obligatoriedad7. El 

programa presume que la permanencia de los jóvenes en el sistema escolar, a través de 

las becas, va a tener un impacto significativo en la empleabilidad e ingreso de aquellos 

al mercado de trabajo. 

El criterio de focalización del programa, se centraba en la población con necesidades 

básicas insatisfechas e históricamente postergadas, de manera de revertirlas situaciones 

de desigualdad educativa.  

Si bien el programa tuvo y tiene alcance federal, el Ministerio de Educación de la 

Nación se reserva la potestad de definir objetivos y criterios de acción, formular 

proyectos específicos y transferir las escuelas, acompañando la gestión de aquellos y 

evaluando resultados. Así, las provincias se limitaban a seleccionar las escuelas, a 

incorporarlas a los proyectos, controlar y asesorar la implementación de los mismos en 

las instituciones escolares. En una organización en cascada, las escuelas gestionaban los 

proyectos y generaban insumos para el control de sus resultados por parte de Nación y 

Provincia. 

Inicialmente el programa a nivel nacional, tuvo una cobertura de más de 30.000 

beneficiarios, que obtenías $600 anuales para cada hogar donde hubiera un joven 

beneficiario de la beca. Por su parte, en 1999, la provincia de Buenos Aires propuso un 

programa propio de Becas Estudiantiles, con características similares, que llego a 

beneficiar a 165.000 jóvenes inscriptos en el Polimodal y/o Educación Secundaria, con 

una suma de $900 anuales para cada beca.  

En el año 2001 el programa se vuelve a unificar. Para ese momento, de mayor crisis 

económica y política en argentina, el programa contaba con una inversión de 96 

millones de pesos, aproximadamente. 

Los fondos establecidos para el programa, desde su inicio hasta el presente, cuanta con 

financiamiento del BID por 600 millones de dólares, establecidos desde el año 2002 

dentro del Plan de Emergencia Social.  

Para la selección de los beneficiarios, el programa preveía la construcción de un índice 

de precariedad para poder determinar quiénes serían seleccionados. Dicho índice 

                                                 
6 Entendidas como políticas focalizadas en individuos y poblaciones identificados con 

determinados problemas sociales. Se opone a las políticas universales (como la AUH o el 

Programa Conectar Igualdad, que tiene como beneficiarios a todos los jóvenes en la franja etaria 

o con características determinadas) 
7 La Ley Federal de Educación sancionó la obligatoriedad hasta el 9no, año de la Educación 

General Básica (EGB) prevista hasta los 14 años. Sumada a la obligatoriedad de la última sala 

del nivel inicial, proponía 10 años de educación obligatoria (entre los 5 y los 15 años)  
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consideraba la tasa de ingreso familiar per cápita, la tasa de dependencia del mismo, las 

condiciones de la vivienda, la ocupación del jefe o jefa de hogar, el “clima educativo” 

familiar, el trabajo del alumno aspirante, dentro y fuera del hogar, si es una alumna 

embarazada, madre o alumnos padres, si los jefes de hogar poseen una discapacidad o 

enfermedad crónica. 

Las instituciones educativas receptoras de alumnos becados, debían presentar un 

proyecto institucional centrado en la retención y/o reinserción escolar. Se requería 

regularidad en la asistencia y buen desempeño académico. 

En los primeros monitoreo del programa (desde el informe BID, 1999, al informe 

Serulnikov, 2008) se observó que el mismo había tenido muy baja cobertura, ya que los 

recursos habían abarcado solo la mitad de los aspirantes. No obstante, su 

implementación demostró mejoras en la taza de retención y de promoción, sobre todo en 

el tercer ciclo de EGB de las escuelas beneficiarias. No se observan indicadores sobre 

aprendizajes significativos en aquellas primeras evaluaciones.8  

A partir del año 2003, el PNBE pasa a formar parte de un proyecto mayor en la órbita 

educativa. En el año 2005 se incluye en el Programa de Mejoramiento del Sistema 

Educativo (PROMSE) (2005-2008).  De esta manera, no se trata de un programa aislado 

y focalizado, sino de una acción dentro de un conjunto de otras destinada a  mejorar 

problemas sociales más profundos. Además, los alcances del PROMSE/PNBE se 

enmarcaron en la Ley de Educación promulgada en 2006 cuyo principal eje es la 

reglamentación de la obligatoriedad de la educación secundaria. 

El programa prevé el otorgamiento de becas a familias en situación de pobreza e 

indigencia, y amplía su cobertura a entrega de libros, material didáctico y mejora de 

infraestructura en las escuelas con población adjudicataria. 

A partir del año 2008, una nueva renegociación de los a programas generales de 

impacto en el sistema educativo, el PNBE va a pasar a formar parte del PROMEDU 

(Programa de apoyo a la política de mejoramiento de la equidad educativa) y va a 

anunciarse más adelante como un conjunto más de acciones destinadas a las poblaciones 

vulnerables (como la Asignación Universal por Hijo, a partir del año 2009) De esta 

manera el programa de becas pasa a formar parte de un conjunto de políticas sociales 

integrales (más que una política específicamente educativa focalizada) La 

generalización de la AUH implicó en términos cuati y cualitativos, una revisión del 

PNBE en todo el país y prácticamente su absorción. 

 

  

2) Estado actual de implementación del programa 

En la actualidad, el programa supone otras relaciones entre Ministerio de Educación de 

la Nación y las provincias. 

Para el Ministerio Nacional, el programa hace foco en acompañar el cumplimiento de la 

obligatoriedad del nivel secundario, sancionado en la Ley Nacional de Educación. En 

ese marco se propone incrementar los años de permanencia de los jóvenes de las 

                                                 
8 Aunque si se correlaciona con los datos de los Operativos Nacionales de Evaluación de la 

Calidad, las escuelas con PNBE obtuvieron resultandos inferiores con respecto a las escuelas sin 

PNBE pertenecientes al mismo cuartil socioeconómico. 
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familias socio-económicamente más vulnerables, mejorando el itinerario escolar de los 

alumnos, fortaleciendo sus trayectorias, estimulando su asistencia y promoción. 

Centralmente se propone reducir la cantidad de jóvenes que no estudian dentro del 

tramo de escolaridad obligatoria e impactar en la calidad de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de las poblaciones participantes9 del programa. El mismo está destinado a 

jóvenes entre los 13 y 19 años. No obstante es importante señalar que el programa de 

Becas implica acciones específicas respecto de la educación de los jóvenes, ya que la 

asignación directa se recursos ha sido fuertemente modificada por la implementación 

desde el año 2009 de la Asignación Universal por Hijo (AUH) 

En términos integrales, el programa tiene un alcance mayor al mero otorgamiento de 

Becas. Dentro del programa se contempla: 

- Entrega de libros 

- Mejoramiento de infraestructura escolar 

Los fondos siguen proviniendo organismos internacionales con una contrapartida local 

que puede destinarse tanto a Becas cuanto a infraestructura, libros, materiales didácticos 

para las escuelas con jóvenes ubicados dentro de los programas de mejoramiento.  

Respecto de las relaciones actuales entre el Programa Nacional y las provincias, estas, 

tienen la potestad de proponer un conjunto de proyectos propios a partir de los cuales se 

determina la entrega de becas a los participantes y a las escuelas. No obstante, la 

ejecución, evaluación y monitoreo de los recursos del programa sigue estando 

centralizada en el Ministerio nacional 

En la Provincia de Buenos Aires, la administración del PNBE está a cargo de la 

Dirección Provincial de Políticas Socioeducativas de la Dirección General de Cultura y 

Educación10. Tiene como objetivo estimular la permanencia, promoción y egreso de 

alumnos en riesgo de abandonar el sistema educativo que pertenezcan a familias en 

situación de indigencia y/o pobreza. 

 

 

3. Necesidades/problemas de donde surge la política 

Las becas estudiantiles se enmarcan dentro de un conjunto de acciones generales 

tendientes a resguardar el cumplimiento de la obligatoriedad de la escuela secundaria en 

la provincia.  

Las becas son un apoyo económico para los estudiantes y tienen como propósito 

garantizar el derecho individual y social a la educación. Como complemento de la 

AUH, la Dirección de Políticas Socioeducativas implementa diversas líneas de apoyo a 

la escolaridad para grupos que atraviesan situaciones de alta vulnerabilidad 

socioeducativa.  

La constatación de la existencia de una gran desigualdad respecto del ingreso y 

permanencia de los jóvenes en las escuelas ha ido generando un conjunto de políticas de 

                                                 
9 Se observa un desplazamiento del término “beneficiarios” hacia “participantes”. 
10 
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/coordinacionprogramas/programas/bec

as/default.cfm 
 

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/coordinacionprogramas/programas/becas/default.cfm
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/coordinacionprogramas/programas/becas/default.cfm
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fortalecimiento de las trayectorias educativas de los jóvenes y de las posibilidades de las 

familias para ayudar a sostén de aquellos en el sistema escolar. 

Desde el año 2006, cuando se dictó la ley 26.206, que estableció la obligatoriedad del 

secundario refrendada en el año 2007 por la Ley Provincial, se destacan dos hechos 

positivos. En primer lugar, la matrícula total secundaria creció casi un 10% entre 2003 y 

2011 (según cifras censales), mientras que la cantidad de alumnos de primer año 

aumentó en ese mismo período el 13%.  

No obstante, a partir del año 2011 se observa una disminución de la cantidad de 

alumnos en el último año secundario que en 2003. Eso se debió a que la matrícula 

estatal cayó un 4,3%, reducción que no llegó a ser compensada por la matrícula privada 

de 2011, pues sólo creció 2,1%. La provincia de Buenos Aires lidera la disminución de 

la matrícula estatal en el último año secundario, ya que en 2011 en el conurbano 

bonaerense había 15% menos de alumnos que en 2003. 

Es un dato significativo también el de las cifras sobre la cantidad de egresados anuales 

de la escuela secundaria. Según los Anuarios Estadísticos del Ministerio de Educación, 

en 2011 concluyeron el ciclo secundario 33.500 alumnos menos que en 2003. Tal 

disminución en la graduación secundaria es importante, ya que llega al 12% y se agrava 

en el caso de las escuelas secundarias estatales, donde se graduaron 27.000 alumnos 

secundarios menos en 2011 que en 2003. Nuevamente es Buenos Aires la provincia que 

lidera esta reducción en la graduación secundaria, con un índice del 27%. 

Estos datos apoyan la generalización de políticas socieducativas, como las de becas 

estudiantiles.  

 

 

4. Programa de Becas Estudiantiles en la Prov. de Buenos Aires 

 

4.1. Principios generales de orientación de la política. 

Como ya hiciéramos mención, la provincia de Buenos Aires desarrolla un conjunto 

acciones relacionadas con becas estudiantiles, en concordancia con el mencionado 

programa nacional. 

Estas acciones se enmarcan en lineamientos político pedagógicos de la Ley de 

Educación de la Provincia de Buenos Aires N° 13.688, que establece políticas de 

promoción de la igualdad educativa que aseguren las condiciones necesarias para la 

inclusión.  

El propósito final es que cada niño, niña, joven y adulto que vive en situación de 

vulnerabilidad social, cultural y económica, complete su escolaridad; que los que 

abandonaron la escuela vuelvan y los que permanecen en el sistema lo hagan en las 

mejores condiciones y puedan egresar, formados como ciudadanos activos, reflexivos y 

críticos.  

Se busca garantizar la Justicia Social con distribución equitativa de los recursos como 

camino a una verdadera distribución del conocimiento.  

 

4.2. Implementación. 
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A partir de la primera gobernación de Daniel Scioli, los programas de Becas se 

inscriben dentro de la Dirección de Coordinación de Programas Sociales de la Dirección 

Provincial de Política Socio- educativa (DGCyE)  

Las becas estudiantiles son una herramienta orientada a acompañar la inclusión socio-

educativa de aquellos niños/as y jóvenes que no han ingresado en la escuela –teniendo 

la edad para hacerlo– y aquellos que habiendo ingresado se encuentran en riesgo de 

abandonar sus estudios por diferentes circunstancias que obstaculizan su trayectoria 

escolar. 

En la entrevista realizada a una referente provincial, se nos aclara la inclusión de Becas 

entre un conjunto de políticas socioeducativas: 

Pero volviendo al principio, lo que me preguntabas de becas, hoy hay cuatro 

líneas: 1) la de hijos de ex combatientes; 2) la de pueblos originarios; 3) una 

ligada a la justicia, por causa judicial, 4) la de madres o padres adolescentes 

“en embarazo”,  
Como te dije hoy la cobertura de becas estudiantiles de inclusión y de retención se redujo 

un montón, a las que te mencioné de hijos de ex combatientes; la de pueblos originarios; 

para chicos con causa judicial, ahí me acordé bien, y la de madres-padres adolescentes en 

situación de embarazo, se le pueden agregar hoy otras más integrales: la de escuelas 

técnicas, las de formación docente, las universitarias para las carreras en ciencia y 

tecnología. 

Pero como te dije la Asignación Universal por Hijo atravesaron todo porque además son 

mensuales y no una sola vez – de mil pesos- por año, la AUH es mensual y cubre otras 

necesidades que van más allá de la compra de zapatillas o útiles par la escuela. Y además 

quienes acceden a la AUH no pueden usarla para cualquier cosa, si vos querés pagarle con 

la AUH clases de guitarra a tu hijo, no es la idea, por eso trabajamos fuertemente en los 

CAJ, en los CAI, en educación sexual integral, en bibliotecas móviles, en Patios Abiertos, 

ahí hay talleres, cursos, campamentos, y trabajamos todo el año, todos los sábados en 

canto, en deporte, en plástica, en murales, en tantas cosas, que por eso te decía que el 

trabajo desde la dirección es integral, pero sobre todo es desde el Estado, que es quien las 

garantiza. 

 

4.2.1. Lineamientos de implementación desde la gestión Scioli (2008) 

Las becas estudiantiles se estructuran en dos líneas: 

 Línea 1: Becas de Inclusión 

- Becas Todos a Estudiar (Sub línea: becas rurales) 

Comenzaron a implementarse en el año 2004 en el marco del Programa 

Nacional Todos a Estudiar. Destinadas a  dar respuesta a la exclusión escolar 

de un sector de niños/as y jóvenes que, como consecuencia del deterioro 

socio-económico sufrido en las últimas décadas, han quedado fuera de los 

circuitos educativos. Comprendió las edades entre 8 y 18 años.  

- Becas vuelta a la escuela (Becas extraordinarias) 

- Becas para chicos con causa judicial 

- Becas para la erradicación del trabajo infantil  

 

 Linea 2: Becas de Retención: 

- Programa nacional de Becas estudiantiles 

 

4.2.2. Implementación actual. 
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En este momento, la línea de becas ofrecida a los estudiantes se inscribe dentro de las 

Becas de Retención, como “Programa de apoyo complementario”.  Se describe como 

una Política Socioeducativa destinadas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, y a sus 

familias, en el marco Asignación Universal por Hijo para Protección Social – AUH – 

(Decreto 1.602/09). 

La Gestión de Becas se redefine como una Acción Complementaria a la Asignación 

Universal por Hijo (AUH) y se organiza en  cuatro líneas de Apoyo a la Escolaridad 

para: 

 Alumnas Embarazadas y/o alumnos/as padres/madres. 

 Alumnos bajo protección judicial. 

 Alumnos pertenecientes a pueblos originarios. 

 Alumnos comprendidos en lo correspondiente a becas ley. 

El monto actual del Apoyo Complementario a la Escolaridad asciende a los 1000 pesos 

mensuales y se imputa a nombre del adulto a cargo y responsable de los alumnos. 

Con relación a las becas para alumnas embarazadas o madres/padres, las mismas se 

otorgan a jóvenes entre 12 y 19 años, que asistan a escuelas de nivel secundario de 

gestión pública estatal o privada (si es única oferta en una en la zona) embarazadas o 

que sean madres o que sean padres o menores reconocidos legalmente (que estén a su 

cargo y/o que sean responsables de su cuidado y manutención) 

Para obtener la beca, deben inscribirse en el año lectivo, no deben percibir ninguna beca 

de carácter similar, debe presentarse un adulto responsable, se requiere que estén 

inscriptos mediante una escuela, cuyo directivo refrendará el formulario de solicitud de 

beca, presentar partida de nacimiento, constancia de parto y certificado de salud que 

acredite el embarazo. 

Las becas para alumnos/as que se encuentran bajo protección judicial comprenden a 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes de entre 6 y 18 años de edad que estén bajo 

intervención judicial por causas sociales y/o penales. 

Se contemplan dos instancias: para niños/as y adolescentes Institucionalizados bajo 

intervención judicial por causas sociales y/o penales viviendo en hogares, con guarda 

transitoria o familia sustituta o institutos. Para niños/as y adolescentes No 

Institucionalizados bajo intervención judicial por causas sociales y/o penales viviendo 

fuera de los Institutos. Para obtener estas becas en necesario inscribirse en el año 

lectivo, no percibir ninguna beca de carácter similar, debe presentarse un adulto 

responsable. En el caso de los alumnos que se encuentran residiendo en instituciones, 

generalmente el adulto responsable es una autoridad de la Institución. Se requiere que 

estén inscriptos mediante una escuela, cuyo directivo refrendará el formulario de beca. 

Además se solicita presentar un Informe social (de la escuela, el área de desarrollo local 

del Municipio, el hospital), o el informe / oficio del juzgado, que dé cuenta de dicha 

situación del alumno. 

En el caso de las becas destinadas para jóvenes pertenecientes a pueblos originarios, los 

destinatarios serán alumnos de pueblos originarios que cursen la Educación Secundaria 

(o equivalentes) en las Instituciones educativas de toda la provincia. No se especifican 

otros requisitos. Pero se aclara que esta línea de acción se desarrolla en el marco de un 

convenio con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas perteneciente al Ministerio de 

Desarrollo Social. 
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Además de las consignadas, el Programa  Becas prevé dos alternativas más: 

Becas extraordinarias: destinadas a chicos, chicas y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad educativa y social que, no reciben otro apoyo financiero (por ejemplo, 

sus familias no perciben AUH) Para el otorgamiento se solicita presentar fotocopia de 

DNI del alumno y del adulto responsable, realizar y presentar un informe social que dé 

cuenta de la situación del solicitante, constancia de alumno regular, nota de solicitud 

con un informe social de inspección distrital, consejo escolar, escuela, asociaciones, 

organizaciones sociales y políticas, padres, otros. 

Becas de movilidad: este aporte tiene como objetivo facilitar el traslado cotidiano de los 

alumnos a la escuela, colaborando en revertir las situaciones de desigualdad educativa, 

social y económica que dificulten el acceso y ejercicio del Derecho a la Educación de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Se propone apoyar en principio, a aquellos 

alumnos/as que asistan a escuelas de nivel secundario de toda la Provincia que se 

encuentren en situación socioeconómica desfavorable, en riesgo de abandono y que 

residan a grandes distancias de la escuela, o en zonas próximas a la escuela pero cuyo 

dificultoso acceso condiciones la asistencia a clases. Si implementación estipula 

proporcionar a la escuela un aporte financiero que será destinado para la adquisición de 

bicicletas y/o la compra de boletos o abonos de transporte público. 

La distribución del aporte será definido por el equipo directivo y docente de acuerdo a 

las particularidades de cada institución educativa.-  

 

5. Becas estudiantiles: línea de financiamiento para estudios superiores. 

 

 Es importante hacer mención que de entre el conjunto de las políticas públicas 

relacionadas con otorgamiento de becas, se destacan aquellas destinadas a la promoción 

de estudios superiores. En tal sentido, en la provincia de Buenos Aires se corresponden 

las siguientes líneas de becas: 

- Becas Bicentenario 

- Becas Universitaria  

Ambas líneas se corresponden con el Programa Nacional de Becas del Ministerio de 

Educación de la nación, que incluye dos líneas: las Becas Universitarias y las Becas 

Bicentenario. 

El Programa Nacional de Becas Universitarias está orientado a carreras enfocadas a las 

ramas de Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales. Su objetivo es 

promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la educación superior. Está 

dirigido a dos tipos de alumnos: los alumnos ingresantes, aquellos que hayan finalizado 

sus estudios de educación media. Y los avanzados, alumnos que estén cursando una 

carrera de grado en una Universidad o Instituto Nacional. 

El monto anual de la beca fue durante el año 2013 de $ 3.600, pagaderos en diez cuotas 

a lo largo del año 

El Programa Nacional de Becas Bicentenario está orientado al estudio de carreras 

prioritarias, enfocadas a las ramas de las Ciencias Aplicadas, Ciencias Naturales, 

Ciencias Exactas y Ciencias Básicas. 

Su objetivo es promover el ingreso a carreras universitarias, profesorados o tecnicaturas 

estratégicas para el desarrollo productivo del país. Este programa está dirigido a 

alumnos ingresantes, aquellos que hayan finalizado sus estudios secundarios y sean 
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ingresantes a una carrera de grado. Y también, a partir de esta convocatoria  se 

incorporaron alumnos que estén cursando los dos últimos años de las carreras de 

Ingeniería en una Universidad Nacional y adeuden entre tres y diez materias para 

egresar. 

Para estos últimos, se ha establecido un cupo de 2000 becas para el año 2013 y así 

contribuir al objetivo estratégico para el desarrollo nacional de una mayor graduación de 

Ingenieros. 

El Programa Nacional de Becas Bicentenario contempla que para carreras de grado la 

asignación será de $ 6.000 para los dos primeros años, $ 9.600 para el tercer y cuarto 

año, y $14.400 para el último año. 

En el marco de la implementación del Programa Nacional de Becas, entre el año 2009 y 

2012, se realizó una inversión presupuestaria de $605.095.933 fortaleciendo así la 

inclusión educativa en el ámbito universitario. 

Para el año 2013 está prevista una inversión de $ 260.000.000 en becas. 

La inscripción a los Programas de se hace online a través de la web:  

www.becasbicentenario.gov.ar. Eventualmente se gestionan en las mismas 

universidades e Institutos Superiores. 

-  

A estas dos líneas permanentes se suman todos los años becas que se otorgan en 

conjunción con otras instituciones. Así surgen programas de Becas tales como “Elegir la 

docencia” (Junto con el INFD), “Becas para estudiantes avanzados en carreras 

relacionadas con las TICS” (Ministerio de Ciencia y Tecnología), “Becas universitarias 

para estudiantes víctimas de las inundaciones” (Ministerio de Educación de la Nación, 

SPU) Por lo cual podría deducirse que la provincia de Buenos Aires es una provincia 

receptora de programas de Becas generados desde el Ministerio de Educación nacional. 

 

6. Problemas detectados: núcleos problemáticos 

En función de lo informado respecto del Programa de Becas estudiantiles, podríamos 

mencionar algunos puntos críticos: 

 En primer lugar es importante señalar la dependencia de la Jurisdicción respecto 

de los programas nacionales de Becas. Puesto que, como se indica en el 

informe, los fondos dependen de planes nacionales (PROMEDU-PROMSE) las 

provincias se constituyen en receptoras de los fondos nacionales, prestando sus 

instituciones y alumnos para el otorgamiento de las mismas. 

 Esto mismo trae como consecuencia las dificultades para correlacionar el 

otorgamiento de las becas con las necesidades territoriales. Considerando la 

heterogeneidad de situaciones que pudieran presentarse en la provincia de 

Buenos Aires, la relación con el Ministerio Nacional y con los beneficiarios de 

las becas, impide pensar las mismas con un criterio de distribución previamente 

analizado. 

 Otro aspecto problemáticos es la información y el acceso a las diferentes líneas 

de Becas. Si bien la página web de la DGCyE, los Consejos Escolares y 

principalmente las escuelas y los medios locales informan sobre la inscripción a 

las becas, no se evidencias métodos de reaseguro para verificar que la 

información llegue efectivamente a posibles usuarios. La alta dependencia de la 

circulación de la misma para con las instituciones escolares, hace que sea 

prácticamente inaccesible para quienes se encuentran fuera de ella. 

http://www.becasbicentenario.gov.ar/
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 Algunos sistemas de Becas resultan una superposición con otras políticas 

sociales o socioeducativas. Siendo el sistema escolar un territorio fértil para 

pensar políticas de inclusión, se observa no obstante una superposición de 

políticas  dependientes de diferentes carteras, que tienen como destinatarios los 

mismos sectores. Si bien Becas Estudiantiles parece subsumirse a la AUH, y si 

bien, a veces la excede, para poder beneficiar a hijos de trabajadores, otras 

políticas dependientes de Ministerios de Trabajo o de Desarrollo Social se 

superponen, tornando a algunos sujetos beneficiarios de más de una política 

mientras que otros quedan fuera de toda ayuda complementaria a la AUH u otras 

formas de previsión social. 

 Si bien la DGCyE cuenta con una Coordinación de Programas Sociales 

(dependiente de la Dirección Provincial de Política Socioeducativa) que 

pretende acercar a las escuelas, a los barrios y a otras instituciones, la 

información y los recursos necesarios para gestionar las mejores condiciones 

de acceso y permanencia a la educación que permiten las becas, consideramos 

que resulta difusa e insuficiente su presencia territorial. 

 Sería importante generar mecanismos para mejorar la sistematización y 

estadística de la distribución de las becas, sus reales alcances y beneficiarios. En 

tal sentido, si bien la Coordinación de Programas produce su propia 

información, sería importante aprovechar otros recursos propios de la DGCyE 

para triangular información (por ejemplo con la Dirección de Estadística o de 

Investigación y Evaluación Educativa)  

 En el mismo sentido se considera fundamental analizar el impacto social de las 

becas. Como se demuestra en el informe, las becas pretenden incidir sobre un 

problema detectado con relación a la inclusión educativa, el cumplimiento de la 

obligatoriedad, y la terminalidad de los estudios de niños, niñas y jóvenes. Los 

años de implementación de las becas tornan imperioso realizar un análisis de 

impacto en la provincia, con independencia de los informes que el Ministerio 

nacional realiza para las auditorías requeridas por los organismos de 

financiamiento. 

 Se considera importante revisar paulatinamente la necesidad de implementar 

siempre las mismas líneas. Algunas líneas de Becas (desde el punto de vista de 

las instituciones) van volviéndose obsoletas. Por ejemplo, aquellas que se 

destinan a transporte (Becas de Movilidad) se superponen con los alcances de la 

Tarjeta SUBE, en la región metropolitana, por lo tanto debería pensarse su 

redistribución territorial. Las escuelas que tienen depositados los fondos para 

estas becas no pueden movilizarlos hacia otras necesidades. 

 Se hace indispensable mejorar la relación entre el otorgamiento de becas y otros 

componentes del PROMEDU. En el caso de la provincia de Buenos Aires, un 

nudo problemático importante y que conspira con el cumplimiento de la 

obligatoriedad, está localizado en la infraestructura escolar. Recordemos que el 

PROMEDU, que aloja el programa de Becas que estamos analizando, implica la 

provisión de libros e infraestructura entre otros componentes. En el caso de la 

Escuela Secundaria, su instalación en edificios y aulas que pertenecían a la Ex 

EGB implica una precariedad total para el trabajo docente y el estudio de los y 

las jóvenes, resta identidad y especificidad al nivel. El otorgamiento de las 

Becas debiera correlacionarse favorablemente con las posibilidades de pasaje y 
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vida dentro de aulas escolares que ofrezcan condiciones dignas para cumplir con 

las metas de inclusión educativa establecidas en la Ley provincial de educación. 
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-Club Victoria, Diag. 73 y 120 Referente: Adriana Dorado Colectivos desde Plaza San Martín 520 "2" Y ESTE 62 

  

-Comedor "La Nueva Diligencia”, 125 n°3342 e/607 y 608 Referente: María del Carmen   Días de cursada: Martes y 

Miércoles Horario: 17 a 21/21.40 Año – tramo: 2°-2° Colectivos desde Plaza San Martín 520 "2" y ESTE 62 

  

-Damas Salesianas, 98 Y 125 Nro 485 Referente: Veronica Rivas Colectivos desde Plaza San Martín 520 "2"- ESTE 

62- ESTE 16   

-Sindicato ATSA, 5 Nº 375 e 39 y 40 Referente: Maria Garcia Días de cursada:  Martes y Jueves Horario: 17 

a 21/21.40 Año – tramo: 3°-1°. Colectivos desde Plaza San Martìn: 215-Oeste 26-Oeste 82   

-Club Tolosano, 520 Y 118 Referente: Nicolas 15 5899017 Comisión A Días de cursada: Martes y Jueves Horario: 17 

a 21/21.40 Año – tramo: 3°-1° Comisión B Días de cursada: Miércoles y Viernes. Horario: 17 a 21/21.40 ...   

-Comedor Los Pirulines (CFP414), 29 e 512 y 513 Sara Gómez: 471-3249 Ruiz Mariana: 4718304 Mail: 

asoclospirulines@hotmail.com Colectivos desde Plaza San Martìn NORTE 18- OESTE 22- OESTE 65- NORTE 15 

  

-Club El Cruce, 522 e 14 y 15 Referente/docente: Enrique Bidegain: enriquebidegain@gmail.com  221-5541772 

Colectivos desde plaza San Martín: 273 D-273 BC-273 BG-273 B11  

-PDO JUSTICIALISTA SUBSEDE, 59 e 166 y 167 Referente:María Rojas: 15 5575276 Colectivos desde Plaza San 

Martín: 214 B-   

-SOEME, 1 e 55 y 56 Sindicato SOEME. Referente Carlos Gratoni: 221-6193012 Días de cursada: martes y jueves 

Horario: 17.30 a 21.30/ 22.10 Año - tramo: 2º - 2º Colectivos desde plaza San Martin: Oeste 11-   

-EP81 Villa CASTELL, 11 e 490 y 491 Referente Sergio Martínez Cintia Etchegaray   Colectivos desde 

plaza San Martin: Norte 12- 273 f -273 I -273 D   

-CFP 424, 146 Nº 565 e 43 y 44 Colectivos desde plaza San Martin: Oeste 11-Oeste 14- Oeste 86-Oeste 10   

-Comedor EVITA, 135 E 521 Y 522 San Carlos Colectivos desde plaza San Martin: 215 Única Oeste 82 Oeste 17 

Oeste 15   

-Villa Elvira , 90 y 118 Referente Lujan 2214762589 4865759 Días de cursada:  Martes y Jueves Horario: 17 

a 21/21.40 Año – tramo: 2°-1° Colectivos desde plaza San Martin: 202 El carmen 520 3 Este 18, 520   

  

-Centro Cultural, 472 Y 19 City Bell REFERENTES Referente Claudia De la Torre 15   5952465 Juan 

Deluccia Días de cursada: Miércoles y Viernes. Horario: 17 a 21/21.40 Año – tramo: 3°-1°    

-CETP, 50 e/ 5 y 6   

-CIB LA ROSA, 516 e 158 y 159 Referente Laura Segarra, Dirección de Asuntos Universitarios de la Municipalidad 

de La Plata. Días de cursada: Martes y Jueves Horario: 17 a 21/21.40 Año – tramo: 3°-1° 

-Corazones del Retiro, 160 e 49 y 50 160 e 49 y 50 Oscar Tozonotti 4793658   

 oscarabeltozonotti@hotmail.com Colectivos desde plaza San Martin. Oeste 11 Oeste 10 Oeste 14 Oeste 86 

  

-Comedor Juan Gabriel, 81 E 15 Y 16 Referente: Luis: 221-6021364 Colectivos desde plaza San Martín Este 12 Este 

13   

-Club Romero, 169 y 517 Días de cursada: miércoles y viernes Horario: 17 a 21/ 21.40 Año – tramo: 2º - 1º 

Colectivos desde plaza San Martin 215 Única 561 unico Oeste 82 Oeste 17  

-CFP 411, 518 e 170 y 171 Colectivos desde plaza San Martin Colectivos desde plaza San Martin 215 Única 561, 

único Oeste 82 Oeste 17   

-CIC EL RETIRO, 158 y 46 Referente: CIC: 414-0291 Cesar Fernando: 221-5390200   Colectivos desde 

plaza San Martin Oeste 11 Oeste 14 Oeste 86   

-SUTCA, 47 e 12 Y 13 Colectivos desde plaza San Martín 307 B 307 C. Facultades 307 C  

-FAC INGENIERÍA, 47 y 116 Referente: Delia (referente-estudiante): 221-5255244  Colectivos desde plaza San 
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Martin 202 Ax60 Norte 17 Oeste 11   

-CASA DEL NIÑO ARCO IRIS, 423b e 12 y 13 Mario (estudiante) 15 5467616 / 472 2728 Anabel 15 5908326 / 473 

1202 Colectivos desde plaza San Martín 273, Rondin 273 D 273 BG  

-ASOC PAY NANDÚ, 629 y 7 Referente :Kivi Torres: 156006815 / elkivi14@gmail.com  Colectivos desde 

plaza San Martín Este 80 Este 14   

-COMEDOR LA BOYERA, 132b e 484 y 485 Gorina Any Sergio Cucchiarelli (estudiante)  4213376 

Colectivos desde plaza San Martín 273 H Norte 13 273 C   

-UPCN, 53 e dg 73 y 10 Omar Maceroni 221-5046161, omarmaceroni@yahoo.com.ar   Colectivos desde plaza San 

Martin Oeste 11 Oeste 65 Gorina Oeste 65 Hernández 

-CFP 424 IGLESIA EVANGÉLICA, 19 e 529 y 530 Colectivos desde plaza San Martin Oeste 22 561, único Oeste 

24  

-CFP EL BANQUITO, 155 e 34b Y 35 Colectivos desde plaza San Martin Oeste 16   

-LOCAL KOLINA, 10 y 59 Colectivos desde plaza San Martin Norte 10 Sur 10 275   Dique   

-Centro CULTURAL R.FAVALORO, 97 e 121 y 122 Colectivos desde plaza San Martín Este 16 202 El Carmen 

520, 3   

-COMEDOR UN NIÑO FELIZ, 135 y 512 Fijo: 471-3407 Franca Mondati: 221-5072697 Colectivos desde plaza San 

Martin Oeste 65 Hernández Oeste 26 Norte 18   

-CFP 414, 43 Nº 467 e 3 y 4 REFERENTE :Alexis Gallardo: 221-5731860. Colectivos  desde plaza San Martin 214 

B x64 (desde 167) 307 E, Sur 10   

-CFP 414, 135 e 78 y 79 Referente: Adrián Vitale: 221-4378708 Alexis Gallardo:  221-5731860 Colectivos desde 

plaza San Martin Sur 19, 273 BG, 273 D   

-CFP 414 CEPISA, 514 e 163 y 164 Referente :Alexis Gallardo: 221-5731860. Colectivos desde  plaza San Martin 

215, Única Oeste 82, Oeste 15, Oeste 85   

-CFP 414 BARRIO FUTURO, 164 e 530 y 531 Colectivos desde plaza San Martin Oeste 16,  Oeste 65 Gorina  

-ASOCIACION JUDICIALES, 50 e 9 y 10 Responsable: Manuel Fasano 221-5454933   

-VILLA ELVIRA JUVENTUD, 99 e 125 y Ruta 11 Responsable: Mariela 221-5483913 Colectivos desde plaza San 

Martín Este 18, 520 3 y 520 1   

-CLUB VILLA MONTORO, 96 Y 118 Responsable: Lujan 221-5696753 Colectivos desde plaza San Martín Este 16, 

520 2 ,Este 62   

-SINDICATO INDEP REMISEROS, 60 e 132 y 133 Responsable: Manuel Fasano 221-5454933. Colectivos desde 

plaza San Martín:   307 A, 307 D y 307 E   

-LOCAL GORINA, 477 e 137 y 138 Responsable: Paola 221-5778072 Colectivos desde  plaza San Martín, 

273 C y 273 F   

-LOCAL OLMOS, 44 Nº 4594 e 186 y 187 Responsable: Graciela 221-5397900  Colectivos desde plaza San 

Martin Oeste 10 Oeste 86 Oeste 14   

-COOPERATIVA 17 DE OCTUBRE, 71 e 13 y 14 Responsable: Julio 221-5526047 Colectivos desde plaza San 

Martin 275 B uom 275 Punta Lara Este 12   

-VILLA ALBA - CREAR, 602 y 122 Responsable: Soledad 221-5410794 / Ana: 221-5450154  Colectivos desde 

plaza San Martin 520 2 Este 62   

-COMEDOR SAN CARLOS, 142 e/520 y 521 (CLUB EL TRIUNFO) Responsable: Lorena Parchasky 221-5970562 

Colectivos desde plaza San Martin 215 Única Oeste 82, Oeste 17 y Oeste 15   

-LOCAL ARTURO SEGUÍ, 411 e 144 y 145 Responsable: Marcia 221-6101554 Colectivos  desde plaza San 

Martín 273 G; Oeste 65 y 561 único   

-HERNANDEZ, 517 y 132b Responsable: Liliana Fiorentin 221-6382305. Colectivos desde plaza San Martín  56 

único, Oeste 24 Oeste 65 Hernández   

-LOCAL ROMERO, 152b y 520 Responsable: Karina 221-6024373 Colectivos desde plaza San Martin 215 Única, 
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Oeste 82, Oeste 17 y Oeste 15   

-COMEDOR HACIA LAS PUERTAS DEL CIELO, (162 y 57) Inst. por la igualdad y la democracia Referente 

Fernando Ferro: 221-4883376 Liliana Zic: 221-5583255      Colectivos desde plaza San Martin 

  214 B (desde 167) 214 B x64 (desde 167)   

-EP 50, 142 e 70 y 71 Eugenia Madera: 221-4229495 Colectivos desde plaza San Martin 506 18 Sur 18  

-EP 23, 601 y 7 Responsable: Eugenia Madera 221-4229495 Colectivos  desde Plaza San Martín: 518 único 

Este 10 Este 14 Este 80 

-HNOS ZARAGOSA, 53 e 3 y 4 Referente: César Zubelet: 221-5963195 (periodista en Radio de Las Madres) 

  

-CLUB SACACHISPAS, 11 e 519 y 520 Valeria Perilli: 221-4825440 mail:   

 valeriaperilli@yahoo.com.ar Colectivos desde plaza San Martin 273 F, Oeste 65, Gorina 273 D  

-LA USINA, 147 e 528 y 529 Marcela; 2216006701 Colectivos desde Plaza San Martín Oeste 16 Oeste 23 Oeste 19

 .  

-ONG NUEVA CAPITAL, 525 y 17 Monica Moltedo 15 4638156 Colectivos desde plaza San  Martin Norte 13, 

Oeste 22 y 561 único.  

-LA LEALTAD, 143 y 529 Colectivos desde plaza San Martin Oeste 23 

-JUSTICIA SOCIAL, 17 y 525 Referente: Enrique Bidegain 2215541772 1º Primer   tramo Mierc y Vier 

17:30 hs 3º Primer tramo Mart y Jue 17:30hs   

-PARTIDO JUSTICIALISTA, 54 e 7 y 8 REFERENTE:221154634852 ANALIA 

-CFP 424 SUBSEDE, 44 e 151 y 152 Colectivos desde plaza San Martin Oeste 11-Oeste  14-Oeste 86-Oeste 

10   

-C.CULTURAL Bo MONASTERIO, 10 y 81 Laura Segarra Responsable: Mónica 221-5483913. Colectivos desde 

plaza San Martín Este 12 y Este 61   

-CHACARITA PLATENSE, 30 e 73 y 74 Responsable: Antonio Merele 0221-4530780 Colectivos desde plaza San 

Martin Sur 19, 202 G por Facultades, 202 G y 273 BG   

-HOGAR SAN CAYETANO, 37 y 135 Responsable: Nancy 221-5403937 Colectivos desde plaza San Martín, Oeste 

26. 

-LA CUMPARSITA, 151 y 520 Referente Gustavo: 15 6477951 Colectivos desde plaza  San Martin Oeste 

82, Oeste 17 y Oeste 15   

-Bo DON FABIÁN, 156 e 528 y 529 Referente: Julio 15 6472491 Colectivos desde   plaza San Martin 

Oeste 16  

-CENTRO HUGO STUNZ, 2 e 516 y 517 Responsable: Patricia Literini 221-5371776   Colectivos desde 

Plaza San Martín Norte 15 273 A1 / A2   

-CLUB ESTRELLA, 480 e 20 y 21 Responsable: Juan De Luchi 221-5390225 Colectivos  desde plaza San 

Martín 273 BG, 273 G, 273 B1 y 273 BC   

-PQUE RECREATIVO Z. NORTE, Camino Gral. Belgrano e 514 y 516 Responsable: Monserrat 11-62267288 

Colectivos desde plaza San Martín 273 B11, 273 BC, 273 BG y 273 H   

-SOC DE FOMENTO, 485 e 136 y 137 Responsable: Paola: 2215778072 Colectivos desde  plaza San Martín 

273 C y 273 F   

-LA CASITA, 6 e 487 y 141b Responsable: Ester 221-5778072 Colectivos desde plaza San Martin Norte 12, 273 F, 

273 I y 273 D   

-ESC, 131 y 639 (ARANA) Responsable: Karina Mickeleni 221-4634371.Teléfono de línea: 4910339 Colectivos 

desde plaza San Martin 307 D   

-LOCAL TOLOSA, 525 e 25 y 26 Responsable: Marta Lilian Valdion 221- 6381589   Colectivos desde 

plaza San Martin Norte 13, Oeste 24, Oeste 22 y 561 único   

-REGIMIENTO VII, 137 y 82 (ARANA) Responsable: Pedro Barrientos 221-4195225   Colectivos desde 

plaza San Martín 307 D   
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-CLUB DARDO ROCHA   

-C. FOMENTO 17 DE AGOSTO, 143 e 69 y 70 Colectivos desde plaza San Martin 506 18 Sur 18, 307 E y 307 F  

-AMMAR, 1 Nº 1720 e 67 y 68 Colectivos desde plaza San Martin   

-AMMAR, 1 Nº 1720 e 67 y 68 Colectivos desde plaza San Martín Este 11, 520 1, Este 19, 202 El Carmen   

-CFP 417, 461 e 14C y 15 Colectivos desde plaza San Martín 273 I, 273 D y 273 Rondin 6  

-SERVICIO DOMÉSTICO, 462 e 19 y 20 Colectivos desde plaza San Martín 273 I, 273 D  y 273 Rondin 6. 

  

-C. PEREYRA ROSSI, 515 y 159 Colectivos desde plaza San Martin 215 Única, Oeste 82,  Oeste 15 y Oeste 

85   

-LAS TABLITAS, 6b e 613 y 614 Referentes/representantes /estudiantes: -Karina Díaz: 221-6307780, 

karidiaz45@hotmail.com -Facundo González: 221-5922613, facugon_18@hotmail.com Colectivos desde plaza San 

Martín Este 8.   

-SUTEBA “EL PULQUI”, 66 e 160 y 161.Colectivos desde plaza San Martín 307 A, 307 E, 307 F, 506- 18. 

  

-Bca. MARIANO MORENO, 1 e 528 y 529 Responsable: Monserrat 11-62267288 / Cynthia:  221-5984042 

Colectivos desde plaza San Martin Norte 15, Oeste 65 y Gorina Norte 16   

-UPAT ESC 712, 7 esq. 32 Colectivos desde plaza San Martín 273 D, 273 B11 y 273 BC  

-Centro Fomento Barrio Jardín, 116 y 410 de la numeración nueva (o sino calle 5 y 410 de la  dirección vieja). 

Referente :Damian Pinky Lauria 011 4083-5526. Colectivos desde el centro: 273 LA LETRA "D EL TALP"338". 

Por Centenario  E..   

-El Centro Vecinal El Triunfo, 135 entre 524 y 525 Referente: Soledad clubeltriunfo@gmail.com, 

soleodello@hotmail.com.  Colectivos desde plaza San Martin: 215 Única, Oeste 82, Oeste 17 y Oeste 15   

-UNLP - ESC. De SANIDAD, 4 e/ 51 y 53 Referente ana pifano anapifanoana@gmail.com  

-CFP N° 424 - Sub Sede - VIALIDAD, 122 Y 48 colectivos desde plaza san Martín 275, Ensenada  275 Dique y  307 

C Facultades.  

-Ctro. DE RET. De la ARMADA, 4 N° 577 e/ 43 Y 44 Referente: Maria Jose : Tel.:  0221-4219239, 0221-

4227782.   

-PROM. TERR. "EL PUENTE". DIAG. 74 e/ 5 Y 6   

-CTA, 6 e/ 46 y 47 N° 736   

-UNLP - FAC. de Cs. ECONÓMICAS, 6 e/ 47 Y 48 Referente: ANA PIFANO 2215706111  

-IPAP, IPAP Torre 2, Subsuelo, 12 e/ 53 Y 54 Referente:0111531153946. CAROLINA  

-UNLP - TRABAJO SOCIAL 
-UNLP - TRABAJO SOCIAL 63 Y 9 REFERENTE ANA PIFANO: 2215706111   

-UPCN UGEP, Diag. 73 e/ 56 y 10   

-IPAP ESTADIO UNICO, 528 Y 25 REFERENTE CAROLINA 0111531153946   

-UNION FERROVIARIA, 2 E/ 528 y 529 Referente Andres Malatesta: 2214181944. Colectivo: NOTE 15   

-PJ - SUB SEDE- A.C.MADRES del CORAZON, 118 N° 684 e/ 525 Y 526 REFERENTE ANALIA: 

221154634852. Colectivos desde el centro: NORTE 16- OESTE 65   

-PJ - REPÚBLICA DE LOS NIÑOS. República de los niños.   Referente analia:221154634852 Colectivos: 273 bg- 

273 b11- 273 bc   

-CEA 705/12 CLUB SUDAMERICANO. 528 e/ 4 Y 5. Colectivos 518, Norte 10 y 12   

-OLMOS – DELEGACIÓN, 44 Entre 196 y 197 colectivos: oeste 10 

-SUTEBA C.C. NÉSTOR DEL SUR, SUTEBA C.C. NÉSTOR DEL SUR  600 y 117  REFERENTE 

mailto:clubeltriunfo@gmail.com
mailto:soleodello@hotmail.com
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HORACIO:221155693230 colectivos Este 15- 16   

-UB - EL MONDONGO. 121 e/ 70 Y 71 referente Marcela: 2216006701. Colectivos:                202 El Carmen y Este 

18.   

-E.S. N 47. Calle 28 e/ 471 Y 472. Referente PAULA: 2215346315. Colectivo: 273 h28 

-FUNDACIÓN CONING, 73 Y 152 Referente: 0221453559. Colectivos: 506-18 y Sur 18  

-UB- PJ LOS HORNOS, 137 e/ 63 Y 64. REFERENTE: analía 221154634852 colectivos:307 E.F.A.D SUR 10 

  

-ASOC. CIVIL MODELO ARGENTINO, 142 e/ 54 Y 55 Colectivos: 307 C, 307 facultades y 214 b   

-NÉSTOR VIVE. 531 e/ 165 Y 166 Referente Eugenia: 2215248148. Colectivo: Oeste 16  

-CENTRO 799 Comunidad QOM, 151 E/ 35 Y 36 referente 02214708326. Colectivo oeste 16  

-PROYECTO NACIONAL I, 81 e/ 20 Y 21. Referente: matias 2216759251. Colectivo sur 21  

-Bca PACO URONDO, 27 Y 74 Colectivo: 273 1A   

-C. CULT. ZONA OESTE, 152 e/ 531 Y 532 Referente: Eugenia 2215248148. Colectivo oeste 16   

-UB - PATRIA LIBERADA, 154 e/ 34 bis Referente 2215549642. Colectivo: oeste 16   

-LOCAL EVITA, 486 e/ 135 Y 136 referente: Eugenia 2215248148 colectivos: 273 C y 273 F  

-CASA DE DÍA "DON MARCELINO", Camino Centenario y 406 referente: 2216155609 Colectivos: 273 BG y 273 

Hx28   

-PANTALON CORTITO, 139 N° 425 E/ 40 Y 41 Referentes:Marcela 2216006701. Colectivos: Oeste 14 y Oeste 11. 

  

-Co. INTEG. POR UN FUT. MEJOR, 82 e/ 21 Y 22 Colectivo: sur 21   
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Programa Buenos Aires Hogar 

 

Dr. Eduardo López 

 

 

1.- Descripción del marco histórico de surgimiento del programa 

 

El programa Buenos Aires Hogar es un programa provincial orientado a que los 

municipios de la provincia puedan concretar una oferta de viviendas destinadas a una 

franja de población de sectores de ingresos medios y medios bajos. El programa 

comienza a planificarse en al Ministerio de Infraestructura en el año 2011, para ese 

momento se había conformado un contexto sociohabitacional caracterizado por los 

siguientes aspectos principales:  

 

 Creciente inaccesibilidad al suelo urbano producida por el 

accionar de un mercado inmobiliario urbano operando en nuestras ciudades con 

total libertad y con una clara tendencia a la especulación inmobiliaria dada por la 

diferencia a favor de la valorización pasiva en dólares, frente a la carga fiscal y a 

los costos de construcción.  

 Empeoramiento del déficit habitacional. El censo 2010 revela un 

sostenimiento del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo: número elevado 

de familias que no son propietarias de las viviendas y ocupan viviendas 

deficitarias. 

 Agravamiento del conflicto por la tierra que se ha ampliado de 

una manera muy fuerte en los últimos años. Por ejemplo un número significativo 

de municipios de la provincia de Buenos Ares llegó a un promedio de una toma 

colectiva por semana.  

 Elaboración del Proyecto de ley de hábitat popular trabajado 

desde el 2010 por el foro de organizaciones de tierra, infraestructura y vivienda 

de la Provincia de Buenos Aires.  

 Desplazamiento de la provincia de Bs As en la escena política 

como un actor que asume el problema social de la vivienda y la pérdida de poder 

por parte de ésta sobre los municipios de la provincia. 

 insuficiencia e inadecuación de la oferta de vivienda del 

gobierno nacional. (Resse; 2: 2012) 

 

1.1.- La creciente inaccesibilidad al suelo urbano  

En términos de la cuestión del suelo urbano existe un problema social de fondo que es 

la imposibilidad de acceso al suelo urbano y menos aún a la vivienda para vastos 

sectores de la población. El problema es más agudo en los distritos pertenecientes al 

Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) por el aumento de los valores del suelo, 

la vivienda y de los alquileres. La gravedad de esta situación no solo se evidencia en la 

situación de las tomas de tierras de la ciudad de Buenos Aires, como la del parque Indo 

americano y en el bajo Flores en diciembre de 2010, sino también en Quilmes, Ciudad 

Evita y Lanús. (Cravino, 2012) 



 75 

Por otro lado, la construcción de viviendas no solucionó la problemática de la 

inaccesibilidad al suelo urbano. La respuesta que se ensayo desde el 2003 hasta ahora, 

fue apuntar a la construcción de viviendas, que en general es la respuesta típica del 

Estado. Pero fue insuficiente, generándose una diferencia creciente entre la cantidad de 

viviendas terminadas y el déficit habitacional que es abismal. En el conurbano se 

construyeron alrededor de 40 mil viviendas y el déficit es de 500 mil, un cuarto del 

déficit del país. Es un problema serio cuya respuesta se relaciona con lo que propone el 

proyecto de ley de hábitat popular que apunta a cambiar las condiciones de acceso al 

suelo urbano. Más allá de la vía estatal, muchas familias pueden por sus propios medios 

construir su vivienda si tienen acceso al suelo por la vía del mercado privado.  

 

Cravino afirma que en la Ciudad de Buenos Aires se suma otro problema específico, las 

villas que presentan un fuerte crecimiento demográfico. “En el conflicto del Parque 

Indoamericano se desarrolló lo que llamó ‘la rebelión de los inquilinos’. Casi un 40 por 

ciento de los habitantes de las villas pagan alquiler y por razones diferentes no pueden 

vivir más en esa situación, entonces cuando tienen la oportunidad de ocupar tierras las 

ocupan. Es una combinación de un problema estructural con un caso concreto”. 

(Cravino; 2012) 

El problema del déficit habitacional está centrado en el aumento muy importante del 

precio del suelo. Ver el problema del déficit habitacional como un problema derivado de 

la pobreza es un argumento frágil. En estos últimos años muchas familias que 

consiguieron trabajo, quizás varios miembros de las familias, salieron técnicamente de 

la pobreza pero no pueden ni podrán adquirir un lote o un departamento. Porque 

efectivamente el mercado inmobiliario puso el precio del lote a un lugar absolutamente 

inalcanzable, aun cuando todas las condiciones hubieran mejorado. Y aun cuando el 

poder adquisitivo del salario haya mejorado de manera muy importante. Es más, la 

tierra, ya en el 2005 había alcanzado, en dólares, el mismo precio que tenía antes de la 

devaluación. Ningún otro producto que se tranza en el mercado  había alcanzado en 

dólares en el 2005 el precio de antes del 1 a 1, de antes de la devaluación. Por lo tanto 

eso explica muy claramente que el ascenso de los precios del suelo fue mucho más 

veloz y mucho más brutal que cualquiera de las otras mejoras que se pudieron producir 

en los años posteriores. El ascenso de los precios del suelo es el elemento central que 

explica por qué las familias, a pesar de haber mejorado sus ingresos, su situación 

laboral, etc., etc., no van a poder comprar nunca un lote. Y ya no es un patrimonio 

exclusivo de los sectores más pobres de la sociedad como fue históricamente, es 

también una cuestión que hoy debate a los hijos de la clase media argentina, que 

tampoco van a poder comprar un lote ni un departamento. (Resse, 2012) 

“Vinculado al aumento del suelo se da un proceso muy claro de aumento de la 

especulación. Si yo soy especulador y mi expectativa de ganancia es mayor porque 

tengo un proceso de aumento de los precios del suelo obviamente voy a volcar todos 

mis recursos y mis energías a construir un mayor proceso especulativo. El especulador 

se posiciona en tierra con un activo fuerte, convierte ese activo que es un activo fijo en 

“cash flow” y básicamente lo que hace es esperar a que el conjunto de la sociedad 

valorice su terreno. A través de la avenida que se abrió, de la unidad sanitaria que puso 

la municipalidad o los compañeros que se esforzaron haciendo el parquecito, etc., etc. y 

mientras, pone un par de guardias y espera. Él valoriza su terreno solamente con 

sentarse arriba de él. Y puede sentarse arriba de él porque la política fiscal lo premia. La 

tasa de valorización (tasa que está por encima del acomodamiento a los precios relativos 
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de la inflación) de un terreno en la región metropolitana de Buenos Aires es de 5% 

anual.  Ese terreno paga de impuesto inmobiliario el 6 por mil. El terreno se valoriza sin 

hacer nada al 5% anual y tiene que pagar un impuesto del 6 por mil sobre la valuación 

fiscal, que es bastante baja, obviamente lo están premiando por especular. Porque si 

además quiere lotear, etc., etc., tiene que afrontar un trámite en la provincia de Buenos 

Aires que tarda en promedio  33 meses para que se lo aprueben y tiene que pasar por 

una cantidad enorme de pasos y con lo cual es obvio que se esta premiando al tipo que 

especula. Todo el proceso está armado para que el señor que compra tierra y espera a 

que el conjunto de la sociedad y las obras del estado  pagadas con los impuestos del 

conjunto de la sociedad valoricen su terreno siendo el más favorecido de todos. Y 

mucho más si enfrente tiene un escenario de crecimiento de precios del suelo y sobre 

todo de crecimiento de la economía. Con lo cual esto hace un condimento 

absolutamente explosivo.”. (Resse; 2012) 

 

1.2.- Sostenimiento de un alto nivel de déficit habitacional cuantitativo y cualitativo 

Como resultado del agravamiento de la inaccesibilidad al suelo urbano, tenemos un 

efecto acumulado que se registra a través del déficit habitacional de la provincia dado 

tanto por la inaccesibilidad a la tenencia legal del terreno y la vivienda como por la 

imposibilidad de construir una vivienda digna de aquellos que acceden de alguna forma 

a la tenencia de un terreno y vivienda. En términos cualitativos queda sin evaluar el 

deterioro de la calidad habitacional de aquellas familias que acceden a la vivienda pero 

no acceden a la ciudad en términos de umbral de servicios y accesibilidad adecuados a 

la ciudadanía.   

Para analizar el déficit cuantitativo seleccionamos el indicador tenencia legal de la 

vivienda y para evaluar el déficit cualitativo elegimos el indicador calidad de vivienda o 

vivienda inadecuada según los parámetros del  INDEC para el caso del censo 2010. 
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Tabla 2: déficit cuantitativo y cualitativo de viviendas en la provincia de 

Buenos Aires: 

 

Área Familias no 

propietarias de su 

vivienda11 

Familias sin vivienda 

adecuada12 

Conurbano13 718.699 472.189 

Interior14 534.532 211.862 

Total 1.253.231 684.041 

 

Características habitacionales de los distritos en que el programa Buenos aires 

Hogar comenzó a intervenir15 

Distrito 

Cantidad 

total  de 

viviendas 

Familias que 

no son 

propietarias de 

la vivienda 

Viviendas 

inconvenientes 

ADOLFO ALSINA 6097 1463 56 

AYACUHO 6768 1624 64 

B. JUAREZ 6338 1628 48 

BALCARCE 14022 3532 305 

BOLIVAR 11708 2880 59 

BRANDSEN 8016 1997 289 

CAP. SARMIENTO 4481 1075 58 

CARLOS 

CASARES 7504 1866 
53 

CASTELLI 2666 653 20 

CORONEL 

DORREGO 5586 1365 
33 

GRAL LAVALLE 1146 282 34 

GRAL PAZ 3647 907 48 

                                                 
11 Se define como familia no propietaria de la vivienda a la suma de familias que no son propietarias del 

lote donde tienen afincada una vivienda de su propiedad, más las que son inquilinas u ocupantes por 

préstamos o por relación de dependencia u otra situación de no propiedad conforme la metodología 

medida por el INDEC- Censo 2010.  
12 Se define como familia sin vivienda adecuadas al total de familias que son propietarios del lote y la 

vivienda pero ésta cumple por lo menos con una de las siguientes condiciones: tienen piso de tierra o 

ladrillo suelto u otro material (no tienen piso de cerámica, baldosa, mosaico, mármol, madera o 

alfombrado, cemento o ladrillo fijo) o no tienen provisión de agua por cañería dentro de la vivienda o no 

disponen de inodoro con descarga de agua conforme la metodología medida por el INDEC- Censo 2010.  
13 Los datos provienen de la planilla propiedad vivienda Conurbano elaborada sobre la base de los datos 

del censo del INDEC 2010 que se encuentra incorporada al anexo. 
14 Los datos provienen de la planilla propiedad vivienda Interior elaborada sobre la base de los datos del 

censo del INDEC 2010 que se encuentra incorporada al anexo. 
15 Datos provenientes de la planilla: Tipo de vivienda por partido elaborada sobre la base de datos del 

INDEC censo 2010 que se encuentra incorporada al Anexo. 
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GRAL VIAMONTE 6172 1508 30 

GUAMINI 4134 1013 36 

H.YRIGOYEN 3206 790 23 

L.N. ALEM 5653 1387 31 

LEZAMA 1750 350 15 

MAGDALENA 5145 1285 201 

MERCEDES 19343 4851 194 

MONTE 6376 1580 108 

NAVARRO 5210 1277 54 

PATAGONES 9801 2443 281 

PEHUAJO 13495 3313 92 

PELLEGRINI 2006 504 24 

PILA 1197 291 19 

PUAN 6243 1518 25 

PUNTA INDIO 3361 819 135 

RIVADAVIA 5239 1315 74 

ROJAS 7717 1922 50 

ROQUE PEREZ 4216 1030 66 

SAAVEDRA 7187 1755 20 

SALADILLO 10512 2584 67 

SALLIQUELO 3098 758 15 

SAN CAYETANO 2904 710 16 

SAN PEDRO 17409 4425 392 

SUIPACHA 3120 768 25 

TORQUINST 4472 1089 41 

TRENQUE 

LAUQUEN 13772 3484 
117 

TRES LOMAS 2845 694 16 

VILLARINO 9553 2373 401 

ZARATE 31115 7467 1268 

 

 

1.3.- Agravamiento del conflicto por la tierra en la provincia de Bs As 

Está claro que lo que sucede en la Ciudad de Buenos Aires tiene inmediatamente mayor 

repercusión en los medios y estuvieron y siguen estando en el centro de la polémica. Sin 

embargo, en la provincia de Buenos aires, las tomas se transformaron en algo cotidiano, 

aunque casi no tengan espacio en los medios. (lanoticia1.com; 2010) 

En septiembre de 2010, el titular del Instituto de la Vivienda de la Provincia Gustavo 

Aguilera señaló que el déficit habitacional en la provincia de Buenos Aires alcanzaba a 

"cerca de un millón de familias. 300 mil que necesitan una vivienda pura porque su casa 

actual es irrecuperable. 700 mil que pueden ampliar, refaccionar o mejorar algún 

ambiente y con eso resuelven su problema. Este es el desafío que se viene y nosotros 
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estamos trabajando con la Nación a través del programa Mejor Vivir." (lanoticia1a, 

2010) 

Las cifras oficiales, reconocen un fenómeno que puede ser mayor y desnudan una 

problemática de larga data que en la provincia no se inició con la toma de Villa Soldati 

en la Ciudad de Buenos Aires, aunque muchos hayan "descubierto" el problema recién 

por entonces. Toma, usurpación, intrusión de casas o terrenos son sinónimos en 

ciudades de la Provincia de Buenos Aires. Los intendentes sufren el problema sin 

demasiada ayuda. El Instituto de la Vivienda reconoce el problema y la necesidad de 

intervenir. . 

Varios son los programas del gobierno nacional y provincial creados para subsidiar 

la construcción de barrios. El Plan Federal es uno de ellos, y varias son las localidades 

bonaerenses beneficiarias del mismo. Sin embargo, muchas de las tareas debieron 

ser postergadas e incluso suspendidas, a causa de los retrasos en los pagos por parte del 

gobierno nacional.  

Esta situación claramente deja en una incómoda posición a los intendentes 

municipales que deben responder ante los adjudicatarios. Sin falta de respuesta, varias 

son las familias que, ante la desesperación, optan por la usurpación. Uno de los casos 

que más repercusiones ha tenido, al respecto, es el de Balcarce, donde viviendas del 

mencionado plan fueron usurpadas dejando a los legítimos adjudicatarios sólo con la 

promesa de un hogar propio. Incluso la Justicia, ante una presentación judicial 

del responsable de la constructora, dictaminó que no hubo usurpación ya que no hubo 

violencia en la ocupación de las moradas. Es que los vecinos que ingresaron allí lo 

hicieron engañando al sereno. En Tandil, por ejemplo, 50 familias ingresaron a las casas 

aún en construcción del Barrio Smata. Tras haber intentado solucionar el problema de 

diversas maneras, el Intendente Miguel Lunghi decidió la intervención de la Justicia. 

Sin embargo, no fue el único caso que debió enfrentar la localidad, ya que con 

anterioridad fueron ocupadas viviendas del Plan Federal, lo que derivó incluso en 

una carta documento al Gobierno Nacional, ya que la ocupación se produce a causa de 

un parate en las obras, motivada por la falta de pago. Otras localidades como Coronel 

Pringles, debieron suspender sus actividades por la falta de fondos e incluso 

los empleados de construcción fueron despedidos. En Junín, el municipio decidió 

aportar los fondos, ante la falta de respuesta del gobierno nacional. En estos casos, las 

viviendas pudieron ser conservadas, libres de ocupantes ilegales. En San Pedro, 

los vecinos ocuparon 7 terrenos, pidiendo respuestas a un reclamo de larga data. 

El Intendente local Pablo Guacone denunció que por detrás había "intentos 

desestabilizadores" y hasta pidió la intervención del gobernador y del Ministro del 

Interior Florencio Randazzo. A mediados de 2010, se multiplicaron las tomas de 

terrenos en el distrito de Quilmes.  

El intendente Francisco Gutiérrez, plantea que más allá de la organización política a que 

puedan responder las tomas debemos considerar el problema en toda su profundidad. El 

problema es mucho más complejo que la simple "operación". Sin embargo, otra fue la 

suerte de barrios en construcción de Chacabuco, Adolfo Alsina, La 

Plata, Pergamino, Bahía Blanca y Mar del Plata, entre tantas otras, donde los 

respectivos intendentes deben aún afrontar los inconvenientes con los vecinos que han 

decidido ocupar por falta de respuesta a sus reclamos, y con aquellos otros que ya 

habían recibido la promesa de recibir un techo. (lanoticia1a; 2012) 

http://www.lanoticia1.com/noticia/faltan-fondos-para-la-ejecucion-del-plan-federal-ii-403103310.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/faltan-fondos-para-la-ejecucion-del-plan-federal-ii-403103310.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/balcarce-toman-viviendas-del-plan-federal-301102110.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/balcarce-toman-viviendas-del-plan-federal-301102110.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/balcarce-segun-la-justicia-las-viviendas-no-fueron-usurpadas-102102752.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/balcarce-segun-la-justicia-las-viviendas-no-fueron-usurpadas-102102752.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/tandil-sigue-el-conflicto-por-usurpacion-de-viviendas-103103418.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/tandil-denuncias-por-toma-de-casas-del-plan-federal-ii
http://www.lanoticia1.com/noticia/la-usurpacion-de-viviendas-en-la-provincia-ha-aumentado-303103678.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/coronel-pringles-paralizan-obras-y-70-trabajadores-quedan-sin-trabajo-201101809.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/los-obreros-de-pringles-no-pueden-cobrar-el-subsidio-401102135.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/coronel-pringles-despiden-los-trabajadores-de-las-obras-suspendidas-401101994.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/junin-terminaran-104-viviendas-del-plan-federal-603103366.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/san-pedro-concejales-acusados-de-instigar-usurpaciones-desmienten-su-participacion-409108512.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/san-pedro-concejales-acusados-de-instigar-usurpaciones-desmienten-su-participacion-409108512.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/san-pedro-intendente-guacone-pide-a-scioli-y-randazzo-que-intervengan-ante-usurpaciones-masivas-510108726.html
http://www.lanoticia1.com/noticia/san-pedro-intendente-guacone-pide-a-scioli-y-randazzo-que-intervengan-ante-usurpaciones-masivas-510108726.html
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En total, las cifras oficiales hablaban al principio de 2010 de más de 2.500 viviendas 

ocupadas de manera ilegal, al menos correspondientes a planes estatales. Sin embargo, 

no sólo se producen tomas de viviendas, también la necesidad imperiosa de un techo, y 

la insuficiencia de la respuesta de los planes vigentes, ha llevado a los vecinos a ocupar 

terrenos, públicos o privados. 

 

1.4.- El Proyecto de ley de hábitat popular 

 

El proyecto de ley de Promoción de Hábitat Popular de la Provincia de Buenos Aires 

parte de plantear principios fundamentales para organizar el desarrollo urbano como la 

función social de la propiedad, el derecho a la ciudad y a la vivienda y la gestión 

democrática de la ciudad. Este proyecto remarca el derecho a la ciudad y no sólo a la 

vivienda, porque el debate más especifico plantea que una vivienda no soluciona el 

problema ya que tiene que estar en una localización adecuada, con acceso a la fuente de 

trabajo y a los transportes, entre otras cosas.  

 

El proyecto no surge a partir de los conflictos recientes aunque se revitaliza a partir de 

ellos. El debate sobre las críticas a la actual ley viene desde hace muchos años. Este 

proyecto reúne la opinión de la academia, de sectores populares, de expertos, reúne, así, 

cierto debate colectivo. Me parece que la ley es innovadora en muchos casos pero que 

sobre todo busca dar una coherencia a las acciones del Estado en función de una ciudad 

más accesible a los sectores populares, más justa y más democrática. (Cravino; 2013) 

 

1.5.- La insuficiencia e inadecuación de la oferta del gobierno nacional 

A partir del año 2003, el gobierno nacional genera una oferta de producción de 

soluciones habitacionales como una estrategia de reactivación de la actividad económica 

y del mercado de trabajo con un indudable impacto. En materia de acceso a la vivienda, 

el 21 de julio de 2004 el Presidente Néstor Kirchner anunció, en la casa Rosada, El 

Programa Federal de Construcción de Viviendas y el Programa Federal de 

Mejoramiento de Viviendas ¨Mejor Vivir¨ por medio de los cuales se construirían 

120.000 casas a lo largo y a lo ancho del país. El plan se realizaría en dos etapas y el 

costo aproximado del mismo será de unos 3.900 millones de pesos. La primera etapa del 

plan generaría 360.000 puestos de trabajo, (240.000 directos y 120.000 indirectos). La 

segunda etapa se lanzó el 11 de agosto de 2005. Las provincias que participan del plan 

fueron: Buenos Aires, Chubut, Entre Ríos, La Pampa, San Juan, La Rioja, Chaco, 

Mendoza, Corrientes, Tierra del Fuego, Santa Cruz, Río Negro y Córdoba. Hasta 

diciembre de 2012, según datos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Nación se llevaron adelante 900700 soluciones habitacionales que beneficiaron a más 

de 4 millones de habitantes.  

 

Soluciones habitacionales Cantidad Beneficiarios 

Soluciones Habitacionales Terminadas 743.824 3.347.208 

Soluciones Habitacionales En 245.803 1.106.114 
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Ejecución 

Soluciones Habitacionales A Iniciar 34.864 156.888 

TOTAL 1.024.491 4.610.210 

 

 

Este cuadro indica un promedio de producción de 90.000 soluciones habitacionales por 

año de gestión de las cuales aproximadamente un tercio corresponden a la provincia de 

Buenos Aires.    

Los niveles de la oferta de viviendas del gobierno nacional contrastan con el déficit 

habitacional registrado tornándose claramente insuficiente. Por otro lado, los programas 

ofrecidos por el gobierno nacional tienen un claro sector beneficiario centrado en las 

familias de bajos recursos generándose un claro vacío en los sectores medios y medios 

bajos quienes también están afectados por la inaccesibilidad creciente al suelo urbano. 

Esta situación, lejos de resolver el problema del déficit habitacional, ha generado que el 

gobierno de la provincia tenga dos iniciativas importantes: la Ley de Hábitat Popular y 

el programa Buenos Aires Hogar.  

 

2.- Identificación de las problemáticas sociales que dieron origen al diseño del 

programa 

 

Al momento del diseño del programa, se visualizaba que la población con 

inaccesibilidad al suelo iba desde los sectores de escasos recursos económicos hasta 

sectores de niveles de ingreso medio como los empleados públicos o privados con 

ingresos estables. Los programas nacionales focalizaron su oferta en los sectores de 

bajos recursos quedando gran parte de los sectores medios sin una oferta dirigida a 

ellos. El agravamiento del problema de la inaccesibilidad al suelo urbano ha incluido a 

sectores medios y medios bajos que no estaban priorizados en los programas nacionales 

vigentes al momento.  

 

El programa Buenos Aires Hogar está focalizado a resolver el problema social de la 

inaccesibilidad a la vivienda de familias de sectores sociales medios y medios bajos de 

ciudades del interior bonaerense que no han sido incorporados por los planes federales 

de vivienda ni disponen de medios propios suficientes para alcanzar la vivienda propia 

por la vía del mercado. Es un sector poblacional con ingresos regulares, estables y 

capacidad de pago mínima equivalente a un alquiler ($1300 mensuales) sin acceso a la 

vivienda propia y con ingresos mínimos familiares del orden de los  4500 pesos o con 

un codeudor que acompañe esos ingresos. La familia beneficiaria debe ser capaz 

legalmente durante un periodo suficiente para poder suscribir un crédito hipotecario 

para el 100% de la propiedad y a 20 años. 

 

Al momento de la implementación del programa, la población beneficiaria fue 

redefinida a partir de la vigencia de los siguientes parámetros:  

 

1. Ser familias afincadas en el distrito con antigüedad no menor a tres años; 

2. No poseer vivienda propia ni otro tipo de inmueble a nombre de alguno de los 

miembros convivientes; 
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3. Que ningún miembro del grupo familiar haya sido adjudicatario o beneficiario 

de una vivienda de interés social asignada por el Estado o de asistencia 

crediticia para adquirirla, salvo que se haya formado una nueva familia y que 

se hayan cedido todas las acciones y derechos al núcleo original;  

4. Ser sujeto de crédito sobre la base de una evaluación previa a realizar por el 

Banco; 

5. En el caso de ser fuerzas de seguridad no necesita antigüedad en el distrito y se 

reserva el 5% del total de viviendas para este sector.  

6. Que al vencimiento del plazo de reembolso pretendido, los solicitantes 

titulares no deberán superar los 70 años de edad. 

7. Que los solicitantes titulares acrediten haberes de $4500 verificables 

mensuales como mínimo.16 

 

3.- Caracterización general del diseño del programa e identificación de principios 

orientadores y objetivos de los mismos 
 

Principios orientadores del plan:  

1. Arraigo de la población en el distrito  

2. Propiedad de la vivienda única familiar y permanente 

3. Vivienda adaptada a las condiciones del grupo familiar y en armonía con 

el entorno local 

4. Centralización de la planificación y la conducción en la provincia 

5. Descentralización de la ejecución: producción de suelo urbano y gestión 

social en los municipios y constructoras privadas.  

6. Equidad en la asignación de los recursos públicos 

7. Financiación hipotecaria subvencionada por el Estado 

8. Focalización en beneficiarios de sectores medios  

 

Objetivos:  

  

Objetivo general 

Poner a disposición de los municipios un instrumento idóneo que 

permita concretar a corto plazo una oferta conveniente de viviendas 

para un segmento de población que no dispone de medios para 

alcanzar la vivienda propia. 

Objetivos específicos 

                                                 
16 Requisitos derivados de la vigencia de la clausula octava del decreto provincial 502/12.  
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1. Complementar la oferta de viviendas de las políticas nacionales, en 

el acceso a la vivienda digna.  

2. Trabajar de forma articulada entre los niveles gubernamentales 

3. Contribuir a resolver el problema estructural del déficit habitacional 

provincial 

4. Profundizar la regionalización y el arraigo en el interior bonaerense 

5. Corregir asimetrías demográfico-productivas en las regiones 

provinciales 

6. Generar condiciones para el arraigo en el territorio provincial 

7. Alentar todo el sector agroindustrial 

8. Mejorar la logística, el transporte, y promover inversiones en los 

municipios 

 

4.- Caracterización de las capacidades estatales involucradas en la ejecución de los 

programas, identificación del régimen de implementación y del entramado de 

actores en la gestión del  programa. 

 

Para poder realizar un análisis del programa Buenos Aires Hogar y en particular de las 

capacidades estatales involucradas, el régimen de implementación y el entramado de 

actores del programa se solicitará la asistencia de un determinado marco conceptual que 

parte de los conceptos de política social, programas y gestión de la política social.  

 

La política social y los programas son realidades interdependientes. Mientras la política 

pública es el conjunto de las tomas de posición del Estado frente a una “cuestión” que 

concita la atención, interés o movilización de otros actores de la sociedad civil, un 

programa es un conjunto de proyectos que persiguen los mismos objetivos, entendiendo 

a los proyectos como empresas planificadas consistentes en un conjunto de actividades 

interrelacionadas y coordinadas con el fin de alcanzar objetivos específicos dentro de 

los límites de un presupuesto y un periodo de tiempo dados. Dado esta forma, los 

propósitos, supuestos para la acción y actores cambian al pasar de una política a un 

programa.  (Chiara; 47) 

 

La gestión de la política social habla de programas en acto por lo que permite conectar a 

la PS con los programas. Espacio privilegiado de reproducción y/o transformación de la 

política social a través de los actores que juegan allí sus apuestas estratégicas. “Espacio 

de mediación” entre los procesos macro y la vida cotidiana. Identificar las posibilidades 

de transformación en relación a la gestión exige reconocer la presencia de conflicto 

desde dos vertientes: la conflictividad de la sociedad y la conflictividad de los actores de 

la PS. (Chiara; 48)  

 

Es posible entender la gestión desde dos ángulos diferentes: como articulación de 

recursos o como frontera estado – sociedad. La gestión como articulación (utilizar, 

coordinar, organizar y asignar) de recursos (humanos, financieros técnicos, 

organizacionales y políticos) permite producir satisfactores orientados a hacer posible la 
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reproducción de la vida de la población (a través de los bienes de consumo individual y 

colectivo). La articulación supone un proceso global en el que intervienen diferentes 

agentes (públicos o privados) con procedimientos, relaciones, recursos y métodos 

igualmente diversos.”  (Chiara; 48) La gestión como frontera estado-sociedad  es un 

“proceso estratégico en términos sociales, políticos y culturales basado en la relación 

entre el conjunto de prácticas administrativas y técnicas del aparato estatal con las 

prácticas de la población que constituyen la demanda en el aprovisionamiento de 

servicios” (Chiara; 49)  

  

 

Régimen de implementación (RI) 

 

“Es un ordenamiento político que regula las actividades del proceso, institucionaliza 

valores importantes para la toma de decisiones públicas y es un ordenamiento 

organizativo  que ayuda a definir y a consolidar los valores políticos que le son 

inherentes. Puede ser considerado un arreglo entre los participantes de la 

implementación que identifica los valores que deben acatarse durante el proceso y un 

marco organizativo para la promoción de esos valores.” (Chiara; 52)  

 

El régimen de implementación organiza los arreglos entre los participantes de las 

políticas en cada nivel: local, estadual o nacional a partir de diferentes  condiciones: 

funcional, material y política.  

 

La Dimensión funcional del Régimen de implementación refiere a las funciones 

asumidas por cada jurisdicción y a la distribución intergubernamental del trabajo que 

ésta supone.  Para el caso del programa Buenos Aires Hogar, las jurisdicciones 

involucradas son la provincial y la nacional con la siguiente división del trabajo: 

 

Jurisdicciones 

involucradas 

Funciones asumidas 

Provincial Distribuir los recursos, regular el ordenamiento 

urbano, financiar, sugerir y definir proyectos 

habitacionales, supervisar obras, subsidiar la tasa 

de interés, gestionar los créditos a los municipios 

y controlar las cuentas del municipio. 

Municipal Realizar una propuesta de desarrollo urbano, 

proponer el modelo arquitectónico, proveer la 

tierra, proponer las obras de infraestructura, 

licitar y ejecutar las obras, seleccionar 

beneficiarios, adjudicar viviendas, administrar 

cobranzas. 

 

 

En la división intergubernamental asumida por el programa Buenos Aires Hogar se 

verifica que la provincia se reserva la casi totalidad de las decisiones estratégicas, 

descentralizando en el municipio un nivel mínimo de decisiones y generando a su vez la 

asunción de una serie de definiciones de nivel operativo pero que implican un volumen 

de trabajos que le permiten a la provincia descentralizar y tercerizar así la casi totalidad 

de los costos de la gestión. La asunción por parte del municipio de este rol lo expone a 
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una carga importante sin un nivel de autonomía que le corresponda, lo que lo sitúa en 

una posición de alta vulnerabilidad de gestión. 

 

En la dimensión material del régimen de implementación debemos considerar la serie 

de mecanismos y sentidos de la redistribución por parte del Estado del excedente a 

través de las políticas tributarias y de asignación del gasto. (Chiara; 53) 

 

El programa Buenos Aires Hogar define una serie de flujos económicos cuyo sentido 

redistributivo último está en función de los valores de la tasa de interés efectiva a la cual 

se defina el crédito.  Los flujos principales son los siguientes:  

 

 El municipio ejecuta por su cuenta y cargo la mensura y subdivisión y brinda la 

seguridad del predio, 

 El municipio licita las obras 

 El PROFIDE adelanta el 20% del monto de obra  

 El contratista realiza las obras 

 El PROFIDE realiza pagos progresivos al municipio conforme a los 

certificados de avance de obra. 

 El municipio paga la obra al contratista por su cuenta y orden 

 El banco y el municipio: escrituran y entregan las viviendas  

 El adjudicatario abona las cuotas al municipio y por medio de éste al 

PROFIDE (a través del mecanismo de simultaneidad). 

 El IPV abona al PROFIDE el equivalente a la tasa de interés.  

 

 
Figura 1: principales flujos económicos. 

 

El sentido de los flujos debe analizarse en dos momentos diferenciados que a su vez se 

corresponden con dos sentidos contrapuestos:  
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1- El primer proceso consiste en el proceso de inversión necesaria que 

concluye con la construcción de la vivienda y su adjudicación 

2- El segundo proceso es el repago de los créditos correspondientes.  

 

El proceso de inversión tiene un claro sentido redistributivo de parte del Estado, 

claramente direccionado a sectores sociales medios que en su gran mayoría se 

encuentran pagando un alquiler o viviendo en condiciones de préstamos o de 

hacinamiento habitacional. Las familias beneficiarias reciben una vivienda cuyo valor 

asciende a  300.000 pesos más el valor del lote.  

 

El proceso de repago consiste en créditos hipotecarios a 20 años de cuota equivalente a 

un alquiler aproximadamente $2000.  

 

La dimensión Política del régimen de implementación implica los modos a través de los 

cuales se distribuye poder, se construye la legitimidad, implica también los niveles de 

autonomía de los actores, las capacidades de representación y los modos de articulación 

con el sistema partidario. (Chiara; 54) 

 

Para describir la dimensión política del régimen de implementación del caso del 

Programa Buenos Aires hogar, es necesario remitirnos al contexto en el cual juega el 

programa descripto en la primera parte. El escenario nacional define un agravamiento 

de la accesibilidad al hábitat urbano en sincronía con una insuficiencia funcional de los 

programas de vivienda nacionales y provinciales. Si le sumamos la inadecuación 

extrema entre la dimensión del problema provincial y la asignación de recursos. A esto 

se suma la baja cobertura del programa que llega al 2% de los beneficiarios dada por 

856 soluciones en un universo de una demanda potencial17 de 40.778 casos en los 

distritos beneficiarios.18 Si lo tomamos en relación a la totalidad de los distritos 

destinatarios, la cobertura se reduce a un 0,3%, lo que nos da un impacto 

extremadamente bajo que no guarda relación con el problema.19 Estos componentes 

configuran un escenario local caracterizado por una necesidad generalizada, una 

demanda importante expresada frente al municipio y una provincia impotente. Por otro 

lado, pocos meses después de que la provincia lance el programa Buenos Aires Hogar, 

el gobierno nacional presenta el programa PROCREAR orientado hacia el mismo sector 

social. El Procrear, en su implementación va a combinar un desarrollo presupuestario 

                                                 
17 Se entiende por demanda potencial, a la cantidad de familias que alquilan viviendas adecuadas y 

departamentos en el distrito. A estas familias las denominaremos inquilinos solventes. La cantidad de 

inquilinos solventes se elabora a partir de sumar la cantidad de familias que alquilan viviendas adecuadas 

o que alquilan departamentos. La cantidad de viviendas adecuadas que se encuentran en alquiler se 

establece a partir de multiplicar la cantidad de viviendas tipo A del distrito correspondiente por el 

porcentaje de viviendas tipo A sometidas a alquiler en los distritos del interior bonaerense según los 

parámetros de la tabla 3 tenencia interior. La cantidad de departamentos en alquiler se establece a partir 
de multiplicar la cantidad de departamentos del distrito correspondiente por el porcentaje de 

departamentos sometidas a alquiler en los distritos del interior bonaerense según los parámetros de la 

tabla tenencia interior. 
 
18 Para ver la demanda en cada municipio, ver columna “Demanda potencial”, en la planilla avance del 

programa, hoja avance programa.  
19 Ver “cobertura destinatarios” en la planilla avance del programa en cada municipio, hoja avance 

programa.  
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importante, una presencia mediática impactante y va a permitir a nivel local, mayores 

grados de libertad del beneficiario. Todo esto reorientará la expectativa y en parte la 

demanda hacia el programa nacional. A esta situación se le suma lo engorroso y 

comprometido del proceso de gestión del programa en tanto que, compromete a futuro 

las cuentas municipales lo que le reduce autonomía al municipio aumentando su 

dependencia respecto de actores locales y extra locales. La combinación de este 

conjunto de factores configura una situación inconveniente que se estima incide en el 

estancamiento de la demanda por parte de los intendentes hacia el programa provincial 

lo que produce subejecución y termina por condenar al programa Buenos Aires Hogar a 

ser una operatoria marginal.  

 

 

El entramado de actores involucrados 

 

Una perspectiva amplia de la gestión social comprende tanto a las “prácticas 

administrativas y técnicas” como a las “prácticas de la población” en la esfera en que se 

ponen en relación en el aprovisionamiento de los servicios. Se articula la esfera de las 

necesidades sociales con el ámbito público de su satisfacción y se define para la gestión 

un papel estratégico en términos sociales, políticos y también culturales. Se trata 

entonces de visualizar el conjunto de prácticas que se dan al mismo tiempo, dado que la 

demanda no se da aislada, sino en el seno de procesos que ponen en relación el aparato 

estatal y la sociedad. Esta perspectiva nos permite captar los procesos causales que 

inciden en la formación de los “problemas sociales” y en la definición de la “agenda” 

gubernamental. Así, los “programas sociales cumplen un doble papel: son un recurso 

que los actores articulan en función de operar en torno a una agenda que los precede; a 

la vez que, en tanto actores, inciden en el modelado de las demandas y su incorporación 

(o no) en la agenda gubernamental. (Chiara, 2006:49) Una concepción tan interaccional 

de la gestión de la política social y de los programas sociales nos demanda un análisis 

de los actores que nos permita descubrir la superposición de lógicas y estrategias que 

van a complicar el proceso real de gestión.  Para explicarlo debemos comenzar 

realizando una identificación de los actores involucrados, conocer quiénes son aquellos 

involucrados en el proceso, cuáles son los objetivos que persiguen, cómo se articulan, 

cuándo y por qué. Los actores constituyen elementos claves para comprender la 

dinámica que asumen los procesos de gestión. Se define a los actores sociales como 

“formas concretas”, ya sea organizaciones o individuos, que ejercen algún tipo de 

incidencia en el proceso de gestión. Se trata de “unidades reales de acción en la 

sociedad: tomadores y ejecutores de decisiones” que se definen como tales en el marco 

de un sistema de relaciones. (Chiara; 2006: 57) 

 

En el caso del Programa Buenos Aires Hogar, el primer paso será identificar a los 

actores involucrados en el arreglo, sus objetivos o funciones y las tareas que realizan. 

Luego se describirá la secuencia cronológica prevista para entender el encadenamiento 

de las mismas. Por último, se analizaran las capacidades estatales involucradas en cada 

uno de los actores 
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Actores, objetivos y tareas previstas  

 

Actor Objetivo - Función Tareas 

Ministerio de 

Infraestructura 

Distribuye recursos y 

Regula el ordenamiento 

urbano 

Aprueba la solicitud y asigna el cupo 

de viviendas para cada distrito. 

Define aptitud hidráulica del loteo. 

Aprueba la propuesta urbana. 

Intendencias Propone el desarrollo 

urbano 

Provee tierra e 

infraestructura 

Ejecuta las obras 

Gestiona los beneficiarios 

 

 

 

Aporta el terreno, realiza mensura y 

subdivisión, financia la 

infraestructura,  organiza las obras 

de servicios e infraestructura, 

Elabora proyecto urbano. Planifica, 

ejecuta y contrata las obras de 

vivienda. Convoca a los 

beneficiarios, selecciona, contrata, 

adjudica e  hipoteca el inmueble. 

BaPro  

(Banco Provincia) 

Financiación Financia al PROFIDE. Evalúa las 

solicitudes de las familias  

IVBA (Instituto de la 

Vivienda)  

Define  el proyecto 

habitacional 

Supervisa obras 

Subsidia el programa 

Determina y convenia  con el Banco  

los requisitos, alcance y forma de 

pago del subsidio a la tasa de interés 

indicada. Subsidia a los 

adjudicatarios la tasa de interés que 

cobra el banco. Determina los 

requisitos, Analiza técnicamente los 

proyectos, controla materiales, 

Realiza el acompañamiento técnico, 

seguimiento y certificación del 

proyecto 

PROFIDE (Fondo 

Fiduciario para el 

Desarrollo del Plan de 

Infraestructura 

Provincial) 

Gestiona los créditos a los 

municipios 

Realiza los pagos al contratista  

Percibe las cuotas de los 

adjudicatarios 

Familias 

Beneficiarias 

Beneficiarios de la vivienda Demandan-Acuerdan prototipo-

califican-contratan-contraen deuda- 

adjudican - pagan vivienda  

Contratistas Construyen las viviendas Licitan-construyen-cobran 
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Secuencia de actuación:  

 

1. El Instituto y el Banco: convenian condiciones y forma de pago del subsidio y 

su tasa de interés; 

2. El banco y el municipio: formalizan la selección de los postulantes, 

Calificación para recibir el préstamo y adjudicar la vivienda; 

3. El municipio interesado presenta la solicitud y el proyecto técnico completo 

ante el ministerio incluyendo presupuesto; 

4. El Instituto analiza técnicamente el proyecto y da la no objeción técnica; 

5. El ministerio aprueba la solicitud y asigna la cantidad de viviendas;  

6. El municipio designa los beneficiarios a través de  un sistema de adjudicación 

eficiente y equitativo de viviendas y lo comunica al IVBA; 

7. El municipio inicia los trámites de garantía redactando la ordenanza 

preparatoria; 

8. El Concejo Deliberante aprueba la ordenanza preparatoria y la gira al tribunal 

de cuentas de la provincia; 

9. El tribunal de cuentas se expide dentro de los 20 días hábiles sobre la 

posibilidad de endeudarse; 

10. El municipio garantiza el préstamo con los recursos de coparticipación 

provincial a través de una ordenanza definitiva (ordenanza de grandes 

contribuyentes); 

11. El PROFIDE y el Municipio firman el contrato de préstamo;   

12. El municipio acredita que el predio tiene zonificación adecuada, aptitud 

hidráulica otorgada por la autoridad de agua y que cuenta con la infraestructura 

residencial básica o la capacidad de concretarlo dentro del plazo de la obra;  

13. El municipio ejecuta por su cuenta y cargo la mensura y subdivisión por 

geodesia o P.H. (propiedad horizontal) con el fin de inscribir el dominio y 

habilitar las obras (hasta 15 días después de la firma y antes de concluir las 

obras); 

14. El municipio garantiza la seguridad del predio contra robos e intrusiones; 

15. El municipio licita las obras; 

16. El PROFIDE concede al municipio un crédito del 100% de la obra de 

viviendas; 

17. El PROFIDE adelanta el 20% del monto de obra;  



 90 

18. El contratista comienza las obras; 

19. El IPV inspecciona las obras y realiza los certificados de avance de obras; 

20. El PROFIDE realiza pagos progresivos conforme a los certificados de avance 

de obra; 

21. El municipio paga la obra al contratista por su cuenta y orden; 

22. El banco y el municipio: ordena los mecanismos de escrituración y entrega de 

viviendas;  

23. Los adjudicatarios y el banco firman contrato de préstamos para acceder al 

crédito; 

24. El adjudicatario abona las cuotas directamente al PROFIDE a través del 

mecanismo de simultaneidad; 

 

 

Capacidades estatales involucradas 

 

Las capacidades estatales son las habilidades por parte de las agencias estatales para 

realizar tareas con efectividad, eficiencia y sustentabilidad. Se pueden analizar a través 

de dos dimensiones: las técnico-administrativas que propicia una mirada desde adentro 

del Estado y la dimensión relacional que se refiere a la relación del Estado con su 

entorno socioeconómico. (Alonso; 18)  

 

En la dimensión técnico-administrativa se torna relevante la calificación de los 

funcionarios, la capacidad estatal de ofrecer incentivos y retener a los funcionarios más 

calificados, así como la conformación de un ethos profesional que promueva el 

prestigio de la carrera en el sector público. Además, la relación entre los niveles 

técnicos y los niveles de decisión política se torna relevante en torno a proveer 

coherencia interna y evitar los puntos de veto. La dimensión relacional refiere a la 

capacidad del Estado para inducir cambios en la conducta de los actores sociales o 

evitar los bloqueos de su política. Es la capacidad de producir los necesarios equilibrios 

entre los recursos de poder que puedan movilizar en cada situación el Estado y los 

actores privados (Alonso; 20) 

 

Desde un punto de vista metodológico, y con el objeto de operativizar la idea de 

capacidad estatal, tomaremos la noción de brecha de capacidad. Para el análisis de las 

brechas de capacidades debemos partir del universo institucional encargado de la 

implementación (organismos intervinientes en el arreglo) y las capacidades 

involucradas o necesarias (funciones y tareas previstas en el arreglo). Luego debe 

evaluarse las capacidades reales de ese universo institucional y establecer si éstas han 

sido suficientes o no para lograr los objetivos. Luego debemos realizar un diagnóstico y 

establecer si la brecha podrá ser superada mediante un ajuste de los objetivos a las 

capacidades reales o un incremento de las mismas hasta alcanzar el nivel necesario para 

la realización de los objetivos. (Alonso; 27) 
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En el análisis del desarrollo del Programa Buenos Aires Hogar surgen determinadas 

brechas o déficit de capacidades estatales institucionales. Desde una perspectiva 

funcional, el Programa Buenos Aires hogar supone la siguiente  serie de capacidades 

involucradas o necesarias vinculadas a los requerimientos de los objetivos propios de 

cada uno de los organismos, en tanto actores estatales involucrados: 

 

 

 

 

Organismo Tareas previstas Capacidades involucradas 

Ministerio de 

Infraestructura 

Aprueba la solicitud y asigna el 

cupo de viviendas Asigna la 

cantidad de viviendas. Define 

aptitud hidráulica del loteo. 

Aprueba la propuesta urbana. 

 Adaptar el programa a las 

diferentes realidades de la 

provincia 

 Distribución equitativa del cupo 

de viviendas 

 Evaluación aptitud hidráulica 

 Evaluación propuesta urbana 

Intendencias Demanda el programa, aporta el 

terreno, realiza mensura y 

subdivisión, financia la 

infraestructura,  organiza las 

obras de servicios e 

infraestructura, Elabora proyecto 

urbano. Planifica, ejecuta y 

contrata las obras de vivienda. 

Puede hipotecar el inmueble a su 

favor 

 Producir suelo urbano urbano 

 Armado de banco de tierras 

municipales.  

 Mensura y subdivisión. 

 Diseño arquitectónico. 

 Elaboración proyecto urbano. 

 Coordinación con entes de 

servicios públicos. 

 Gestión legislativa de ordenanzas 

en el HCD. 

 Gestión contable con el Tribunal 

de cuentas. 

 Armado del pliego de licitación 

de obra. 

 Diseño de modos de producción 

de viviendas de bajo costo. 

 Contratación y pago de obras. 

 Evaluación económico-social de 

los beneficiarios 

BaPro Financia al PROFIDE.  

Evalúa las solicitudes de las 

familias  

 Elaboración proyecto financiero 

 Adaptación proyectos financieros 

 Gestión financiera de los créditos 

a municipios 

 Ejecución de fondos 

coparticipables 

IVBA  Diseño financiero. 

 Definición proyecto urbano y 

arquitectónico 

 Definición del grupo de 

beneficiarios 

 Seguimiento de obra 

 

 Estudio del perfil socio-

económico de la población 

destinataria.  

 Determinación de los requisitos 

exigibles a los beneficiarios.  

 Análisis de proyectos urbanos 

 Análisis de proyecto 
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arquitectónico 

 Asesoramiento técnico  

 Control de materiales. 

 Acompañamiento técnico 

 Certificación de avance de obras 

PROFIDE  Realiza los pagos al contratista  

Percibe las cuotas de los 

adjudicatarios 

 Evaluación financiera de las 

familias 

 Armado de carpeta de créditos 

familiares y contratos de crédito 

con beneficiarios 

 Gestión administrativa-contable 

para pago de certificados de obra 

 

 

El análisis de las brechas de capacidad, en tanto diferencia entre las capacidades 

necesarias y reales para el cumplimiento de los objetivos de cada organismo se realizó 

en el marco de los problemas de gestión detectados, los cuales se organizan en núcleos 

críticos de gestión.
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5- Análisis de los núcleos críticos en la gestión e implementación de los programas 

en referencia a lo tratado en el punto 2.1 

 

El relevamiento del avance del programa hecho en cada municipio a partir de 

entrevistas telefónicas con los responsables técnicos municipales permitió evaluar el 

avance del mismo en cada distrito, detectar los obstáculos en cada caso y analizar la 

brecha de capacidades.  

 

La serie de obstáculos relevados fue ordenada conforme a la secuencia lógica de 

acciones del avance descripto. Para generar una relación más visible entre obstáculos y 

capacidades, se agruparon los obstáculos en 5 etapas conforme a los pasos del desarrollo 

del proyecto en los distritos. De esta forma, cada etapa será el marco de análisis de los 

nudos problemáticos y brecha de capacidades del avance del programa.   

 

A partir de tomar la secuencia de acciones de implementación se pueden visualizar los 

nudos problemáticos por etapas. Estos nudos problemáticos del programa son los 

siguientes:   

 

1. Acuerdo Provincia – Municipio 

2. Desarrollo  del proyecto urbano 

3. Acuerdos locales: Municipio-HCD y tribunal de cuentas 

4. Acuerdo con los beneficiarios 

5. Licitación-Ejecución de obras 

 

Acuerdo Provincia-Municipio 

 

El bajo nivel de acuerdos registrado constituye el primer nudo problemático de la 

gestión. El programa comenzó su implementación a partir de la difusión del mismo por 

parte de la Provincia invitando a las intendencias a participar. Los municipios 

interesados presentaron su demanda ante el Ministerio de Infraestructura y firmaron una 

serie de acuerdos entre partes para adhesión del municipio al Plan. Cada acuerdo 

posibilita el otorgamiento de un cupo de viviendas para  el distrito en pos de responder a 

la demanda trasladada por el intendente.   

 

Al momento de la firma de los acuerdos, se realizó una amplia difusión del programa a 

nivel distrital, regional y provincial. El relevamiento realizado sobre noticias de prensa 

sobre la difusión del programa arrojó que desde julio de 2012 a octubre de 2013 se 

registró una presencia en los medios locales en 16 distritos sobre un total de 110 del 

interior de la provincia.20 Además se registró que desde el mes de junio de 2012 se 

difundió el programa por agencias noticiosas provinciales privadas como por medio de 

sitios web oficiales. En medios nacionales se registro a partir del mes de noviembre de 

2012.  Otro de problemas es el desfasaje temporal entre la difusión del programa en el 

municipio y los tiempos de la gestión. Este desfasaje va de los 14 meses en los mejores 

casos hasta los 22 meses en los casos de mas lenta programación21.  Respecto de la 

difusión, se concluye que, si bien se realizó una difusión limitada del programa acotada 

a algunos municipios, la misma sensibilizó a la población sobre el tema, generó una 

                                                 
20 Ver columna “Difusión del programa” en la planilla avance del programa y déficit habitacional en cada 

municipio. 
21 Ver contraste entre la fecha de difusión y fecha de adjudicación en la planilla avance de programa, hoja  
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expectativa hacia el programa y despertó una demanda potencial que se basa en la falta 

de la propiedad de la vivienda para vastos sectores medios de la provincia y que se 

encuentra latente en la totalidad del territorio. 

 

Los intendentes interesados presentaron sus demandas de viviendas ante el Ministerio, 

demanda que se estima, está en función del déficit habitacional del sector 

correspondiente en tanto insuficiencia cuantitativa del parque habitacional en cada 

jurisdicción. La demanda potencial o latente presunta que se relaciona directamente con 

las familias que no siendo dueñas de la vivienda que alquilan están en condiciones de 

pagar un alquiler se eleva a más de 40.000 unidades habitacionales en los distritos 

considerados.22 Como respuesta a la demanda elevada por los intendentes, se celebran 

los acuerdos alcanzados con el Ministerio de infraestructura que suman un total de 41 

distritos sobre un total de 110 distritos destinatarios del interior. A la fecha se verifica 

un nivel de cobertura del programa el cual abarca a solo el 37% de los distritos 

beneficiarios. De la totalidad de 41 municipios acordados, solo 32 tienen un cupo de 

viviendas asignado a construirse en cada distrito.23 La suma de las viviendas otorgadas 

para la totalidad de distritos acordados se eleva a un total de 856. Esta cantidad de 

viviendas otorgadas contrasta con la cifra del déficit habitacional del sector que alcanza 

a cubrir solo un 2,1% del mismo si consideramos los distritos beneficiarios. Si 

consideramos los 110 distritos destinatarios correspondientes a las áreas no 

metropolitanas del interior cuyo déficit habitacional sectorial alcanza las 158.852 

viviendas24, la cobertura se reduce al 0,31%. 

 

Se concluye que los acuerdos entre EL Ministerio y los municipios definen un nivel 

muy bajo de desarrollo territorial del programa y por ende una baja cobertura de la 

población destinataria y una subejecución evidente del programa y por lo tanto una baja 

resolución del déficit habitacional del sector. Se mantiene la inadecuación entre la oferta 

del programa y el déficit habitacional sectorial expresado por la demanda potencial en la 

totalidad de los distritos.  

 

 

Proyecto urbano-arquitectónico 

 

El municipio debe presentar una carpeta técnica ante la oficina de estudios y proyectos 

del IPVBA. Esta carpeta, (cuyos requisitos se establecen en el Instructivo Programa 

Buenos Aires Hogar que se adjunta) supone que a partir de la selección de un lote que 

cumpla con las condiciones previstas, el Municipio desarrolle un proyecto urbanístico y 

arquitectónico completo.  El municipio cuenta con el aporte de 15 modelos prototípicos 

de casas para tratar de adecuarlos a la arquitectura, a la idiosincrasia, a la climatología  y 

a las condiciones de vida de cada uno de los municipios. El municipio debe aportar el 

terreno, ejecutar la mensura y la subdivisión de los mismos, acreditar que los predios 

cuenten con la zonificación adecuada, la aptitud hidráulica y la infraestructura 

residencial básica. 

 

A 15 meses de su lanzamiento, de la totalidad de 41 municipios que han acordado con el 

ministerio y se han incorporado al programa, solo 24 municipios han presentado una 

                                                 
22 Ver columna “Demanda potencial” en la planilla adjunta avance del programa en cada municipio. 
23 Ver columna “Viviendas otorgadas” en la planilla adjunta avance del programa en cada municipio. 
24 Ver columna “déficit habitacional sectorial área no metropolitana en el cuadro adjunto 3 tipo de 

vivienda y demanda por partido.  
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carpeta técnica y 17 no la han presentado aún. De las 24 carpetas presentadas, 9 están 

aprobados o próximos a aprobarse; 5 están resolviendo documentación y 10 municipios 

tienen problemas complicados para su aprobación.   

 

A partir de las entrevistas telefónicas con los referentes técnicos25 de cada distrito se 

pudo relevar el siguiente mapa de problemas en la conformación del proyecto para la 

aprobación de la carpeta técnica:   

 

Problema26 Cantidad de 

municipios 

Porcentaje 

Sin carpeta 18 municipios 41,9% 

Falta de tierras en 

condiciones   

8  municipios 19% 

Problemas de tipo 

financieros con el pago de 

las viviendas  

4  municipios 9% 

Problemas para proyectar 

los servicios 

1 municipio 2% 

No sabe o no informa 6 municipios 14% 

  

 

El dato más significativo respecto a la aprobación de la carpeta técnica es el nivel de 

presentación de la misma ya que alcanza solo a 24 de 41 municipios o un 58%. Esto nos 

habla de obstáculos en la parte técnica y cuando indagamos a través de las entrevistas 

vemos que el principal problema es la falta de tierras en condiciones, luego la falta de 

acuerdo en las pautas financieras a las cuales deben someterse las familias y por último 

dificultades en la diagramación o implementación de los servicios públicos.  

 

La falta de tierras en condiciones se relaciona con las capacidades del Estado de 

producción de suelo urbano. Estas capacidades tienen una base conceptual dado que en 

la década del ´90 se insistió mucho en privatizar bienes del estado y esto ha llevado a un 

bajo nivel de tenencia de lotes por pare del estado y poca importancia o rechazo 

ideológico a las a “estatizar tierra” lo que llevó a desestimar las operatorias de 

producción de “lotes con servicios” típicas de las políticas de la década del ´80.   

 

Tampoco es evidente la capacidad de recuperar suelo a partir del manejo de los procesos 

administrativos como el de “prescripción adquisitiva” u otras opciones de regularización 

dominial de suelo en desuso y herencias vacantes. 

 

 

Acuerdo con el HCD y Tribunal de cuentas 

 

El régimen de implementación en el cual juega el programa plantea que el municipio 

tiene una autonomía relativa dada por ligazones internas y externas. El departamento 

                                                 
25 Los referentes técnicos entrevistados fueron, según el distrito: Secretarios de Obras Públicas, 

Subsecretarios, Directores o Arquitectos a cargo del área de vivienda del municipio. 
26 La cantidad de municipios y los porcentajes son con superposición debido a que varios municipios que 

no presentaron carpeta informan del problema: dos por falta de tierra y uno por falta de acuerdo en las 

pautas del crédito para las familias.  
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ejecutivo se liga al concejo deliberante mediantes sus necesarias autorizaciones y este 

conjunto a su vez se liga a los organismos de la constitución como el tribunal de cuentas 

mediante sus informes y autorizaciones.  Para que un municipio se incorpore al 

programa, debe mediar una autorización del Concejo Deliberante local, autorice al 

departamento ejecutivo a través de dos ordenanzas municipales. Una primera Municipal 

tiene por objeto autorizar al departamento ejecutivo a firmar convenio con la provincia 

para participar del programa. La segunda ordenanza lo autoriza a contraer una deuda 

ofreciendo como garantía del crédito los fondos de coparticipación municipal a percibir 

en el futuro por el municipio. La ordenanza de garantía necesita un quórum especial 

dado que según la legislación vigente, debe ser una sesión de grandes contribuyentes. El 

municipio puede demandar financiación a la provincia pero como contraparte debe estar 

sometido a los controles de los organismos como el tribunal de cuentas. Además de las 

ordenanzas, para contraer el crédito será necesario un informe del tribunal de cuentas 

que supone un ordenamiento de las cuentas y deudas municipales. Estos tres pasos 

suponen un trabajo de gestión y un respaldo político amplio que excluye algunas 

gestiones con débil respaldo político u observaciones de los organismos de control.  De 

un total de 41 distritos, 6 de ellos (14%) refieren dificultades con la sanción de las 

ordenanzas pertinentes y uno de ellos (2%) con el informe del tribunal de cuentas.  

 

Tanto para la sanción de las ordenanzas como para los informes del tribunal de cuentas 

inciden una serie de factores: las alianzas políticas y diversas capacidades técnico-

administrativas necesarias para sortear las abundantes exigencias del marco normativo 

vigente. Para todos estos requerimientos las capacidades del personal municipal son 

relativamente escasas y este problema se agrava en los municipios chicos (destinatarios 

del programa) dado que tienen una escasez pronunciada de cuadros técnicos y 

profesionales.  

 

 

Acuerdo con los beneficiarios 

 

Al momento de la difusión del programa en el distrito, los municipios no suelen brindar 

los datos necesarios para que los vecinos concreten la inscripción al programa y así 

poder efectivizar la inscripción al programa. Si bien el programa indica que 

“eventualmente, los beneficiarios son convocados por el Municipio para participar de la 

decisión del prototipo de vivienda a construir”, la inmensa mayoría de los municipios 

no convoca a los beneficiarios hasta muy avanzado el proceso de gestión.  La falta de 

capacidad de parte del programa y de muchos municipios para manejar una demanda 

tan desproporcionada en relación a la oferta, la cual oscila entre el 1 al 7% según el 

distrito, hace que la población no sea convocada hasta tener avanzada la construcción de 

las viviendas. En la casi totalidad de los distritos que se encuentran en proceso de 

gestión, los beneficiarios son convocados recién cuando las viviendas están cerca de 

finalizar su construcción. Esta incorporación tardía de los beneficiarios al proceso de 

gestión, los excluye de de la participación en la definición del espacio urbano que van a 

habitar. Esta participación resulta relevante para el sujeto y las familias dado que para 

ellos, la vivienda es un hecho social total, ya que define al mismo tiempo varias 

dimensiones de la vida social del sujeto. Por medio de la vivienda, el sujeto se incorpora 

e integra a una vida productiva y social. (López, 2001) Esta falta de participación no 

solo los excluye de la definición de la vivienda que habitarán, sino que los excluye 

también de las pautas financieras que limitarán la economía del hogar en las próximas 

décadas y los excluye de la definición del espacio que incidirá tanto en sus relaciones 
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intrafamiliares por las necesidades y pautas de uso de la misma como de las formas en 

que la familia se vinculará con el entorno, la identidad, la imagen y la pertenencia a un 

barrio, etc. 

 

En fin, una serie de decisiones que el entorno burocrático-administrativo se empecina en 

tomar independientemente de la perspectiva subjetiva de los beneficiarios/usuarios y 

que en gran medida pueden ser la base de una mala relación sujeto/espacio. Muy pocos 

municipios participantes del programa están propiciando una  incorporación temprana 

de los beneficiarios a la gestión. Esto ha llevado a la generación de espacios colectivos 

de decisión sobre el prototipo de viviendas y con esto intentar reducir los problemas 

típicos de la exclusión en la definición del espacio habitado: la falta de pertenencia, la 

insatisfacción, el padecimiento, el alto nivel de reventa de la propiedad, la falta de 

apropiación y mantenimiento y la consiguiente reducción del impacto social y político 

del programa. 

 

Está previsto que luego que el municipio realice la inscripción y la pre evaluación de las 

familias, IPVBA analice los casos y verifique la documentación y el cumplimiento de 

los requisitos establecidos para luego enviarlos al Fondo Fiduciario quien nuevamente 

evalúa la solicitud y lo califica para el futuro otorgamiento de un préstamo al grupo 

familiar. Los beneficiarios reintegrarían el crédito hasta en 240 meses a través de cuotas 

mensuales.  

 

En por lo menos tres municipios, la evaluación económica arrojó que la población del 

distrito “no califica” siendo éste el motivo por el que el municipio tomó la decisión de 

no adherir al programa. Esta es una decisión que claramente habla de la incapacidad 

estatal de tipo técnico-administrativo de generar los ajustes necesarios para adaptar la 

operatoria a la realidad socioeconómica de la población del interior de la provincia de 

Buenos Aires. En todos los distritos existe una demanda potencial solvente capaz de 

adaptarse, en líneas generales a esta operatoria. En los distritos que se ha dado esta 

inadecuación se verifican niveles de ingresos de los sectores medios menores y un nivel 

de empleo registrado formal también menor a otros distritos. La lógica financiera 

crediticia de la operatoria permitiría generar un diseño alternativo orientado a las 

regiones más pobres de la provincia para que no sea menguada la cobertura del 

programa excluyendo a miles de bonaerenses del derecho al acceso al hábitat digno. La 

posibilidad de jugar con variables tales como los montos, plazos, cuotas, tasas y 

subsidios del IPV permitiría adaptar el programa a la realidad particular de distritos más 

pobres. El manejo “enlatado” del programa y la consiguiente incapacidad de adaptar la 

operatoria a las particularidades de las regiones más pobres de la provincia pone en 

evidencia una brecha significativa en las capacidades estatales provinciales.   

 

 

Licitación / ejecución de obra / adjudicación 

 

El arreglo entre actores para la fase de producción de las viviendas supone que el 

municipio se encarga de producir las viviendas. Este paso es cumplido por la mayoría 

de los municipios por medio del llamado a licitación de la obra mediante la cual se 

presentan pequeñas o medianas empresas privadas que en su mayoría cotizan a un 

precio medio de $5500 pesos el metro cuadrado de construcción. Solo un municipio está 

evaluando realizar la obra mediante administración con el propósito de bajar los costos 

de producción de las viviendas. No se tiene registro de que ningún municipio opte por la 
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forma cooperativa, tanto de de vivienda como de trabajo para la construcción de las 

viviendas. Se estima que la baja tasa de empleo de formas alternativas de producción de 

viviendas, ya sea por administración o cooperativas, se produce por falta de capacidad 

estatal de gestionar por medios alternativos al de la empresa privada, concepción 

omnipresente en el mundo de la construcción y hegemónico en la formación y ambiente 

de los arquitectos e ingenieros civiles. El desarrollo de estas capacidades estatales es 

indispensable para sustentar  prácticas alternativas de producción de viviendas de bajo 

costo para hacer viable el programa en aquellos distritos que fueron dejados afuera del 

programa porque “la población no califica”.  

 

El Instituto de la Vivienda exige “que el proyecto se base en un sistema constructivo 

tradicional racionalizado aprobado por Nación o Provincia y la documentación técnica 

cumpla con las normas Municipales y Provinciales vigentes”. Para ello “controla la 

obra, los materiales, la ejecución de los trabajos, el avance de la misma” pero no 

instruye, ni asesora ni capacita en las modalidades de producción alternativas para 

aumentar las capacidades estatales municipales en tanto desarrollo de modalidades de 

producción alternativas que bajen los costos y permitan la expansión del programa hacia 

los distritos que quedan fuera del programa por sus bajos ingresos.  Esto sucede porque 

en el IVBA  también es hegemónica la idea de construir mediante la empresa privada y 

es a tal punto que constituye parte del ethos profesional de muchos profesionales de la 

institución para quienes la empresa privada es más que un medio de vida y ascenso 

social, es parte de su cotidianeidad y comulga con sus valores, por lo que aceptar el 

“costo patronal” está tan naturalizado que es impensable evitarlo.   
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5.1.- Relevamiento y análisis de las significaciones de funcionarios, efectores y 

beneficiarios respecto de los alcances y limitaciones de los programas. 

 

Debido a que a la fecha de realización del informe, el programa todavía no ha tenido 

tiene un grado de desarrollo avanzado, no hubo adjudicatarios de viviendas por lo que 

una entrevista a la población beneficiaria hubiera sido solo en tanto inscriptos al 

programa lo que no agregaría información relevante. Dadas estas limitaciones se optó 

por realizar la evaluación de las significaciones relevantes sobre la base de entrevistas a 

los funcionarios municipales encargados de los proyectos correspondientes del 

programa dejando para un momento de mayor avance del programa a los beneficiarios 

en tanto adjudicatarios de viviendas. A través de las entrevistas realizadas a los 

funcionarios de las áreas intervinientes (obras públicas, Viviendas y en muchos menos 

casos Acción social) se pudo detectar que hay determinadas significaciones que se 

tornan relevantes al momento de decidir sobre la gestión del programa. Esas 

significaciones podrían sintetizarse en los conceptos de participación, el concepto de 

derecho a la ciudad y el concepto de vivienda.  

 

 

El concepto de participación  

 

En la totalidad de los funcionarios entrevistados no aparece la necesidad de incorporar a 

los beneficiarios de la política social a la gestión de la misma. Los beneficiarios se 

encuentran significativa y totalmente ausentes del discurso y las prácticas de los 

técnicos municipales. Se presenta así un omnipresente discurso hegemónico de tipo 

tecnocrático en apariencia autosuficiente que supuestamente tiene todo previsto: 

planifica en forma normativa y realiza una toma de decisiones burocrática basada en la 

racionalidad tecnocrática y la producción se realiza sobre la base exclusiva de la 

empresa privada. Todo este discurso supone una población solvente, que no necesita 

decidir donde vivir sino que es tomadora de opción entre las oportunidades que se le 

presentan, en tanto que acepta el gusto estandarizado de los diseños arquitectónicos y 

acepta además el paquete financiero estandarizado del crédito. En este discurso no 

existe registro de los elementos subjetivos que afecten la aceptabilidad y la satisfacción 

de la oferta. Todo este discurso excluyente se asienta en la inadecuación sistémica entre 

oferta y demanda. La inadecuación cuantitativa entre demandantes y oferentes no le 

exige, a esta concepción, ampliar la mirada y extender la comprensión del déficit 

habitacional hacia la idea de déficit urbano-habitacional27. Esta falencia queda 

invisibilizada y solo se pone en evidencia cuando aparece un alto nivel de distritos que 

no participan del programa por incapacidad de resolver los requerimientos del mismo 

desde dicha racionalidad. Se naturaliza así, la no participación del beneficiario en la 

definición de como habitará, ni donde, ni con que vecino, ya que “el beneficiario de una 

política social no tiene tantos derechos.” 

 

                                                 
27 Desde la perspectiva de María Rodulfo, el déficit urbano-habitacional se define como el conjunto integrado de 

carencias urbanas y habitacionales que afectan significativamente el hábitat residencial y la calidad de vida de la 

población. La propuesta de Déficit Urbano-Habitacional comprende una lectura cuali-cualitativa y en su carácter 

integral, se conjugan  cuatro componentes: déficit de vivienda convencional, déficit de infraestructura, déficit de 

servicios urbanos y déficit de espacio público. (Caggiano; 22) 
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La racionalidad normativa, estandarizada y burocrática trabaja más cómoda cuando los 

lotes son propios que cuando son propiedad de los beneficiarios. El hecho de que los 

beneficiarios de las viviendas sean los “propietarios” de los lotes, los incluye de hecho a 

en la gestión. En el discurso de los funcionarios no aparece esta opción como una 

alternativa que goza del beneficio de incorporar a los beneficiarios y a sus 

particularidades en la gestión. En los hechos, a nivel provincial, en los casos donde los 

municipios proponen lotes individuales dispersos se registran dificultades y 

postergaciones adicionales en la tramitación.  

 

 

Derecho a la ciudad  

 

En la gran mayoría de las entrevistas a funcionarios municipales, el discurso gira 

completamente en torno a las viviendas sin aparecer el concepto de ciudad. La 

concepción de déficit habitacional presente en los discursos es meramente cuantitativa. 

En pocos casos se hace referencia al entorno barrial cuando se menciona que se está 

haciendo un “barrio tipo Plan Federal” entendiéndose como barrio obrero, de bajo nivel 

de servicios, equipamiento y con un componente social de clase media baja. Menos aún 

aparece el concepto de derecho a la ciudad principalmente cuando se ponen en tensión 

el equipamiento resultante de las diferentes localizaciones posibles. El discurso ronda en 

torno a “la propiedad”, “la vivienda”, “los servicios”, “la zonificación” y en el mejor de 

los casos el “equipamiento”. En los funcionarios municipales consultados no aparece el 

derecho a la ciudad como un umbral de servicios mínimos que el Estado está obligado a 

reconocer y garantizar. El derecho se reduce al acceso a la vivienda, tal como lo 

especifica la constitución provincial “el acceso a una vivienda digna” sin poner en juego 

donde se implanta, de cómo el ciudadano puede gozar de cierto derecho a la centralidad, 

a participar de la vida urbana a contar con accesos que lo vinculen al centro, barrios que 

estén vinculados a la trama urbana y no insularizados en las zonas periféricas o 

semirrurales. En el discurso de estos funcionarios no aparece este registro 

probablemente porque persiste un supuesto, “los planes de vivienda social no pueden 

aspirar todos los beneficios de la ciudad”. De una forma u otra, esta falta de concepción 

del derecho a la ciudad sostiene y hace viable un discurso “viviendista” que supone que 

el derecho constitucional  se realiza con la implantación de la vivienda. Al igual que en 

el caso del derecho a la participación, subyace el concepto de que “el derecho a gozar y 

disfrutar de la integración completa a la ciudad no está entre los atributos del estatuto 

social de un “beneficiario de planes sociales”.   

 

 

Derecho a la vivienda 

 

La frase “hemos tenido que cambiar la ordenanza de espacio libre para no perder lotes” 

nos muestra como  la escala de valores que subyace. Cuando cumplir con la normativa 

de respeto al espacio libre se opone al objetivo de obtener más cantidad de lotes se 

privilegia la flexibilización de los estándares urbanos. Esta toma de opción donde se 

reduce el estándar de calidad en pos de aumentar la oferta confirma que no hay un 

umbral de derechos a respetar. El estándar de calidad es la variable a ajustar 

manejándose el mismo como una variable a adaptar al resto de los condicionantes. Se 

privilegia al resto de las variables económicas que si se respetan porque el estatuto 

social del beneficiario que exige un patrón de derechos rígido no existe como tal. 

Ningún funcionario entrevistado manifestó que la propiedad de los lotes aparece como 
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una variable a definir o intervenir. Se naturaliza que esa es una definición que 

corresponde a otro orden social. Que pertenece al orden de la la economía política del 

distrito, en tanto afecta las relaciones de clase de la sociedad local. De esta forma se 

naturaliza en el discurso del funcionario que el estatuto social es una variable a 

intervenir y que la propiedad de los lotes es algo dado, por ejemplo por los grandes 

contribuyentes, que son los que están en las grandes decisiones. El discurso resultante 

reafirma que la propiedad de los terrenos disponibles es lo respetado y se naturaliza el 

hecho de que para “acceder” hay que flexibilizar las normativas perdiendo derechos.  

 

 

La cobrabilidad 

 

Conforme a lo que surge de las entrevistas a funcionarios municipales, en varios 

distritos no se participa del programa debido a que “hay problemas de cobrabilidad” con 

la población beneficiaria de viviendas ya que ésta “no paga por la vivienda que recibe”. 

La reducción de los índices de cobrabilidad es un fenómeno real que se registra en 

varias operatorias a nivel provincial y en especial en situaciones de conflictividad 

social. Pero más allá de este fenómeno real, tomar la decisión de no incorporarse al 

programa por las historias de incobrabilidad en el distrito habla de una fuerte 

incapacidad estatal de intervenir dicha cuestión y una resignación ante las 

consecuencias sociales de la cultura de la dádiva que suelen ser el sustrato de dichas 

situaciones y que probablemente el mismo distrito construyó históricamente. En la base 

de esa incapacidad se encuentra la errónea concepción (no sin elementos reales que 

ayudan a su reproducción social cotidiana) de que “la participación en un plan de 

viviendas es una dádiva” orientada hacia beneficiarios que acceden de alguna forma 

relacionada con el poder político. A esta concepción la alimentan y sostienen una serie 

de factores como por ejemplo la grave escasez de viviendas dada por la inadecuación 

estructural entre oferta y demanda descripta en apartados anteriores, la construcción de 

una cultura de tipo clientelar que somete a los recursos vitales escasos a una forma de 

provisión por parte del funcionario que refirma la relación patrón - cliente. Estos 

fenómenos ampliamente estudiados tienen como resolución un amplio desgaste político 

del gestor de la política social. Entre los efectos del descrédito político debemos ubicar 

a la falta de autoridad necesaria para sostener un nivel aceptable de cobrabilidad.  

 

 

6.- Desarrollo de recomendaciones para el mejoramiento del programa estudiado 

 

Conforme a la evaluación de núcleos problemáticos y capacidades estatales realizada 

precedentemente se realizan las siguientes recomendaciones: 

 

1. Acuerdo Provincia – Municipio 

 Establecer un marco de recursos provincial que guarde relación con el 

déficit habitacional del sector social beneficiario; 

 Establecer una distribución entre municipios y cupos de viviendas en cada 

uno  que guarden relación con el déficit habitacional del sector en cada 

localidad; 

 Avanzar en formas de capacitación y asesoramiento en la mejora de la 

cobrabilidad, orientados a distritos con historia de clientelismo que afecte la 

cultura del pago en relación a las viviendas. 
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2. Desarrollo  del proyecto urbano 

 Descentralizar progresivamente las capacidades para diseñar y programar la 

ciudad. Atento a que el municipio de hecho ya es el responsable primario de 

las consecuencias de dicha programación, es éste el que tiene que tener la 

potestad para decidir sobre el crecimiento de la ciudad. Se propone un ritmo 

creciente de adquisición de capacidades a nivel municipal para realizar y así 

decidir subdivisiones, inscripciones y todos los estudios y proyectos 

necesarios que permiten ir autorizando el crecimiento de la ciudad. 

 

3. Acuerdos locales: Municipio-HCD y tribunal de cuentas 

     Se propone la eliminación de la asamblea de grandes contribuyentes prevista 

en la normativa actual debido a que limita injustificadamente el 

funcionamiento del Concejo Deliberante y del municipio en general quitándole 

grados de libertad para poder tener un manejo financiero flexible y a la altura 

de las exigencias de los programas de viviendas.  

 

4. Acuerdo con los beneficiarios 

 Propiciar una  incorporación temprana de los beneficiarios a la gestión. 

 Generación de espacios colectivos de decisión sobre el prototipo de viviendas 

y el espacio urbano. 

 “Desenlatar” el programa y generar los ajustes necesarios para adaptar la 

operatoria a la realidad socioeconómica de los distritos más pobres del 

interior de la provincia de Buenos Aires. Esto puede ser mediante la forma un 

subprograma orientado a municipios de bajo nivel de ingreso que a partir de 

productos crediticios diferenciados basados en un componente de subsidio de 

tasa mayor, logren bajar el valor de las cuotas y el nivel de ingresos 

requerido. 

 

5. Licitación-Ejecución de obras 

 Propiciar la búsqueda de alternativas en la modalidad de organización de la 

producción de viviendas. Buscar alternativas y proponerlas a los municipios 

Tanto formas de producción por medio de la administración o por la forma 

cooperativa, tanto de cooperativas de vivienda como por cooperativas de 

trabajo. En este sentido se puede explorar la articulación con programas como 

el Argentina Trabaja para propiciar que las cooperativas especializadas en 

construcción estén en condiciones de presentarse en las licitaciones de cada 

municipio.  

 Propiciar la capacidad estatal de gestionar por medios alternativos al de la 

empresa privada. El desarrollo de estas capacidades estatales es indispensable 

para sustentar prácticas alternativas de producción de viviendas de bajo costo 

especialmente para hacer viable el programa en aquellos distritos más pobres.  

 Crear un subprograma orientado a distritos de bajos ingresos cuyo 

componente de subsidio de tasa fuera mayor lo que permitiría que el 

PROFIDE genere un producto financiero con cuota y requisito menor. De 
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esta forma el subprograma tendría elementos adicionales para responder a la 

demanda de aquellos distritos que no entraron en la operatoria del programa 

por problemas de calificación de la población. 
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Programa Envión 

 

Lic. Elina Contreras 

 

1.-  Introducción. 

 

El presente informe se inscribe en el marco de un protocolo de cooperación entre la 

Universidad Nacional de La Plata y el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 

Aires.  

 

Dicho protocolo tiene como meta estudiar programas sociales implementados desde el 

Estado Provincial con el objeto de identificar y analizar nudos críticos en su 

implementación y gestión que muestren y posibiliten al Sr. Defensor del Pueblo de la 

Pcia. de Buenos Aires, establecer algunas recomendaciones que aporten al 

mejoramiento y fortalecimiento de esta vital intervención del Estado en la vida social. 

 

En ese sentido, entendiendo a la política social como el elemento que vehiculiza la 

intervención estatal para el mejoramiento de la calidad y condiciones de vida de la 

población, la identificación de aquellos nudos críticos se torna sustancial para el 

desarrollo de acciones orientadas a elevar su eficacia y sustentabilidad social y política. 

.  

En función de los objetivos planteados, el presente trabajo se orienta al estudio 

especifico del Programa Envión, el cual se constituye como un programa social que 

atiende a un sector de la población significativo, desde aspectos multidimensionales, 

como son los adolescentes y jóvenes. 

  

 

2.-  Descripción del marco histórico del surgimiento del programa. 

 

En términos de políticas sociales orientadas a adolescentes y jóvenes, el Estado 

Argentino sostiene como pilar para el diseño de las mismas a los tratados de promoción 

y protección de los derechos de los adolescentes y jóvenes. 

 

A nivel nacional, la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes sancionada en 2005, señala que el sistema de 

protección integral de derechos “está conformado por todos aquéllos organismos, 

entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan 

las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y 

municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y 

restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, 

demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado Argentino y el 

ordenamiento jurídico nacional”.  

 

En el marco de lo planteado, y con el propósito de trabajar en la consolidación del 

Sistema Integral de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, en el año 2005, la Pcia. de Buenos Aires sancionó la Ley Provincial Nº 

13.298 de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
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(Decreto Reglamentario 300/05) que tiene por objeto la promoción y protección de 

derechos, garantizando el ejercicio efectivo y permanente de los mismos. 

 

En términos institucionales y como órgano de aplicación, el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Pcia. es el ámbito institucional más idóneo para el desarrollo de estas líneas 

de intervención. El Ministerio se vuelve entonces el organismo responsable para 

garantizar el cumplimento de la Ley y tiene como misión generar y fortalecer los 

mecanismos institucionales que garanticen que los jóvenes y adolescentes habitantes del 

territorio provincial se constituyan en sujetos de derecho teniendo la posibilidad de vivir 

una vida plena y en condiciones de igualdad garantizando su participación en la vida 

social, política, económica y cultural de la provincia.  

 

En este marco el Programa Envión surge y se consolida con el tiempo, como uno de los 

programas que tienden al ejercicio de aquellos principios.  

 

Es importante mencionar que en períodos anteriores, el Ministerio de Desarrollo Social 

contó con un programa social que tuvo arraigo en la comunidad de la provincia que fue 

el Proyecto Adolescentes, el cual se considera un antecedente concreto del Programa 

Envión implementado por primera vez en el año 2005 en la localidad de Avellaneda 

durante la gestión de Gobierno encabezada por Baldomero Álvarez de Olivera al frente, 

en ese momento, de la intendencia de esa localidad bonaerense.   

 

La primera experiencia fue en el barrio Villa Tranquila. En esta zona el Municipio había 

desarrollado acciones tendientes a su reurbanización y diversos proyectos productivos.  

 

Según el censo realizado por el Municipio, de aproximadamente 9000 habitantes, el 

45% eran menores de 25 años. 970 eran jóvenes de 12 a 18 años y de ellos cerca de 270 

no estudiaban ni trabajaban. (Informe de Gestión Ministerio de Desarrollo Social, Año 

2011).   

 

El Envión de Villa Tranquila se llevó adelante en la ex planta de Unilever, que la 

empresa cedió con la condición de que allí se realizara este programa de inclusión social 

juvenil para incorporar a los jóvenes al mundo del conocimiento y de este modo, 

generar condiciones para el desarrollo de su primera experiencia laboral.  

 

El primer Envión abrió sus puertas en Marzo del 2005 con 175 jóvenes que aceptaron 

sumarse, luego de una invitación a todos los que no estudiaban, ni trabajaban. Estos 

chicos y chicas concurrieron permanentemente a las actividades y un alto porcentaje de 

ellos, pudo lograr su reinserción en el sistema educativo formal. (Informe de Gestión 

Ministerio de Desarrollo Social, Año 2011).   

 

“Abrir las puertas del Envión fue también comenzar a abrir puertas y ventanas hacia 

nuevas posibilidades y trayectos tanto para los jóvenes que circulaban desde siempre en 

una encerrona sin salida como para los técnicos, profesionales y funcionarios que se 

encontraron en la posibilidad de gestionar una propuesta de cambio sostenida en valores 

sociales y humanos compartidos; la fuerza del verbo “HACER” convocaba y conmovía 

a todos.” (Informe de Gestión Ministerio de Desarrollo Social, Año 2011).   

 

La buena recepción del programa y la necesidad de realizar un trabajo concreto con los 

jóvenes en situación de vulnerabilidad hizo que la ejecución del mismo se desarrolle en 
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distintos barrios del distrito y se consolide y extienda a nivel provincial al momento en 

que Baldomero Álvarez de Olivera asumió la titularidad del Ministerio de Desarrollo 

Social en Agosto del año 2009.   

 

En la actualidad 130 distritos forman parte del Programa, con 271 Sedes Envión en el 

ámbito de la provincia. El programa cuenta con equipos técnicos interdisciplinarios de 

profesionales encargados de planificar las actividades y realizar el seguimiento y 

acompañamiento cotidiano de los jóvenes que participan. En este momento son más de 

4200 profesionales – técnicos y talleristas - los que intervienen y acompañan a los más 

de 38 mil jóvenes bajo programa.  

 

Además, el Programa cuenta con más de 3.683 tutores que acompañan a los jóvenes y 

son intermediarios con los profesionales. 

 

3.-  IDENTIFICACIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES QUE DIERON 

ORIGEN AL DISEÑO DEL PROGRAMA. 

 

3.1.- Breve análisis de la situación contextual.  

“Desde hace varios años, las dificultades de empleo son un tema central de la realidad 

social y económica del país y constituyen una de las principales causas del serio 

deterioro de las condiciones de vida de amplios segmentos de la población” (Beccaria, 

2005:1) 

 

Los problemas citados encuentran su origen en el insatisfactorio comportamiento 

económico que caracterizó el periodo 1976-2003, pero se agudizaron como 

consecuencia de los efectos de las reformas de orientación neoliberal y del régimen de 

convertibilidad de la década del 90. 

 

A partir de ese momento, la Argentina transitó por un proceso de deterioro de sus 

indicadores económicos, profundizado en el año 1995, que afectó particularmente al 

mercado de trabajo.  

 

Medidas tales como la desregulación de los mercados, la liberalización comercial y 

financiera y la privatización de empresas del Estado, configuraron un mercado de 

trabajo funcional al patrón de crecimiento vigente, donde el  desempleo, la 

informalidad, la precariedad, los bajos salarios, y la desregulación de la legislación 

laboral caracterizaron la nueva situación.  

 

“Al inicio de la década del 90, y no obstante el crecimiento productivo que tuvo lugar, 

se produjo un importante incremento del desempleo que disminuyó en alguna medida 

luego de que se superase la crisis del tequila. Pero la nueva fase recesiva iniciada en 

1998 volvió a repercutir negativamente en la capacidad de generar puestos de trabajo, 

por lo que tres años después el país experimentaba un desempleo cercano al 20 %” 

(Beccaria, 2005:1).  

 

El neoliberalismo, como nueva teoría del desarrollo produjo un crecimiento inestable y 

desigual, crisis recurrentes y una baja en los salarios, del empleo y de las garantías 

conquistadas. El importante nivel de desempleo fue la primera manifestación de este 

proceso de exclusión, que incrementó la desigualdad de oportunidades de ciertos grupos 

poblacionales vulnerables, especialmente los jóvenes.  
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Como consecuencia directa de las políticas neoliberales, el mercado de trabajo se 

caracterizó por un importante nivel de desempleo estructural, de trabajo no registrado, 

de empleos precarios, pobreza y exclusión social. La caída en los salarios y el 

incremento de personas perceptoras por grupo familiar, aumentaron las diferencias entre 

estratos en la distribución de los ingresos. La informalidad laboral dio lugar a un 

crecimiento importante del cuentapropismo y de la precaridad.  

 

La desregulación de la legislación individual y colectiva profundizó aun más la 

disminución de la protección social y el ejercicio de derechos.  

 

Los sectores sociales más afectados por esta reforma del Estado neoliberal, iniciada en 

nuestro país en el año 1989, fueron los jóvenes de sectores medios y pobres, las mujeres 

sin formación y jefas de hogar y los trabajadores envejecidos. 

 

Como continuidad de lo expuesto, es necesario destacar que entre los años 2001-2002 el 

país experimentó una de las mayores crisis manifestadas desde lo político, financiero, 

económico y social. Este proceso comenzó a revertirse a partir del primer trimestre del 

año 2002, cuando se inicia una fase de recuperación, y se advierten importantes mejoras 

en los indicadores del mercado laboral.  

 

En términos de H. Palomino, en el trabajo citado, ese periodo se caracteriza por la 

instalación progresiva de un nuevo régimen de empleo signado por la protección social, 

y ya no con la precarización laboral.  

 

Diversos autores manifiestan que la tendencia expuesta se acentúa hacia fines del año 

2004 y principios de 2005.  

 

 

3.2.- La situación en la Provincia de Buenos Aires.  

 

La Provincia de Buenos Aires tiene 15.625.084 de habitantes distribuidos en 134 

municipios. Esto representa el 38,9% del total de la población del país, según los 

resultados definitivos del Censo Nacional 2010 suministrados por la Dirección 

Provincial de Estadística dependiente del Ministerio de Economía provincial. 

 

En relación al Censo 2001, “la población provincial se incrementó en 1.797.881 de 

habitantes, lo que marca una variación del 13% en el período intercensal. El registro 

final discriminado por sexo expresa que hay 8.020.503 mujeres y 7.604.581 hombres, lo 

que significa que, en la Provincia, hay 105 mujeres por cada 100 hombres, o bien un 

índice de masculinidad igual a 94,8. 

 

Mientras que si se agrupa la población por edad, hay 3.876.553 habitantes menores de 

15 años; 3.797.893, entre 15 y 29; 5.622.031, entre 30 y 59; y 2.328.607 con 60 o más 

años, de los cuales 1.278 personas tienen más de 100 años de edad, de las cuales el 77% 

son mujeres. 

 

A su vez, los datos desprendidos del Censo 2010 muestran que existen 5.383.536 de 

viviendas en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 
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La población extranjera de la Provincia censada es de 941.941, de los cuales 431.495 

son hombres y 510.446, mujeres. En relación al total de la población provincial, el 6% 

son habitantes nacidos en otro país. 

 

La densidad poblacional de la Provincia en relación a sus 304.907 km2 de superficie 

territorial, es de 51,2 habitantes por kilómetro cuadrado. En los 24 distritos que forman 

el Gran Buenos Aires se aglutina el 63,4% del total de la población, 9.916.715 de 

habitantes; 14,2% más que en 2001.  

 

El interior de la Provincia (que comprende 110 municipios) concentra el 36,5% de los 

habitantes, con 5.708.369 de pobladores, un 11% más que el anterior censo. (Ministerio 

de Economía, Pcia. de Buenos Aires. 2013) 

 

En este marco, los adolescentes y jóvenes representan un importante porcentaje de la 

población y conforman un grupo poblacional con dificultades particulares, 

esencialmente vinculadas con su inserción en la educación formal y el mercado de 

trabajo.  

 

Los efectos de la crisis del año 2001 se evidenciaron en mayor proporción en la 

Provincia de Buenos Aires, y especialmente en el Conurbano Bonaerense y a pesar de 

los grandes avances en materia de inclusión social sostenidos en los últimos años, la 

Provincia presenta aún grandes desafíos.  

 

Los adolescentes y jóvenes, de entre 15 y 29 años, representan un cuarto de la población 

del Gran Buenos Aires (26,1% del total de población que equivale a 2.744.244 jóvenes) 

y conforman un grupo poblacional caracterizado por desventajas particulares vinculadas 

con su inserción en la educación formal y en el mercado de trabajo. 

 

La situación se complejiza con situaciones tales como el abandono de la escolaridad 

obligatoria, el embarazo adolescente, la inserción laboral precaria, la vulnerabilidad 

familiar y el debilitamiento de los lazos comunitarios, lo que conforma un complejo 

entramado situacional que debilita las posibilidades de inclusión social y laboral y 

compromete seriamente su futuro. 

 

Entre los jóvenes en situación de vulnerabilidad social que tienen algún tipo de 

inserción en el mercado de trabajo, los mismos se encuentran en trabajos informales o 

en situaciones precarias (asalariados precarios, cuentapropistas, beneficiarios de planes 

de empleo y servicio doméstico, entre otras categorías). 

 

Es importante mencionar que este segmento poblacional ya enfrentaba a principios de 

los 90 problemas laborales más significativos que las personas pertenecientes a otros 

grupos etarios.  

 

“En Argentina, como producto de las transformaciones y crisis de los mercados de 

trabajo, las cifras de desempleo juvenil fueron particularmente altas desde principios de 

la década del 90, durante la cual se duplicaron las tasas de desempleo promedio del país. 

Asimismo, el máximo histórico de 34.4 % que había sido registrado en mayo de 1995 

durante la crisis económica generada por el llamado Efecto Tequila, fue superado en 

mayo de 2002 por un nuevo record del 37.8. Por su parte, la tasa de subocupación de los 
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jóvenes mostró en el período una trayectoria siempre creciente, con un pico en 19.4 

durante la Crisis de 2001 – 2002” (Perri, 2007:19).  

 

Tal como lo expone el Ministerio de Desarrollo Social en su Informe de Gestión 2012, 

específicamente en relación a la situación laboral, la precariedad se evidencia en las 

condiciones en las que los jóvenes son incluidos al mercado laboral: asalariados 

precarios, cuentapropistas, beneficiarios de planes de empleo y servicio doméstico, 

entre otras, siendo fuerte el impacto y la directa relación existente entre el nivel de 

escolaridad alcanzado y las posibilidades reales de inserción laboral. 

 

Las dificultades de inserción laboral e inclusión social que sufren los jóvenes resultan 

más agudas para aquellos que no han terminado el nivel de estudios secundarios.  

 

Esto se traduce, en una mayor tasa de desempleo abierto y en las pocas posibilidades de 

acceder a puestos laborales de calidad: menos del 20 % de los jóvenes ocupados con 

nivel educativo igual o inferior al secundario completo trabajan en empleos cubiertos 

por la seguridad social.  

 

La problemática aparece entonces en la calidad de los empleos, ya que los jóvenes que 

no terminaron la escuela tienen más probabilidades de obtener empleos precarios 

respecto a los que sí dieron finalización al ciclo escolar. La terminalidad de la escuela 

media, entonces, permite el acceso a condiciones de empleo mejores que quienes no 

terminaron. 

 

Otro aspecto que debe resaltarse es la implicancia que tiene el abandono escolar 

temprano, entendiendo como tal a la deserción del sistema educativo antes de finalizar 

el nivel de enseñanza medio. Ello ocasiona inconvenientes porque estos jóvenes generan 

presión en el mercado de trabajo a edades tempranas. Adicionalmente, éstos no logran 

insertarse en condiciones adecuadas, al no poseer el nivel general de formación que les 

permite obtener niveles superiores de calificación.  

 

En este escenario, el lugar de las mujeres jóvenes adquiere relevancia, debido 

esencialmente a que sus posibilidades de ingreso al mercado laboral se ven fuertemente 

limitadas por consideraciones de género. 

 

Las mujeres, en edad laboral, enfrentan mayores restricciones 

para participar como “trabajadoras plenas” ya que se insertan en actividades 

relacionadas con los servicios y otras ocupaciones consideradas “típicamente 

femeninas” caracterizadas por las bajas remuneraciones, la baja calificación y 

productividad. 

 

En el mismo sentido y según datos de diversas investigaciones, existen obstáculos para 

el acceso de mujeres pobres a instancias de formación de calidad significativa y 

valorada en el mundo del trabajo, debido a la persistencia de un direccionamiento de 

éstas hacia ofertas formativas de baja complejidad técnica y con una baja o nula 

"valoración" en el mercado laboral. (Programa Envión Documento de Gestión 2012). 

 

Las situaciones expuestas han generado que los jóvenes constituyan un grupo 

poblacional fuertemente excluido, donde los mecanismos de vinculación, los lazos de 
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solidaridad e inserción comunitaria se ven resquebrajados, esencialmente porque el 

trabajo o la falta de este, cumple un rol significativo  en la generación de capital social. 

 

“Como lo destacan Malfé y Galli (1997), el trabajo es un espacio en el que se organiza y 

construye la identidad, mientras que la pérdida de éste es la pérdida de un espacio de 

vida en que se desfiguran las configuraciones del propio sujeto. Por lo tanto, la posesión 

o no de un empleo condiciona de manera muy significativa el grado de integración a la 

sociedad dado que contiene elementos integrativos fundamentales: constituye la 

principal fuente de ingresos, proporciona identidad social, conlleva legitimidad y 

reconocimiento sociales, facilita los contactos y la integración a redes, como así también 

la participación de acciones colectivas. De hecho, muchas formas de exclusión social se 

originan en la exclusión del mercado de trabajo.”. (Perri, 2007:10).  

 

El trabajo es uno de los fundamentos más importantes en la estructuración de las 

llamadas sociedades industriales y un elemento central en la configuración de la 

subjetividad ya que marca profundamente las relaciones de los hombres con el mundo, 

entre sí y consigo mismos.  

 

El trabajo puede considerarse entonces, como una relación social fundamental, como un 

medio de integración social y un factor importante en la proyección y realización 

personal. La posesión de un empleo ha funcionado históricamente como un soporte 

cotidiano del vínculo social, como elemento sustancial en la construcción identitaria de 

los hombres y mujeres y como medio para el fortalecimiento de las solidaridades 

colectivas. 

 

Por su función socializadora, el trabajo, constituye un espacio de generación de 

vínculos, un lugar donde obtener y proveer recursos de capital social para los jóvenes 

pobres, por lo cual se vuelve prioritario en términos de accesibilidad como puente para 

la inclusión social de este grupo poblacional.  

 

 

3.3.- El periodo que se inicia en el año 2003. 

 

En el año 2003 se inicia en el país una etapa de recuperación, en la cual, algunos autores 

identifican dos periodos a partir de la evolución del empleo registrado y el no registrado 

que reflejan de alguna manera, la instalación y consolidación de un “Nuevo Régimen de 

Protección Social”.  

 

Esta situación propone una tendencia creciente en el empleo registrado y un 

estancamiento y disminución relativa del empleo no registrado. El nuevo régimen, se 

sostiene entre cosas, en un nuevo rol del Estado quien recupera su rol de arbitraje y el 

diseño e implementación de políticas públicas orientadas al crecimiento del empleo 

registrado y a la inclusión social.  

 

Este nuevo modelo de recuperación y protección social tiende a lograr nuevos 

equilibrios y oportunidades para la población. Las propuestas y políticas sociales con 

objetivos de inclusión se orientan prioritariamente a los grupos en los cuales se 

expresaban con mayor fuerza las políticas excluyentes de años anteriores. Los jóvenes y 

adolescentes, entre otros, son parte de esta población beneficiaria y en este marco es que 

debe comprenderse el Programa Envión.  
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4.- Descripción general del Programa 

 

El Programa Envión es un Programa de Responsabilidad Social Compartida que 

depende institucional y directamente de la Unidad Ministro del Ministerio de Desarrollo 

Social Provincial, quien se constituye como el área responsable de su ejecución. 

 

La responsabilidad social compartida implica que para su ejecución se requiere de la 

participación y coordinación constante de diferentes áreas del gobierno provincial, local 

y nacional pero también de otros actores de la comunidad (como empresas, sindicatos, 

gremios, universidades, entre otros) que ofrecen diferentes recursos y hacen posible una 

ejecución exitosa del mismo.  

 

El programa tiene como estrategia fundamental profundizar los procesos de inclusión 

social de los jóvenes en condiciones de alta vulnerabilidad social a través del 

fortalecimiento de sus vínculos con la educación, la salud y el mundo del trabajo, 

generando mecanismos que brinden la posibilidad de desarrollar nuevas modalidades de 

relación con el entorno social y la comunidad con el objeto de mejorar su calidad de 

vida y lograr el ejercicio pleno de sus derechos.  

 

Desde esta perspectiva, el Envión propone la generación de espacios de participación 

para que los jóvenes y adolescentes accedan a distintas instancias de formación que 

fortalezcan sus actitudes y capacidades para el desempeño de la vida escolar y laboral 

consolidando sus vínculos afectivos, comunitarios y familiares para lograr su pleno 

desarrollo lejos de situaciones de vulnerabilidad y exclusión social.  

 

El programa apunta entonces, a la restitución de derechos garantizando el acceso de los 

jóvenes a la salud, a la educación y el trabajo a partir de acciones de inclusión, 

protección y prevención priorizando mecanismos y dispositivos que estimulen el 

reingreso educativo, la formación en oficios y la posterior inserción laboral. 

 

Partiendo de la conceptualización de que el universo simbólico de los adolescentes y 

jóvenes de 12 a 21 años en situación de vulnerabilidad social adquiere ciertas 

características - desconfianza hacia la escuela porque los adultos conocidos por ellos 

han sido expulsados del sistema escolar; un capital social bajo en sus respectivas 

familias debido a que cuando algún miembro del grupo familiar consigue un trabajo este 

es precario, con bajos sueldos y sin perspectiva de crecimiento -  se procura trabajar con 

imaginarios y universos construidos vinculados directamente con las bajas expectativas 

de los jóvenes en torno a la escolaridad y el trabajo.  

 

 

4.1.- Objetivos  

 

Objetivo General del Programa:  

 

- Promover la integración social plena de los adolescentes y jóvenes bonaerenses 

entre 12 y 21 años, que se encuentran en situación de vulnerabilidad y/o 

padeciendo necesidades básicas insatisfechas, a través de la inclusión, 

protección y prevención en los campos de la educación, el trabajo, la salud, el 

arte y el deporte; desarrollando nuevas modalidades de relación y vinculación de 
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estos jóvenes con el medio social, superando condicionamientos socio 

familiares. 

 

Objetivos Específicos:  

 

- Mejorar la inserción y/o reinserción de los adolescentes y jóvenes con NBI entre 

12 y 18 años en el sistema educativo, a través del otorgamiento de un subsidio 

que con la modalidad de beca incremente los ingresos familiares destinados a la 

educación y contención de los jóvenes. 

- Favorecer la inserción laboral de los jóvenes de 16 a 21 años de edad a partir de 

incrementar sus oportunidades para la generación de ingresos propios por la vía 

de la capacitación para el trabajo, la acumulación de experiencias en aéreas 

dinámicas de la economía regional y/o local, mediante el aporte de una beca de 

sustento económico. 

- Favorecer la creación de espacios y redes de coordinación y articulación entre la 

oferta y la demanda de trabajo juvenil en los municipios.  

- Reducir la situación de riesgo de adolescentes y jóvenes NBI, a partir de brindar 

elementos y accesibilidad a recursos de cuidado de la salud, prevención de 

embarazos y adicciones y tratamiento de diferentes aspectos que hacen a su 

desarrollo y bienestar (psicofísico y socio cultural). 

- Favorecer la integración social, el sentido de la pertenencia y la construcción de 

la propia identidad a través de la participación en actividades artísticas, 

expresivas y deportivas.  

- Promover el conocimiento y el ejercicio de la ciudadanía en todos los ámbitos, 

esencialmente en aquellos que conforman los ejes de intervención del programa.  

- Sensibilizar a la opinión pública en general y colaborar para mejorar la imagen 

social de los/las jóvenes pobres, promoviendo la idea de sujetos con derechos 

vulnerados.  

- Ampliar la cobertura del proyecto a partir de movilizar recursos locales 

(financieros e institucionales) e instrumentar el enfoque de responsabilidad 

social y participación multiactoral que propicia el Programa a nivel provincial y 

en cada municipio donde se ejecute.  

 

 

4.2.-  Ejes de intervención del Programa 

  

El Programa contempla cuatro ejes de intervención: Educación, Trabajo, Salud y Arte -

Recreación y Deportes.  

 

 

4.2.1-Educación. – Terminalidad educativa. 

 

Este eje está destinado a jóvenes de entre 12 y 18 años y tiene como objeto principal 

revertir las causas de exclusión del sistema educativo, tanto primario como secundario 
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trabajando en dos direcciones: con los jóvenes en riesgo de abandonar el sistema y con 

los que ya lo abandonaron.   

 

Respecto al primer grupo la intervención se orienta a actuar en torno al fracaso 

educativo y a la necesidad de generar ingresos para el grupo familiar, ya que se 

entienden a estas dos cuestiones como dos de los factores esenciales en la deserción 

escolar.  

 

En el caso de los jóvenes que ya han dejado el sistema escolar, la intervención es de 

mitigación, considerando la particularidad de los casos y generando condiciones que 

promuevan y renueven el interés por la capacitación y formación superando las barreras 

que motivaron el abandono.  

 

Para el concreto desarrollo de lo expuesto, es necesaria la identificación de escuelas 

primarias, secundarias, instituciones con modalidad de adultos, programas de 

alfabetización, en el radio del barrio o cercano, otros recursos educativos, armado de 

redes, etc.  

 

La operatoria establecida por el Ministerio de Desarrollo Social para este componente 

establece de manera prioritaria la firma de un convenio marco con el Municipio y la 

configuración de metas según indicadores locales y disponibilidad de recursos. El 

componente pedagógico depende del Ministerio de Educación (ME) y articula recursos 

con el Programa Envión. En el caso de retención educativa se refuerzan los recursos del 

ME, mientras que el caso de reinserción educativa el Programa es el que asigna y 

facilita  la logística.  

 

El Programa articula recursos y metas con la Dirección General de Escuelas  y el 

Municipio. La herramienta que ofrece el Programa son las becas para reinserción, el 

trabajo de sus operadores (detección, diagnostico, acuerdo y seguimientos). 

Eventualmente el Programa puede contribuir reforzando el sistema de apoyo para la 

reinserción con dos componentes: a. ampliación del sistema de cuidado infantil para 

madres adolescentes (jardines maternales) y b. El financiamiento de un módulo de 

aprestamiento que permita a los jóvenes revincularse con una rutina de estudio.  

 

El módulo de aprestamiento es de 3-6 meses, puede implementarse con una lógica 

itinerante y permite recuperar practicas de manera polivalente mientras se ajusta el 

diagnostico y la reorientación del joven (tanto reinserción escolar de los menores de 16 

años, como escolar y laboral para los mayores de esa edad).  Según lo expuesto por el 

Ministerio de Desarrollo Social en su Informe de Gestión del año 2012, por 

aprestamiento se entiende “la actividad de preparar y disponer lo necesario para estar en 

condiciones de aprender, de relacionarse con lo educativo y las normas y de adquirir las 

habilidades básicas para moverse en sociedad.”. (Ministerio de Desarrollo Social. 

Informe de Gestión 2012: 9) 

 

Las metas se establecen según dos variables principales: cantidad de población fuera del 

sistema educativo y recursos locales disponibles (establecimientos, docentes 

capacitados y programas propios).   

 

Tal como se desprende del informe citado, las herramientas utilizadas en el presente 

componente son:  
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- Convenios de retención educativa: El Programa propone establecer acuerdos 

con las instituciones educativas próximas a los barrios seleccionados y plantear 

proyectos de contingencia educativa anuales en los que la institución educativa 

pueda asumir como propios para evitar la deserción.  

 

- Becas de retención educativa: Son provistas por la DGCE (y se complementan 

desde el Programa cuando sea necesario). La beca actúa para la retención de los 

jóvenes en base a recomendaciones que hacen los docentes según un sistema de 

indicadores derivados del campo de rendimiento escolar (enfoque 

socioeducativo) en coordinación con los gabinetes escolares.     

 

- Convenio de reinserción educativa: Comprende un acuerdo individualizado 

entre los referentes /operadores del Programa y los jóvenes, que pueden estar 

motivados o no, para retomar su estudio. La propuesta de reinserción educativa 

se adecua a los recursos locales y preferentemente puede comprender métodos 

alternativos como es el caso de la escuela de alternancia y otras estrategias que 

puedan ser una mediación entre la escuela y los jóvenes.  La escuela de 

alternancia constituye un modelo aplicado en establecimientos educativos 

rurales donde los jóvenes concurren de manera intensiva al colegio durante dos o 

tres meses y el resto del año desempeñan actividades de formación o laborales.               

 

 

4.2.2- Trabajo. – Formación para el trabajo.-  

 

El Programa prioriza el trabajo pensando en la vinculación progresiva de los jóvenes 

con el mercado laboral sin desconocer las situaciones existentes como el bajo nivel 

educativo y motivacional de los beneficiarios, la precariedad y escasez de la oferta 

laboral y falta de receptividad de los sectores empresariales para facilitar sus trayectos 

socio - laborales. 

Reconociendo estas situaciones, el Programa establece trayectos socio laborales que 

articulen oferta y demanda, viables según las particularidades locales y perfil de los 

jóvenes pensando siempre en la progresividad de oportunidades. En tal sentido se 

trabaja prioritariamente en la identificación en el municipio de las áreas e instituciones 

que trabajan el tema de empleo y oficios, en la identificación de Sindicatos, cámaras 

empresariales, ONGs, etc., que brinden algún servicio de capacitación. 

Según el informe elaborado por el equipo del Programa, en el año 2013 una importante 

cantidad de jóvenes egresaron del mismo teniendo un trabajo vinculado con rubros 

como electricidad, peluquería, gastronomía, corte y confección, carpintería, panadería y 

pastelería, reparación y operación de PC, seguridad e higiene, manicuría, 

bibliotecología, ebanistería, tallado en madera, cerámica en frío y horno, albañilería, 

reciclado de materiales plásticos, producción hortícola, mecánica del automotor, 

reparación de bicicletas, soldadura naval, herrería y artesanías, entre otros. 

 

Respecto a este componente, personal del Ministerio ha manifestado que “a través de 

este programa más de 15 mil chicos menores de 17 años que tenían problemas 

familiares o de drogas decidieron volver a la escuela y más de 5 mil jóvenes mayores de 

17 recibieron una formación alternativa. Nosotros ahora apuntamos al componente 
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laboral y productivo para generar más oportunidades e inclusión”. (Entrevista realizada 

a miembro del equipo técnico del Programa, Noviembre 2013). 

 

Según el Informe de Gestión citado con anterioridad (Págs. 10/12) el principal socio del 

Programa para la ejecución de este componente es el Ministerio de Trabajo (MT) a 

través de las Oficinas de Empleo, las Escuelas de Formación Técnica dependientes de la 

Dirección General de Cultura y Educación, los Centros de Formación Profesional y las 

áreas municipales que vengan articulando iniciativas productivas tanto asociativas, 

como tradicionales de mercado.   

 

Dentro del sector privado, los actores principales serán las cámaras empresariales, los 

sindicatos y los sectores organizados de la economía social y las ONGs especializadas 

en temas de juventud y trabajo. El Programa contribuye con presupuesto para 

infraestructura, equipamiento de talleres y asistencia técnica.  

 

El Programa establece dentro del Convenio marco con el Municipio metas sobre la base 

de por lo menos dos estadios, que pueden funcionar de manera independiente o 

complementaria y que son: a). Formación para el trabajo (estadio 1) y b). 

Generación de ingresos y empleo  (estadio 2). 

 

a) Formación para el trabajo (Estadio 1): Comprende a los jóvenes a partir de 

los 16 años cuyo punto de partida (sin experiencia previa y sin capacitación suficiente) 

requiere de la formación de habilidades y condiciones de socialización básicas para 

pode insertarse laboralmente. El foco está puesto en una formación con salida laboral 

relativamente rápida en torno a rubros que el Municipio previamente designe como 

apropiados según sectores de servicios con vacancia y políticas municipales capaces de 

absorber recursos humanos que participen y/o egresen del Programa.  

El Programa ofrece, asimismo, a cada Municipio un instrumento que permite 

relevar este mapa socio productivo.  

Se trata de una oferta planificada y flexible con metas establecidas por sectores y 

rubros (por ejemplo: X cantidad de jóvenes auxiliares en hotelería). El foco del 

componente es la creación de habilidades básicas para el trabajo que luego en un 

segundo momento, puedan ser vector de ingresos.  

 

b) Generación de ingresos y empleo  (estadio 2): Comprende situaciones de 

trabajo que se denominan asistidas porque: son asistidas/vehiculizadas por el Programa 

y responden a una necesidad prioritaria e indispensable de ingreso monetario para poder 

efectivizar la participación del joven en el Programa, ya sea por su edad avanzada o por 

su condición de proveedor/a dentro del grupo familiar.  

Las Herramientas propuestas para el desarrollo de este componente son:  

 

- Convenio de beca para formación laboral: Comprende el otorgamiento de una 

beca sobre la base de un plan de formación para el trabajo que según el caso 

puede combinar: ocupación progresiva del tiempo libre (dentro del programa), 

terminalidad  educativa y/o capacitación laboral propiamente dicha dentro o 

fuera de la oferta gestada por el Programa. Esto último significa que el joven 

puede proponer algún trayecto que no esté bajo el control del Programa pero 

resulte aceptado por el mismo y concordante con los objetivos del mismo. Esta 

beca está pautada en el tiempo y los resultados se acuerdan con los jóvenes que 

en todos los casos será mayor de 16 años. La asignación de la beca establece 
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resultados en un periodo de evaluación continua a los 3, 6 y 9 meses, en vistas a 

su renovación.   

 

- Convenio de becas para la generación de ingresos y empleo: este recurso es 

preferentemente para los mayores de 18 y que por su situación (edad, 

experiencia previa, urgencia) están en condiciones de vincularse al mercado de 

trabajo con algún resultado positivo. Este tipo de beca actúa dentro de un menú 

que arma el Municipio junto con el Programa y prevé la articulación de una red 

con diferentes posibilidades de trabajo. A saber: a) Pasantías laborales y b) 

Trabajo protegido (incubadoras de emprendimientos28 y  talleres -

escuela29).     

 

a) Pasantías laborales son vacantes que se producen dentro de una red 

público-privada que articula el Programa a nivel local, duran entre 3 y 6 

meses y se ajustan a una normativa que no entre en conflicto con 

regulaciones vigentes. El objetivo es lograr una primera experiencia de 

trabajo. En caso de que la pasantía requiera algún entrenamiento previo, 

el/la joven deberá primero ser beneficiario de la beca de formación 

laboral. Aquí se conformará una red con los principales actores de este 

ámbito: PyMEs, cooperativas, organismos del estado, ONGs, 

Fundaciones, Comedores y otras empresas.  

 

b) Trabajo protegido: Esta posibilidad reconoce las limitaciones del 

mercado para absorber la fuerza de trabajo de los jóvenes de sectores más 

pobres y propone otro tipo de estrategias mas vinculadas a la economía 

social y el autoempleo en condiciones protegidas. Para esto se proponen 

estrategias probadas como: incubadora de microempresas donde los 

jóvenes puedan tener experiencias entre pares con apoyo de adultos, cupo 

en cooperativas de trabajo vinculadas a los planes del gobierno (obra 

pública) y talleres – escuelas.  

 

 

4.2.3- Salud – Promoción y Prevención de la salud. 

 

Esta problemática se expresa en dos sentidos: uno referido a la edad evolutiva donde en 

general no se actúa de manera preventiva y otro referido a la probabilidad que tienen los 

jóvenes de sufrir daños asociados a su contexto de riesgo: prevalencia de enfermedades 

asociadas al espacio social de pertenencia (especialmente de tipo respiratorias), 

accidentes, droga dependencia, problemas de salud derivados de una mal nutrición 

crónica (ej.: deterioro dental), desnutrición, contagio de enfermedades venéreas y VIH 

Sida, entre otras enfermedades.  

 

                                                 
28 Las incubadoras de emprendimientos son instituciones que se encargan de acelerar y 
contener el proceso de nacimiento, puesta en marcha y crecimiento de emprendimientos o 
micro emprendimientos, reduciendo los riesgos y los costos del inicio de una actividad laboral 
independiente y autogenerada.   
29 Los Talleres-escuela son una estrategia de nexo entre la capacitación para el trabajo y la 
generación de ingresos, pues se trata de talleres de trabajo cuya producción se puede 
comercializar al tiempo que los jóvenes aprenden y se capacitan en un oficio.  
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En esta línea de trabajo, es importante destacar como una de las tareas centrales las 

actividades desarrolladas en torno a la promoción de la maternidad / paternidad 

responsable ya que el embarazo adolescente (junto con la deserción escolar) constituyen 

problemáticas que han tenido un crecimiento importante en los últimos años.  

 

A partir de lo expuesto, es que la promoción de la salud sexual y reproductiva 

constituye una de las claves fundamentales con las que trabaja el Programa.  

 

En función de lo descripto, los Municipios deberán establecer como principales 

acciones la identificación de centros de salud, hospitales, salas, etc., identificación de 

las acciones de las áreas programáticas de salud, programas de prevención de embarazo 

adolescente, maternidad responsable y adicciones. El Programa en convenio con el 

Municipio –quien debe garantizar la relación con su Secretaría de Salud- ofrece tres 

herramientas de intervención:  

 

Los Municipios en coordinación con los organismos provinciales responsables deberán 

garantizar a los beneficiarios del Programa las siguientes cuestiones: 

- Chequeo de salud integral: al menos uno al finalizar el primer año, incluyendo 

controles odontológicos, de salud visual y auditiva, análisis de sangre, y un 

análisis de HIV SIDA con consentimiento en el caso de los menores de edad. 

Los controles odontológicos y oftalmológicos pueden ser realizados mediante 

recurso que aporta el Ministerio de Salud Provincial y Nacional a través de los 

trailers de atención móvil. También, pueden realizarse Convenios con el Colegio 

de Odontólogos y la Facultad de Odontología de la UBA. En el caso de la salud 

visual el Programa se compromete a pagar un juego de lentes cuando sea 

requerido su uso. 

- Talleres de Salud Sexual y Reproductiva: mediante convenio principalmente 

con el Ministerio de Salud Provincial y con el Nacional se desarrollan Talleres 

específicos en el tema, donde además se haga hincapié no sólo en la 

información, en el acceso a métodos anticonceptivos sino fundamentalmente se 

trabajen temas conexos al desarrollo de la sexualidad responsable, la autoestima, 

el empoderamiento, los estereotipos limitantes del desarrollo personal y 

proyecto de vida en los jóvenes. El Ministerio de Desarrollo Social Provincial 

también puede aportar recurso humano capacitado.  

- Convenio de Fortalecimiento de infraestructura, equipamiento y Recurso 

Humano. Se proveerá infraestructura y equipamiento a las salas de asistencia 

municipales mediante la definición de un Convenio con los Municipios que lo 

soliciten. A su vez, el Programa puede proveer recurso humano, especialista en 

adolescencia y juventud, mediante la afectación de aproximadamente 150 

profesionales que atenderán las problemáticas asociadas a la edad y la condición.   

 

Frente a la detección de casos de drogodependencia, el Programa coordinará asistencia 

y acciones con los CPA provinciales. El equipo Envión Municipal contará con 

psicólogos formados en estas problemáticas que ayudarán a identificar situaciones de 

dependencia. La propuesta “Envión de Vida”  tiene por objetivo acompañar y fortalecer 

los procesos de tratamiento en adicciones que llevan adelante los jóvenes de la 

provincia en la red de Centros Provinciales de Atención a las Adicciones (CPA).  
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Este proyecto se propone crear en cada municipio cooperativas de mujeres, que serán 

capacitadas para acompañar y sostener a los jóvenes bajo tratamiento por diferentes 

instituciones: universidades, organismos del Estado y ONG´s especializadas en la 

temática. 

 

El proyecto prevé también el otorgamiento de becas que estimulen la continuidad y la 

asistencia de los jóvenes al CPA y les permita además iniciar actividades que 

configuren otras redes de sostén, en el diseño de nuevos proyectos de vida. 

 

 

4.2.4- Recreación, arte y deporte - Componente integración social, identidad y 

pertenencia. 

 

Por su situación de vida y los adolescentes y jóvenes beneficiaros del Programa, tienen 

dificultades para acceder y participar de actividades recreativas, deportivas y artísticas 

propias de su edad, las cuales además de cumplir su rol de esparcimiento pueden ser un 

puente para la construcción de una red de relaciones que los vincule con otros campos 

como la educación y el trabajo.  

 

“Este eje si bien está más cerca de los intereses cotidianos de los jóvenes requiere de 

una cuidadosa planificación en el armado de su oferta atendiendo por lo menos a dos 

condiciones: accesibilidad y atractivo de la oferta (geográfica, física y cultural) y 

recursos humanos (docentes e instructores) formados para el trabajo con jóvenes sin o 

con baja escolarización.” (Informe de Gestión. Ministerio de Desarrollo Social Año 

20123. Págs. 13/15)  

 

El Programa Envión también promoverá dentro de este componente la creación y puesta 

en marcha de las Radios Envión en todos aquellos Municipios que quieran impulsarlas. 

Se dictarán talleres de radio y periodismo y se proveerá de equipamiento necesario para 

implementarlas.  

 

Asimismo, se pretende incentivar en los chicos/as la idea del trabajo y el esfuerzo 

colectivo con una meta común, hábitos de vida saludables, el uso del tiempo libre y el 

bienestar físico y mental a través de la práctica de variados deportes.  

 

En términos generales, el Programa asignará recursos humanos y de equipamiento 

localizados principalmente en las sedes barriales donde funciona. Eventualmente y 

teniendo en cuenta la disponibilidad de los Municipios, el Programa se podrá 

complementar con subsedes que permitan la interacción entre jóvenes de diferentes 

barrios y sectores sociales a través de la realización de torneos, exposiciones y eventos 

culturales.     

 

Como modo de llevar adelante lo antes descripto, el Programa establece en el Convenio 

marco con el Municipio sobre la base de los recursos locales disponibles el tipo de 

equipamiento e infraestructura que se brindará como los recursos humanos (que pueden 

ser horas docentes) que se proveerá.  El Municipio establece articulaciones con la 

Secretaria de Deportes y la de Cultura que rubrican compromisos para que este 

componente se integre al Programa municipal en este campo. Es importante que no esté 

aislado y se promuevan eventos y actividades que motiven la integración entre jóvenes 

de diferentes sectores sociales.  
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El Programa ofrece talleres (de arte, pintura, murga, circo, escultura, foto, 

fotoperiodismo, radio, etc.,) y organiza actividades socio-culturales, comunitarias y 

deportivas donde los jóvenes participan en dos condiciones posibles: 1. como parte de 

su plan/convenio de participación en el programa y como 2. Beneficiarios 

secundarios del programa.  

 

En el Convenio se establecen metas y se acuerda la participación en una o más 

actividades que son la contraparte de los jóvenes para acceder a la beca (entera o 

parcial). Estas actividades también pueden combinarse con otros de los componentes  

(reinserción escolar y trabajo, salud) de manera subsidiaria y así asegurar que los 

jóvenes tengan más de una vía de integración a través del Programa.  

 

Se crea la condición de beneficiarios secundarios a través de la cual los jóvenes que no 

son beneficiarios de las becas puedan acceder de manera libre y gratuita a las 

actividades recreativas, artísticas y deportivas del programa.        

 

 

5.- Población destinataria 

 

El Programa Envión se define como una política social focalizada en la población joven 

de entre 12 y 21 años con mayor vulnerabilidad de la Provincia de Buenos Aires. En 

este sentido, destina el 75% de sus vacantes a la siguiente población objetivo:  

- adolescentes y jóvenes que no estudian ni trabajan;  

- adolescentes y jóvenes que trabajan en condiciones precarias y/o baja 

calificación pero no estudian y/o no han completado sus estudios;  

- adolescentes y jóvenes que han desertado del sistema educativo.   

 

A la vez, el Programa tiene una vocación universalista en su aplicación por lo cual prevé 

en su implementación la definición de una cuota de vacantes (aproximadamente del 

15%) en su oferta de servicios especialmente destinada a: 

- adolescentes y jóvenes que estudian pero lo hacen en un contexto de alta 

vulnerabilidad socio-familiar o con riesgo de abandonar; 

- adolescentes y jóvenes que han abandonado la escuela, durante el último año 

escolar o faltándoles poco para alcanzar la terminalidad educativa;  

- adolescentes y jóvenes que trabajan en condiciones de informalidad y/o 

precariedad.  

 

6.-Criterios de elegibilidad de los destinatarios 

 

Para ser incluido en el Programa, el adolescente y/o joven deberá: 

  

a. Tener entre 12 y  21 años de edad. 

b. Presentar condiciones de alta vulnerabilidad social. 
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c. Tener censado su hogar con la Cédula Censal o ser derivado por los Servicios 

Locales de Promoción y Protección de Derechos del Ministerio. 

d. Completar la Ficha de Inscripción al Programa. 

 

En aquellos casos donde el Censo de la Vivienda, el Hogar y de los Integrantes no se 

realice y en los de ausencia de una base de datos alternativa, de calidad y actualizada, la 

población beneficiaria será reclutada a través de:   

- Relevamiento en las escuelas del municipio detectando a los chicos que han dejado de 

estudiar y/o aquellos que corren serio riesgo de hacerlo.  

- Información brindada por los responsables de los comedores comunitarios que será 

corroborada mediante visita social. 

-  Información brindada por los centros de salud barriales.  

- Relevamiento de información a través de organizaciones sociales que trabajen en el 

barrio con familias y/o jóvenes vulnerables 

- Información brindada a través de otras iniciativas y/u organismos municipales que 

trabajen con jóvenes. 

- Demanda espontánea. 

 

Los jóvenes detectados a través de estas vías y que quieran participar del Programa 

Envión deberán completar la Ficha de Inscripción y luego de verificar la información 

allí brindada a través de una visita social se procederá a rellenar el formulario del Censo 

del Hogar, la Vivienda y los Integrantes a fin de poder aplicar el índice de 

vulnerabilidad y determinar el cupo por segmento para dar las altas. Es importante 

mencionar que solo se aceptará la no realización del Censo de la Vivienda, el Hogar y 

sus Integrantes en aquellas poblaciones y Municipios donde se registren las siguientes 

situaciones: 

a) Alta Densidad de población potencialmente beneficiaria: se trata de aquellos 

casos donde existe una fuerte desproporción entre la cantidad de población que 

reúne las características de los potenciales beneficiarios y el cupo efectivo que 

cuenta el Programa para intervenir y atender esa demanda en la zona. 

b) Existencia de suficiente información de base de calidad y relativamente 

actualizada relevada a través de otros instrumentos como por ejemplo el Plan 

Vida, Promeba, o las fichas de beneficiarios de Planes Sociales del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

 

7.-  Alta y baja de los beneficiarios-Permanencia  

 Los adolescentes y jóvenes deberán incorporarse al Programa a través de la Sede 

Barrial Envión designada por la Coordinación Municipal, completando la Ficha de 

Inscripción y llevando la documentación requerida.  

 Para permanecer bajo Programa los adolescentes y jóvenes deberán concurrir a las 

actividades propuestas correspondientes a cada uno de los ejes de intervención del 

Programa. En este sentido, deberán tener más del 80% de asistencia a los talleres 

formativos, de apoyo escolar y presentar regularmente los boletines escolares. 
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 Para permanecer bajo Programa los adolescentes y jóvenes deberán concurrir de 

forma periódica a todos los controles médicos establecidos y a los talleres de 

prevención de la salud ofrecidos en el marco del Programa ENVION.  

 Para la permanencia de los adolescentes y jóvenes dentro del Programa es 

imprescindible que un adulto responsable (padre, madre, tutor, familiar a cargo) esté 

en contacto con el equipo técnico del Programa.  

 Serán dados de baja los jóvenes al cumplir los 21 años de edad. 

 Cumplido el límite máximo de edad, se realizará a los jóvenes un diagnóstico 

educativo de egreso. 

 Serán dados de baja aquellos jóvenes que no cumplan, en tiempo y forma, con los 

acuerdos compromisos asumidos por los beneficiarios al incorporarse al Programa. 

También serán motivos de baja: problemas reiterados de disciplina, inasistencias 

reiteradas sin justificación o situaciones judiciales que impidan a los jóvenes la 

concurrencia al Programa. (Informe de Gestión. Ministerio de Desarrollo Social. Año 

2011).  

 

 

8.-. Becas y servicios de las sedes barriales “envión”. 

 

El Programa se ejecuta a través de los Municipios, en cada una de las Sedes Barriales 

que éstos dispongan. En las Sedes Barriales se brinda desayuno, almuerzo y merienda y 

se desarrolla una oferta formativa, educativa y recreativa especialmente diseñada para la 

población beneficiaria. 

 

Los adolescentes y jóvenes beneficiarios del Programa percibirán una beca mensual 

cuyo monto es de $ 350,00. Dicha beca se complementa con la política de asignación 

universal familiar por hijo. En estos casos, el gobierno nacional pagará 180$ y el MDS 

completará el monto restante hasta alcanzar los 350$. 

 

El monto total de la beca podrá ser reajustable a partir de una evaluación que contemple 

criterios económicos y de desarrollo del Programa realizada oportunamente por la 

Unidad Ejecutora Provincial. 

 

9.- Acreditación de la beca 

 

La acreditación de la beca la realizará el Banco Provincia de Buenos Aires. El tutor y/o 

responsable del adolescente o joven en forma mensual cobrará el monto de la beca a 

través de la metodología establecida a tal fin por la Entidad bancaria.  

 

La continuidad del beneficio dependerá del cumplimiento de los criterios de elegibilidad 

y de la verificación de las condiciones de permanencia.  
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10.- Caracterización de las capacidades estatales involucradas en la ejecución del 

programa, identificación del régimen de implementación y del entramado de 

actores en la gestión del mismo. 

 

En el marco del presente estudio, se entiende a la capacidad estatal “como la aptitud de 

las instancias de gobierno para plasmar, a través de políticas públicas, los máximos 

niveles posibles de valor social, dadas ciertas restricciones contextuales y según ciertas 

definiciones colectivas acerca de cuáles son los problemas públicos fundamentales y 

cuál es el valor social específico que en cada caso debiese proveer la respuesta estatal a 

dichos problemas.” (Repetto 2007:43) 

 

Esta conceptualización, en términos generales, sirve como punto de partida para 

visualizar la capacidad estatal expresada en decisiones y acciones concretas en función 

de un objetivo. Se trata entonces de explorar la capacidad que tienen las instancias de 

gestión, expresadas en lo particular en el Poder Ejecutivo, para recepcionar, priorizar y 

responder a las demandas que se expresan en la sociedad civil como problemas 

públicos.  

 

Respecto al Programa aquí analizado, la Ley N°13.298 establece que el Ministerio de 

Desarrollo Social como autoridad de aplicación y a través de sus Servicios Zonales, 

tiene la responsabilidad de diseñar, subsidiar y ejecutar los programas de promoción y 

protección de derechos en coordinación constante con los Servicios Locales de 

Promoción y Protección. 

 

El Decreto 300/05 que reglamenta la Ley, determina la desconcentración de acciones 

mediante la transferencia de recursos y competencias a los Servicios Locales 

(Municipales) creados o a crearse en cada localidad.  

 

Los mismos constituyen los ámbitos municipales a través de los cuales se ejecuta la Ley 

por lo cual actúan como resorte territorial y de inserción comunitaria y materializan en 

su actuación los principios de coordinación, descentralización y desconcentración de 

acciones contemplados y propuestos en los objetivos del Programa. 

 

Tal coordinación se establece también con las organizaciones de la sociedad civil que 

tienen actuación comunitaria ya que son consideradas pilares fundamentales en la 

búsqueda de la integración social, la solidaridad y el compromiso social.  

 

Es importante destacar aquí, que la implementación de la Ley como la construcción de 

los espacios mencionados se plantea de manera gradual y a partir de la consolidación de 

un modelo de intervención, que en consonancia con el espíritu de la norma, fortalezca el 

desarrollo de una política de Estado que otorgue relevancia a los 

niños/as, adolescentes y jóvenes como sujetos plenos de derechos.  

 

En tal sentido, el Ministerio diseña, subsidia y ejecuta los programas de promoción y 

protección de derechos y los Servicios Zonales de Promoción y Protección ejecutan en 

el territorio.  

 

El programa contempla entonces, un trabajo conjunto entre el Ejecutivo, el sector 

empresarial y la comuna. La responsabilidad social compartida abarca el diseño, 

promoción, ejecución y aportes del Estado; la conformación de una red de contención y 
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acción desde la comunidad, al tiempo que las empresas destinarán recursos y 

oportunidades laborales para los jóvenes. 

 

Las Instituciones participantes en la implementación del programa son: Ministerio de 

Desarrollo Social de la Pcia. de Buenos Aires, Ministerio de Salud, Ministerio de 

Trabajo, Municipios, Dirección General de Cultura y Educación, Servicios Locales de 

Promoción y Protección de Derechos, Unidades Barriales Territoriales (UBT), Centros 

de Salud, Centro de Prevención de las Adicciones, Poder Judicial, Empresas del Sector 

Privado, Organizaciones de la Sociedad Civil, Sindicatos y Universidades.  

 

En términos generales, el Programa asigna recursos humanos y equipamientos 

principalmente en las sedes barriales donde el mismo funciona. Eventualmente y 

teniendo en cuenta la disponibilidad de los Municipios, el Programa se podrá 

complementar con sub sedes que permitan la interacción entre jóvenes de diferentes 

barrios y sectores sociales a través de la realización de torneos, encuentros o jornadas de 

formación destinadas a profesionales, jóvenes y organizaciones comunitarias.  

 

El programa cuenta además con la Asociación Civil Envión. La misma surge con el 

objetivo de gestionar relaciones y acuerdos con empresas de la Provincia que permitan 

articular diferentes acciones y recursos tendientes a fortalecer oportunidades de 

desempeño laboral con los jóvenes del programa. Las empresas además, podrán aportar 

becas de $350 mensuales, por períodos anuales renovables, destinadas a los jóvenes 

bajo programa en los diferentes municipios en los que se lleva adelante la propuesta. 

 

La Asociación Civil administrará los recursos que llegarán a los destinatarios a través de 

un sistema de pagos diseñado por el Banco Provincia. 

 

Las “Sedes Envión” son los espacios donde concretamente se desarrollan las actividades 

enunciadas y donde se encuentran los equipos de profesionales que intervienen. La 

selección de éstos y de los barrios específicos donde se implementa el programa se 

realiza de acuerdo a: 

 

- Relevancia cuantitativa y cualitativa de la situación de vulnerabilidad en la que 

se encuentra la población objetivo de cada distrito. 

- Relevancia cuantitativa y cualitativa de la situación de vulnerabilidad –

determinada fundamentalmente mediante Censos de los barrios prioritarios en 

cada Municipio. (Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. De Buenos Aires, 

Informe de Gestión 2011).  

La implementación contempla diversas etapas:  

 

- Circuito Municipal (difusión e implementación del Programa en los Municipios, 

firma de Convenios entre el MDS y los Municipios, realización del censo en los 

barrios determinados y aplicación del índice de vulnerabilidad, preparación de 

un Plan de trabajo local (Guía de Formulación local del Proyecto) y 

su aprobación por la Coordinación Municipal y la Unidad Ejecutora) 

- Selección y contratación de los Equipos técnicos (capacitación) 

- Incorporación de los adolescentes y jóvenes destinatarios al Programa. 
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- Desarrollo de actividades formativas, de esparcimiento, culturales y de 

capacitación. 

- Evaluación diagnostica y elaboración de los “Proyectos Compromiso” con cada 

beneficiario. 

- Otorgamiento de la beca. 

- Liquidación del beneficio. 

- Evaluación y seguimiento del beneficiario. 

- Evaluación y seguimiento de la marcha del proyecto a nivel local.  

Un aspecto a destacar en la implementación del programa es la capacitación a tutores. 

Los Tutores Barriales son jóvenes de entre 18 y 25 años de los mismos barrios en donde 

funciona el Envión. Son jóvenes que tienen vocación de trabajo para acompañar a otros 

jóvenes y por ende adquieren un lugar fundamental en la propuesta ya que facilitan la 

comunicación entre los chicos y los equipos técnicos.  

 

La capacitación, según fuentes del MDS “Se trata de una herramienta fundamental para 

que día a día puedan profesionalizarse, superarse en su rol y mejorar su nexo con los 

jóvenes destinatarios del Envión, con sus familias, con la comunidad y con el equipo 

técnico, lo que sin lugar a dudas redundará en más diálogo, más integración y más 

oportunidades para todos” (Entrevista al Lic. Martin Ferre, Ministro de Desarrollo 

Social. Octubre 2013). 

 

Estos espacios de formación, que se desarrollan en forma conjunta con la Dirección de 

Campamentos y Colonias de la Secretaría de Deportes provincial, se realizan a través de 

jornadas regionales en las que se abordan temas vinculados al liderazgo, el trabajo en 

equipo y la resolución de conflictos. Los jóvenes que asisten reciben charlas 

motivacionales y deben presentar trabajos como la planificación de tareas y cumplir 

practicas supervisadas orientadas a fines específicos. También se realizan campamentos 

recreativos.  

 

En todas las etapas de la implementación el programa está monitoreado por un Sistema 

Informático Online (base de datos) en el que diariamente cada sede del Envión debe 

cargar los datos de los adolescentes y jóvenes incluidos, lo que permitirá llevar un 

concreto control y seguimiento de los beneficiarios. Esa base de datos puede ser 

consultada por las empresas participantes, mediante una clave de acceso y el ingreso a 

la Web del MDS www.mds.gba.gov.ar. 

 

Además pueden realizar visitas a los propios centros. 

 

Es importante destacar que la evaluación a la implementación y gestión del programa se 

realiza también a través de la Unidad de Control de Gestión que evalúa y realiza un 

seguimiento de todos los programas que componen la estructura y propuesta del 

Ministerio de Desarrollo Social.  

 

Volviendo a la cuestión de las capacidad estatales, un rasgo interesante del programa es 

que se asume como la operacionalización de la Ley Provincial Nº 13.298 de Promoción 

y Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes; es decir, el programa 

http://www.mds.gba.gov.ar/
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se recuesta sobre una Ley que responsabiliza al Estado como protector y agente de 

promoción de derechos de la población a la que se dirige y que, además, institucionaliza 

un espacio específico de intervención como lo son servicios locales, lo que fortalece, a 

priori, la capacidad institucional del mismo.  

 

A su vez, la preocupación evidenciada en la  formulación del programa por la 

capacitación de los recursos humanos permitiría, con el tiempo, ir contando con la 

formación adecuada de sus efectores; en la misma dirección debe entenderse la 

conformación de los servicios locales y, con matices que tienden a enriquecer la 

propuesta, la designación de los tutores que en teoría tienen una relación de proximidad 

con los adolescentes y jóvenes bajo el programa y conocen el territorio en el que se 

implementa. En otras palabras, el programa muestra, al menos en el plano de su 

enunciación, una intención de fortalecer las capacidades técnico administrativas del 

Estado en esta área tan peculiar de intervención social. 

 

En cuanto al régimen de implementación es destacar la articulación entre la Provincia y 

los Municipios que promueve, su inserción territorial capilar con la designación de las 

“sedes envión” y la movilización de actores de la sociedad civil –organizaciones 

sociales comunitarias y empresas- bajo la designación del mismo como programa de 

responsabilidad social compartida. También es importante de mencionar, en el marco 

del régimen de implementación, la articulación entre diferentes agencias del Estado en 

lo que se refiere a los ejes de intervención en salud y educación. Así, la 

territorialización, la descentralización, la multiactoralidad, la multiagencialidad son 

todos rasgos que caracterizan el régimen de implementación y el mapa actoral del 

Programa Envión. 

 

En síntesis, al menos en el plano formal, las capacidades estatales involucradas, así 

como el régimen de implementación, son destacables en relación a la problemática que 

intenta abordar el programa. 

 

 

11.- Nudos Críticos en el Programa Envión.  

 

El programa Envión presenta en la gestión e implementación algunos nudos críticos que 

fueron identificados a partir del relevamiento conceptual y de las entrevistas efectuadas 

a funcionarios, efectores y beneficiarios del mismo. 

 

Partiendo de la conceptualización de que la Política Social puede entenderse como la 

intervención del Estado sobre la producción y reproducción de las condiciones 

materiales de vida de la población, la identificación de nudos críticos se vuelve 

relevante en tanto éstos expresan dificultades para contribuir a ese objetivo. 

 

Respecto a lo planteado, es importante destacar que en el proceso de trabajo se han 

identificado nudos críticos en la gestión e implementación del programa y que los 

relatos y significaciones de los actores intervinientes son disímiles, dependiendo 

básicamente del lugar que ocupen en la estructura del programa. 

 

Los principales problemas que aparecen en la gestión pueden considerarse como: 
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- La responsabilidad social compartida contempla lo que se denomina 

“multiagencialidad”, lo cual impone una fuerte coordinación entre diversas 

esferas e instituciones, entre ellas la fuerte participación municipal en la 

implementación del programa. Al ser el Programa un elemento fuerte en la 

gestión del Gobernador Daniel Scioli, la cuestión de alineamientos políticos 

marca profundamente el desarrollo del programa en cada Municipio. Existen 

Municipios que en consonancia con la política provincial dan al Programa un 

gran impulso, en tanto otros, opositores al gobierno provincial, se vuelven 

obstáculos para la implementación del mismo. Esta situación genera que muchos 

jóvenes queden sujetos a las afinidades o distanciamientos políticos, y expuestos 

a la falta de capacidad estatal para generar políticas de Estado que realmente los 

contemple como sujetos de derechos. Esta situación deriva en que sean muchos 

los jóvenes que no reciben asistencia y que los equipos profesionales y 

trabajadores no reciban los recursos necesarios para funcionar. 

 

- El programa supone la intervención y coordinación de diversos órganos y 

niveles de Gobierno, diferentes grupos afectados, y de la interacción de todos 

ellos depende el éxito en la puesta en marcha de los objetivos del programa. La 

falta de coordinación se impone como un elemento que debilita y obstaculiza la 

implementación del Programa y dificulta el logro de las metas propuestas.  

 

- La estigmatización hacia la población joven y la judicialización de la pobreza 

funcionan se encuentra enquistada en la sociedad y en muchas prácticas sociales 

lo que torna más acuciante la situación que enfrenta el  Programa, al mismo 

tiempo que debilita la recepcionalidad del mismo. Muchos de los referentes han 

expresado que estos modos de conceptualización aparecen en algunos 

profesionales y técnicos que intervienen en el trabajo cotidiano con la población 

objetivo del programa, reproduciendo viejas lógicas y conceptualizaciones hacia 

los jóvenes y no considerándolos como sujetos de derechos.  

 

- La masividad es otro gran problema. La política provincial intenta llegar a la 

mayor cantidad de jóvenes en territorio. Si bien el número de beneficiarios 

parece haber aumentado de manera significativa, esto genera un desfasaje con el 

presupuesto asignado al programa en términos generales, que se expresa en la 

falta o la precariedad de recursos que afecta directamente el desarrollo de los 

talleres por falta de materiales, el retraso en el pago de las becas a los jóvenes y 

adolescentes, la precariedad en las condiciones de trabajo de los equipos 

profesionales y tutores.  

 

 La falta de recursos y de formación hacia tutores y profesionales se vuelve un 

importante nudo crítico al momento de pensar la gestión del Programa. El 

Programa contempla la formación continua de sus trabajadores y el desarrollo de 

actividades mediante recursos humanos formados. La falta de formación y de 

profesionalización, en términos de dominio de un saber especializado, como es 

el trabajo con jóvenes y adolescentes, muestra problemas en la capacidad 

administrativa del Estado y por ende, claras dificultades para el logro de los 

objetivos propuestos. Esta cuestión ha sido mencionada en directa relación con 

la existencia de prácticas de tipo clientelar. La selección de los profesionales y 

tutores parece estar más vinculada, en ocasiones, con acuerdos o alineamientos 
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políticos o practicas de reclutamiento que a profesionales capacitados en la 

temática.  

 

- Masividad versus calidad en la respuesta brindada. Si bien el Programa se 

propone como una política pública de carácter inclusivo, que comprende a los 

jóvenes como sujetos de derechos, las condiciones antes descriptas generan que 

las respuestas se den más en términos asistencialistas e inmediatistas, sin 

cuestionar el carácter estructural e histórico de los problemas o de las 

condiciones de vida de los jóvenes. 

 

- Respecto a los ámbitos provinciales y municipales establecidos por la Ley - 

Servicios Zonales y Locales – es importante mencionar que muchos de ellos al 

día de la fecha no han sido constituidos. Esto marca claramente la falta de 

plenitud en el ejercicio de las funciones asignadas por Ley y por ende la falta de 

intervención respecto a las situaciones de muchos jóvenes residentes de la 

provincia.  

 

La implementación constituye uno de los últimos momentos del ciclo de una política 

pública, momento en el cual la interacción del Estado y la sociedad adquiere mayor 

significación. Pensar en nudos críticos en el régimen de implementación, permite 

identificar si las reglas, practicas y procedimientos definidos son adecuados para el 

cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de la intervención que se promueve.  

 

En este sentido algunas cuestiones han sido identificadas: 

 

- En términos funcionales, las responsabilidades y tareas de cada actor a veces 

parecen no estar demasiado prescriptas o no concuerdan con el perfil de 

trabajador o son inadecuadas respecto a sus capacidades o formación técnico 

profesional.  

 

- Otro problema evidenciado es que en ocasiones la vocación universalista y 

promotora de Derechos que orienta al programa se desdibuja al nivel de la 

implementación por prácticas de clientelismo político, que como se sabe tienen 

larga data en el territorio provincial y se presentan como resistentes a los 

intentos de su superación. 

 

12.- Significaciones de funcionarios, efectores y beneficiarios respecto de los 

alcances y limitaciones del programa. 

 

Para los funcionarios que son parte de la gestión, el Programa aparece como bastión en 

el desarrollo de una política pública que tiende y promueve la inclusión y formación de 

jóvenes y adolescentes. Pionero respecto al reconocimiento de los jóvenes como sujetos 

de derecho en el marco de la Ley de Promoción y Protección de Derechos.  

 

Los números y cifras oficiales dan cuenta de una gran cantidad de jóvenes bajo 

programa, que han logrado, esencialmente a través de las instancias de formación, 

incluirse en el mercado laboral y retomar sus trayectos educativos y formativos. 
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En el mismo sentido, los discursos oficiales dan cuenta de una gran cantidad de 

beneficiarios que han sostenido, y sostienen, tratamientos frente a sus situaciones de 

adicción y construido en ese proceso lazos comunitarios e instancias de socialización 

más sólidos. 

 

La vuelta al sistema de escolarización también es un elemento destacado por las 

autoridades, en tanto muchos son los jóvenes que han retomado sus espacios formativos 

o que han terminado su ciclo frente a posibilidades concretas de abandono. 

 

Es decir, en quienes tienen a cargo la conducción del programa hay una valorización 

positiva del mismo. 

 

Para los efectores del programa, técnicos o profesionales varias cuestiones aparecen 

como problemáticas en la gestión e implementación del mismo.  

 

Una que muchos de aquellos destacan es la inadecuación entre la propuesta que presenta 

el programa y los recursos materiales que efectivamente moviliza para su puesta en 

práctica. 

 

Diversos actores y profesionales participantes del programa han reclamado como 

cuestiones y problemas de gestión la falta de pagos en los sueldos, de recursos en las 

sedes envión y la precariedad en las modalidades de contratación. Esta situación 

desgasta y debilita el ejercicio profesional, y genera como consecuencia la renuncia o el 

abandono el programa. 

 

La falta de recursos se manifiesta además de lo planteado con anterioridad, en la falta de 

materiales para los talleres, el desconocimiento respecto a la regularidad en el pago de 

las becas a los beneficiarios, y la suspensión de los refuerzos alimentarios que deberían 

brindárseles a los jóvenes.   

 

Muchos efectores, señalan cierta tensión entre los objetivos del programa –inclusión 

social y promoción de derechos en adolescentes y jóvenes- y las prácticas de 

“contención” que en ocasiones deriva. 

 

Respecto a las herramientas e instrumentos de intervención, los profesionales y técnicos 

manifiestan que están son “viejas” y no contemplan ni comprenden la situación actual 

de los jóvenes, por el cual se brinda un tratamiento de índole asistencial a las 

problemáticas y no se apunta a una real transformación de las condiciones de vida 

materiales de los jóvenes.  

 

El abordaje integral propuesto en el texto normativo que rige la implementación del 

programa, no parece poder llevarse a cabo ya que lo que se brindan son soluciones 

inmediatas a problemas que tienen raíces profundas y multidimensionales. 

 

La complejidad de la situación de los adolescentes y jóvenes no parece contemplarse 

tampoco en los espacios formativos brindados a los profesionales. Muchos expresan que 

más que herramientas de intervención, el Programa refuerza sus procedimientos 

administrativos y meramente técnicos, con el objeto de fortalecer los resultados en 

términos cuantitativos y no cualitativos.   
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En términos gremiales, los trabajadores han logrado cierta organización para llevar 

adelante los reclamos y expresar de diversos modos el desfinanciamiento, falta de pago 

de los haberes y otras irregularidades.  

 

Los mismos expresan que “Desde hace unos meses, varios planes sociales sostenidos 

por la provincia de Buenos Aires tienen dificultades para funcionar, por los recortes que 

el “rojo” financiero impone a la economía del gobierno bonaerense. Uno de los más 

afectados es el Plan Envión, cuyos trabajadores no cobran sus sueldos y denuncian un 

desfinanciamiento total, lo que afecta a unos 45 mil menores beneficiados”. (Entrevista 

a Delegado Junta Interna ATE). Desde el MDS, organismo responsable de la ejecución 

e implementación del Programa, se expresa que “el objetivo de dicho programa “es 

integrar a estos chicos al sistema educativo y enseñarles un oficio, además de 

procurarles un espacio de afecto y contención donde puedan realizar actividades 

deportivas, recreativas y culturales con la guía de profesionales idóneos. Se pretende 

con ello brindarles herramientas que les facilitarán la inserción al mercado laboral y a la 

vida social”. Sin embargo, los trabajadores ponen en duda la materialización de esos 

objetivos dado que reclaman  “regularización de los pagos de becas y salarios en fecha, 

aumento de salarios, reconocimiento de los operadores (tutores) como trabajadores, 

entre otras mejoras reclamadas en el petitorio. (Octubre 2013)” . (Entrevista a Delegado 

Junta Interna ATE) 

 

Los trabajadores entrevistados manifiestan también, la necesidad de que los Municipios 

re signifiquen el programa. La distribución de los recursos parece ser aleatoria, la falta 

de interés en las capacitaciones y en las supervisiones del mismo hace que las 

actividades recaigan en la voluntad de cada técnico o profesional más que en decisiones 

políticas concretas. 

 

En el mismo sentido se cuestionan los mecanismos en la selección de personal. Muchos 

trabajadores manifiestan que los técnicos o tutores son elegidos esencialmente por 

criterios políticos más que por formación y experiencia en el trabajo con jóvenes, lo que 

vacía concretamente el concepto de “recursos humanos capacitados”.   

 

En este sentido es importante destacar la informalidad a través de la cual, según algunos 

actores, parece accederse a las prestaciones del programa. Si bien, el mismo posee 

reglas formales de accesibilidad, la informalidad da paso a prácticas de tipo clientelares, 

a relaciones particularistas que rompen con el concepto de universalidad e igualdad 

propuesto.  

 

Los jóvenes beneficiarios, expresan diversas significaciones. Para algunos, la 

posibilidad de ser parte del programa ha sido su primera experiencia como participantes 

y protagonistas en un programa social que los contenga, comprenda y reconozca como 

sujetos de derechos. 

 

La posibilidad de acceder a espacios de formación, de atención de su salud, de 

comunicación y vinculación con sus pares, forma parte de trayectos de vida nuevos, de 

experiencias no vividas con anterioridad, donde la clave era la exclusión, la falta de 

oportunidades y el desmembramiento de los lazos sociales. En tal sentido, el ser 

beneficiarios del programa es valorado como una experiencia positiva.  
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Para otros, el programa funciona como elemento de contención, pero no alcanza para 

paliar o resolver cuestiones que los jóvenes viven desde hace mucho tiempo. La falta de 

pagos en las becas, genera también, que no exista continuidad en las actividades, 

desmotivación, falta de credibilidad en las autoridades. Las referencias mas solidas se 

establecen con algunos tutores o técnicos a los cuales lo jóvenes identifican como pares, 

siempre y cuando esta relación no aparezca mediada por intereses políticos. 

 

Algunos de ellos manifiestan sentirse en medio de internas políticas que los exceden, 

situaciones de abuso de poder, en los cuales sus derechos siguen siendo vulnerados.  

 

 

13.- Conclusión 

 

El Programa Envión se propone desde el Ministerio de Desarrollo Social Provincial 

como una política pública destinada a un sector de la población históricamente 

vulnerada, excluida y estigmatizada como son los jóvenes y adolescentes. 

 

Víctimas explicitas de los años 90, los jóvenes han sufrido un doble proceso de 

vulneración de sus derechos. En primer lugar, han vivido sus primeros trayectos de vida 

como miembros de familias profundamente afectadas por los años neoliberales cuyas 

condiciones materiales de vida estaban signadas por la desocupación, la informalidad, la 

falta de ingresos, de acceso a servicios de salud, de vivienda, etc. 

 

Han sido además, muchas veces y por lo planteado con anterioridad,  expulsados de sus 

grupos de pertenencia y del sistema escolar, en busca de oportunidades laborales que 

puedan de alguna manera fortalecer el grupo familiar o generar algún tipo de estrategia 

de supervivencia. 

 

Expuestos a diversas situaciones de violencia física, emocional, psicológica e 

institucional, los jóvenes han sido expuestos a constantes situaciones de vulneración de 

sus derechos.  

 

Diversas dimensiones y problemáticas cristalizadas en discursos estigmatizantes y 

reproducidos esencialmente, en los espacios generados por la falta de políticas públicas 

que se propongan la reconstrucción de sus trayectos formativos, vinculares y 

comunitarios.  

 

En este marco, cuando parecía hacer ruido el fuerte discurso de “la juventud está 

perdida” y la estigmatización y criminalización de pobreza, la Política Pública de la 

Provincia en el marco de la Política Nacional, se propone el diseño, gestión e 

implementación de programas que tiendan a la inclusión, partiendo del reconocimiento 

de este sector poblacional como sujetos de derechos.  Motoriza políticas sociales de 

carácter universalista, que más allá de perseguir la igualdad de oportunidades, se 

propone estrategias, metas y objetivos que tiendan a la igualdad de derechos.  

 

En este marco, el Programa Envión es uno de las propuestas más significativas en 

términos de “institucionalización de derechos” y de reconocimiento bajo la normativa 

de la Ley de Protección y Promoción de Derechos, de los jóvenes y adolescentes como 

sujetos de derechos. 
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En este sentido, la Responsabilidad Social Compartida sobre la cual se sostiene el 

Programa Envión, abre las puertas a nuevas estrategias y modos de intervención. 

Diversos organismos estatales, privados y comunitarios son protagonistas en el 

desarrollo e implementación de estrategias que busquen la transformación e impacto en 

las condiciones materiales de vida de este sector poblacional materializando la 

intervención estatal bajo una nueva mirada, una lógica, ahora signada por la inclusión y 

la búsqueda de nuevas oportunidades. 

 

La responsabilidad social compartida propone además de la descentralización de 

recursos y de poder en la toma de decisiones, la participación concreta de 

organizaciones e instituciones quizás hasta ahora no contempladas en la política pública.  

 

El programa se sostiene en el reconocimiento de la importancia de la participación de la 

sociedad civil, de las organizaciones comunitarias, la territorialidad como soporte. 

Propone en ese sentido, y persigue como uno de sus grandes objetivos, el 

fortalecimiento comunitario, la construcción de lazos sociales con pares, el arraigo al 

lugar de pertenencia. 

 

Reconoce a los jóvenes el derecho a la inclusión, brinda de alguna manera posibilidades 

reales de inserción, tanto educativa como laboral,  lo que tiene un impacto directo en las 

condiciones de vida materiales de los mismos. El retorno al sistema educativo, el acceso 

al sistema de salud, ha sido significado por los jóvenes beneficiarios como puerta de 

acceso directa al mercado laboral, y en términos de recorridos, en la formación de 

personas más autónomas. 

 

Probablemente y según se desprende de las entrevistas realizadas en la presente 

investigación, dos cuestiones constituyen los nudos críticos más significativos en la 

gestión e implementación del programa. 

 

Por un lado, la falta de recursos, tanto materiales como simbólicos, lo que claramente 

dificulta y en oportunidades obtura el desarrollo de las acciones previstas, y por otro, el 

arraigo en algunos distritos de la provincia de prácticas de tipo clientelar que persiguen 

otros objetivos a los establecidos en la Ley que regula el programa en cuestión.  

 

Es importante mencionar que los relatos y registros de los diversos actores entrevistados 

en el marco de la presente investigación, portan significaciones altamente positivas 

respecto al programa, lo cual tendría mayor impacto si las cuestiones expuestas 

pudieran resolverse. 

 

Claramente, el camino hacia la consolidación de una intervención estatal que rompa con 

viejos paradigmas y conceptos y que impacte directamente en las condiciones 

materiales de vida de los jóvenes, puede consolidarse con propuestas como las del 

Programa Envión. 
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Nudos críticos en la política Social de la Provincia de Buenos Aires. El caso de las 

políticas de salud. 

 

Julio Sarmiento y Soledad Lasarte 

 

1.- Introducción. 

 

Según el PNUD (1997), la salud constituye una dimensión sustantiva para la calidad de 

vida de las personas. A su vez, el acceso a prestaciones optimas en materia de salud es 

una condición relevante para que las mismas puedan desarrollar sus potencialidades y 

alcancen niveles deseables de bienestar. 

 

Pensando en términos sociales, las políticas de salud son centrales en la reproducción de 

la vida social y particularmente importantes para la producción, mejoramiento y 

promoción de las condiciones de vida de los  grupos sociales más vulnerables de una 

sociedad. 

 

En las sociedades modernas, el acceso a prestaciones básicas, aunque cada vez más 

extensas y complejas, en materia de salud es considerado un derecho social esencial. 

 

En virtud de lo expuesto, una indagación sobre posibles nudos críticos en la 

formulación, gestión e implementación de políticas de salud, cómo la que refleja el 

presente informe, puede constituir un insumo relevante para mejorar la calidad de vida, 

promover el desarrollo personal y facilitar la accesibilidad a un derecho. 

 

La política pública de salud, como toda política social sectorial, tiene su propia 

especificidad. En el caso del presente informe se deja de lado esa especificidad para 

concentrarse en los problemas de diseño, gestión e implementación de algunos 

programas en el marco de las políticas de salud. Es decir, el análisis realizado deja de 

lado las particularidades de las políticas de salud para centrarse en una mirada sobre los 

programas elegidos en clave del análisis de políticas públicas30.  

 

Para llevar a adelante el trabajo de exploración de nudos críticos en políticas de salud, 

se tomaron tres programas correspondientes al Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires, a saber: Programa Materno Infantil, Programa sobre VIH y enfermedades 

de transmisión sexual y el Programa de Fertilización Asistida.  

 

En todos los casos, para relevar la información, se hicieron entrevistas a funcionarios, 

sujetos bajo cobertura de los programas y a efectores, además se relevaron documentos 

oficiales sobre cada uno de los programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
30 El marco teórico y conceptual para el análisis puede verse en Sarmiento (2014) Nudos críticos en la 

política social de la Provincia de Buenos Aires. Informe General. Documento que precede al presente. 
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2.- Programa Materno Infantil. 

 

2.1.- Objetivos y prestaciones. 

 

El Programa Materno Infantil se creo en enero de 1994, dependiendo del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires. El objetivo inmediato fue articular las acciones 

que se desarrollaban en el sistema de salud provincial y que tenían por destinatarios a 

mujeres embarazadas y recién nacidos. 

 

En el año 2012, en una clara decisión de jerarquizar la intervención estatal en la materia, 

el Programa es transformado en la Dirección de Maternidad, Niñez y Adolescencia. En 

la actualidad, dicha dirección coordina también intervenciones orientadas a adolescentes  

de hasta 19 nueves años y la atención de mujeres de hasta 64 años. 

 

El Programa cuenta con financiamiento de la Provincia, quien realiza los aportes 

financieros para el mantenimiento de la estructura del mismo y la compra de insumos e 

equipamientos. También es la Provincia quien financia las prestaciones médicas. El 

Ministerio de Salud de la Nación aporta al financiamiento de insumos y equipamientos. 

Por otra parte, la UNICEF financia algunas acciones y el BID  aporta recursos 

financieros para la realización de un proyecto dirigido a la constitución de redes 

perinatales en el territorio provincial. 

 

Las prestaciones principales del Programa son la atención médica de la mujer 

embarazada, el parto y la salud materna e infantil post parto hasta la primeros años de 

vida del niño en el marco del sistema hospitalario provincial; acciones de capacitación 

de recursos humanos en lo que hace a aquel tipo de atención; distribución de insumos y 

equipamientos dirigidos a los hospitales públicos provinciales; sensibilización y 

promoción de la salud en embarazadas, el parto y los primeros años de la niñez.  

 

A su vez,  en articulación con los Planes Nacer y Sumar,  a lo que se suman los 

controles de salud de obligatorios para los perceptores de la Asignación Universal por 

Hijo, se ha establecido una base de datos del conjunto de la población (embarazadas, 

madres, niños, niñas y adolescentes) que se atiende en el sector público permitiendo su 

nominalización y así poder desarrollar la búsqueda activa de quienes han abandonado 

los controles periódicos o algún tipo de tratamiento. 

 

Dado que el Programa reúne al conjunto de prestaciones dirigidas a embarazadas, niños 

recién nacidos, madres y adolescentes del sistema público de salud y que el mismo es la 

fuente de las normativas y fijación de estándares de calidad para las prestaciones del 

sector privado y de las obras sociales, a  lo que se las acciones orientadas a la 

promoción y prevención de salud que incluye al conjunto del sistema de salud 

provincial, puede decirse que de alguna manera el programa alcanza, con sus diferentes 

prestaciones, al universo de la población provincial al que va dirigido.  

 

El Programa integra, a su vez, el Foro Primera Infancia que articula en un espacio 

deliberativo a distintas agencias de política social, al legislativo provincial y a 

organizaciones sociales y que tiene por objetivo  la construcción de una agenda en torno 

a las políticas dirigidas a la primera infancia. 
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La situación de base que motivó la configuración del programa fue la necesidad de 

articular un conjunto de prestaciones que ya se daban en el sistema público con el fin de 

ganar en eficiencia y eficacia en la política de salud. 

 

Cabe destacar que el Programa menciona al enfoque de derechos y a la perspectiva de 

género como fundamentos de sus principios orientativos. 

 

 

2.2.- Régimen de Implementación y capacidades estatales31.  

 

El Ministerio de Salud cuenta con regiones sanitarias a través de las cuales descentraliza 

sus políticas. El Programa Materno Infantil se apoya en esa estructura descentralizada 

para cubrir el total del territorio provincial, habiendo un responsable del Programa en 

cada región sanitaria. A su vez, los hospitales públicos provinciales  integrados como 

efectores del programa colaboran en esa cobertura. 

 

Asimismo, el Programa articula con las municipalidades y sus centros de salud. Cada 

Municipio cuenta con un referente que es el responsable de la articulación entre el 

Programa y las políticas de salud del estado local. Los centros de salud locales son una 

pieza importante en las acciones de promoción y prevención de la salud de la población 

objetivo. El Programa, también, desarrolla actividades de capacitación de los recursos 

humanos municipales. 

 

A su vez, el Programa cuenta con el apoyo del Ministerio de Salud de la Nación que 

aporta equipamientos e insumos. Desde la implementación de la Asignación Universal 

por Hijo, el Programa articula con la ANSES lo que le permitió alcanzar mayores 

niveles de cobertura y llevar a adelante la confección de una base de datos nominalizada 

con los datos personales de la población sin cobertura privada o de obra social que, 

como se mencionó, constituye un insumo fundamental en la búsqueda activa de los 

sujetos de derecho para que completen sus tratamientos y controles. 

 

El Programa, también, lleva las estadísticas sobre mortalidad materna e infantil. La 

información desagregada por municipio permite acciones rápidas a nivel territorial 

cuando los datos sobre aquellas cuestiones lo ameritan. 

 

En la gestión e implementación del Programa se destacan fuertemente dos capacidades 

estatales: por un lado, la vinculada a los recursos humanos. En efecto el Programa 

cuenta con importantes recursos humanos altamente calificados. Por el otro, las fuertes 

articulaciones con Nación  y con los Estados Municipales evidencian una alta capacidad 

institucional puesta en favor de los logros del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
31 Sobre los conceptos de régimen de implementación y capacidades estatales ver el Informe General que 

acompaña esta presentación.  
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2.3.- Nudos críticos 

 

Antes que “nudos críticos” en el diseño, gestión e implementación es posible hallar 

algunas amenazas y desafíos32 que de no lograrse sortear pueden impedir el alcance de 

los objetivos del programa. Estos son, a saber: 

 

 La complejidad del sistema de salud, con sus articulaciones entre Nación, 

Provincia y Municipios, si bien puede constituir una fortaleza en términos 

institucionales y territoriales, puede derivar en una amenaza si dichas 

articulaciones no se encuentran bien definidas, normatizadas y 

desburocratizadas. Así, la complejidad del sistema antes que desarrollar efectos 

sinérgicos entre los diferentes ámbitos puede derivar en situaciones de 

fragmentación. Esa amenaza se acrecienta toda vez que al sistema público de 

salud provincial se le suma la existencia de efectores privados y la presencia de 

las obras sociales. 

 

 La salud constituye un campo en permanente innovación por el avance del 

conocimiento, el desarrollo de nuevos tratamientos y el progreso tecnológico. En 

toda organización, las dificultades para la adaptación al cambio constituye una 

posible fuente de amenazas para el logro de sus metas. El sistema de salud 

provincial, que incluye al programa, por su envergadura y complejidad muestra, 

en ocasiones, cierta mora en la incorporación de las innovaciones que ralentizan 

su eficacia. 

 

 Un contexto de costos crecientes por los cambios mencionados en el punto 

anterior, la desinversión y retiro del Estado de la década del noventa, aún 

habiéndose revertido en el último decenio, afecta todavía hoy al sistema de 

salud.  Serán necesarias muchas inversiones para saldar los déficit que provoco 

aquella situación. El Programa no escapa a la realidad descripta. 

 

 Finalmente, cabe señalar un desafío del Programa. Habiendo mejorado los 

indicadores respecto de la mortalidad infantil y materna, y siendo aún necesarios 

esfuerzos en la materia, resulta necesario ampliar la mirada de manera tal que la 

promoción de la equidad y el desarrollo pleno de las capacidades de los niños, 

niñas y adolescentes se conviertan en los objetivos que guíen su 

implementación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
32 El cuadro de amenazas y desafíos se efectuó a partir de entrevistas a funcionarios del Programa y a 

recursos humanos que participan en alguno de los trayectos de su implementación. 
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3.- Programa Provincial de Lucha contra el VIH y las Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

 

3.1.- Objetivos y acciones. 

 

El Programa Provincial de Lucha contra el VIH y las Enfermedades de Transmisión 

Sexual tiene por metas principales reducir la incidencia de VIH-SIDA y de otras 

enfermedades de transmisión sexual y mejorar la calidad de vida de las personas que 

viven con esas enfermedades. 

 

El programa se desarrolla a través de un conjunto articulado de acciones. Se ocupa de 

proveer los reactivos para la detección del HIV y de las enfermedades de transmisión 

sexual. Aporta los medicamentos necesarios para el tratamiento de esas enfermedades, 

así como de las enfermedades oportunistas que se asocian a las que constituyen el eje 

del programa. Lleva a adelante las estadísticas en las que se basa la vigilancia 

epidemiológica de las enfermedades que orientan esta intervención estatal. Capacita 

recursos humanos en la problemática. Distribuye preservativos para evitar la 

transmisión sexual de las enfermedades. Realiza actividades informativas con el 

objetivo de promover la prevención del HIV y las enfermedades de transmisión sexual. 

En el último año incorporó el relevamiento de las personas que contrajeron alguna de 

las variantes de las hepatitis de origen viral. Finalmente, entre sus principales acciones, 

se cuenta la coordinación de asistencia alimentaria, en virtud de la importancia de la 

dieta en las estrategias de mejora de la calidad de vida de las personas que viven con las 

enfermedades objeto del programa, a pacientes con HIV. 

 

 

3.2.- Régimen de Implementación y actores involucrados 

 

El Programa de lucha contra el HIV-SIDA y las Enfermedades de Transmisión Sexual 

se apoya en Leyes Nacionales y Provinciales que establecen la responsabilidad del 

Estado en materia de tratamiento del HIV, reaseguran la accesibilidad de los pacientes a 

los tratamientos y garantizan el derecho a la intimidad y la no discriminación a quienes 

padecen la enfermedad. En ese sentido, puede afirmarse que el programa cuenta con un 

importante respaldo institucional y se encuentra orientado por un enfoque de derecho. 

 

A su vez, la Ley Provincial contempla la existencia de espacios interministeriales que 

aúnen los esfuerzos de los distintos ministerios con injerencia en la cuestión. 

 

El programa se sustenta en la articulación de acciones y recursos entre de los Estados 

Nacional, Provincial y Municipal. En efecto, el Ministerio de Salud de la Nación aporta 

reactivos para los análisis, los medicamentos para los tratamientos y materiales 

dirigidos a la prevención. La Provincia vehiculiza su distribución y cubre los faltantes 

que en ocasiones se producen. Los municipios se integran al accionar del programa a 

través de los centros sanitarios de su dependencia. 

 

A su vez, uno de los componentes del programa: la asistencia alimentaria a personas 

con HIV cuenta con recursos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia.  
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El programa se ejecuta descentralizadamente a través de las regiones sanitarias del 

Ministerio de Salud de la Provincia, los centros sanitarios públicos y los centros de 

atención primaria de los municipios. 

 

A su vez, el Ministerio de Salud cuenta con una importante cantidad de Centros de 

Asesoramiento y Testeo que desarrollan acciones de información y prevención, además 

de proveer el análisis para la detección del HIV. Potencialmente, estos centros pueden 

permitir un mejor acercamiento de la población a información para la prevención y 

facilitan el acceso al diagnóstico, siendo esta última una acción relevante en función de 

que se estima en un número importante de personas conviven con la enfermedad sin 

conocerlo y de que la detección temprana permite el desarrollo de un tratamiento 

también temprano que mejora la calidad de vida de los pacientes. 

 

Además, el programa contempla la formación de Promotores de Salud en referencia a la 

problemática sanitaria a la cual se dirige que se pretende puedan sumarse a acciones de 

información, prevención y promoción territorializadas. 

  

 

3.3.- Nudos críticos 

 

El programa no cuenta con nudos críticos relevantes al nivel de diseño. Sí estos 

aparecen al nivel de la implementación.  

 

Tanto profesionales vinculados a alguno de los trayectos de implementación del 

programa como miembros de organizaciones sociales que trabajan en la materia han 

destacado que en muchas ocasiones se producen faltantes de medicamentos y de 

reactivos para la realización de los análisis de diagnóstico y carga viral. 

 

A su vez, también se señaló que los materiales informativos y de prevención no se 

encuentran disponibles en la cantidad que serían necesarios. 

 

Esas cuestiones estarían dando cuenta de que uno de los problemas críticos lo 

constituyen los recursos materiales, en ocasiones debido a falta de presupuesto y en 

otras a faltas de coordinación interagencial o de fallas en la planificación temporal. 

 

Otro nudo crítico del Programa es el déficit de recursos del programa al nivel de la 

unidad central. El relevamiento realizado dio cuenta de una cantidad limitada de 

personal administrativo y profesional que inhibe las posibilidades de desarrollar un 

número mayor de acciones. 

 

Un nudo crítico al nivel funcional lo constituye el hecho de que el Programa descansa 

en la provisión de recursos en Nación desdibujándose, así, el protagonismo de la 

provincia. Esa situación tiene además un agravante, la administración de lo que se hace 

a nivel nacional resta posibilidades de pensar acciones locales, en especial en materia de 

prevención, que movilicen los recursos municipales y permitan desarrollar estrategias 

de intervención más acotadas a las distintas configuraciones del problema a escala de 

los territorios.  

 

Otro nudo crítico del programa es que este no cuenta con un importante nivel de apoyo 

de las organizaciones sociales que trabajan en el tema. Es más dichas organizaciones 
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cuestionan la falta de espacios institucionales sostenidos de participación de la sociedad 

civil que permitan el desarrollo de acciones conjuntas y de cooperación entre la 

sociedad civil y el Estado Provincial, crítica que se suma a las denuncias que realizan 

frecuentemente respecto de la falta de insumos como reactivos o medicamentos. Esta 

última crítica vulnera la legitimidad del programa, restándole eficacia política. 

 

 

 

4.- Programa de Fertilización Asistida. 

 

4.1.- Objetivos e implementación. 

 

La Provincia de Buenos Aires fue la primera de las provincias argentinas en contar con 

una Ley de Fertilización Asistida (2010). Dicha Ley reconoce a la infertilidad humana 

como enfermedad y establece que el Estado Provincial, a través del sistema público de 

salud, debe proveer los tratamientos necesarios para su abordaje. A su vez, declara que 

el acceso a los tratamientos mencionados constituye un derecho de los habitantes de la 

Provincia. 

 

El Programa de Fertilización Asistida, que depende del Ministerio de Salud, es el 

instrumento a través del cual el Estado Provincial asegura la provisión de los 

tratamientos para tratar la infertilidad humana. 

 

El Programa se dirige a  mujeres cuya edad se encuentre comprendida entre los treinta  

y cuarenta  años dándose  prioridad a las parejas que no tengan hijos. Brinda la 

posibilidad de un  tratamiento de alta complejidad por año, hasta un máximo de dos. 

Para acceder a las prestaciones que del programa es necesario ser habitante de la 

Provincia con un mínimo de dos años de residencia en ella. 

 

Los tratamientos de baja y alta complejidad se realizan en centros de referencia, creados 

a tal efecto, que se encuentran ubicados en hospitales públicos. Las prestaciones, como 

también los medicamentos, son cubiertos en su totalidad por el programa. 

 

Cabe destacar que al no tratarse de tratamientos realizados con anterioridad en 

establecimientos públicos, el Estado Provincial debió realizar un importante esfuerzo de 

inversión en equipamiento y  en la conformación equipos de trabajo con formación en la 

materia para poder implementar el programa.  

 

 

4.2.- Nudos Críticos 

 

Los tratamientos de fertilización asistida no formaban parte de las prestaciones del 

sistema público de salud, ni tampoco de las obras sociales y las empresas de medicina 

prepaga. Quienes decidían iniciar alguno de esos tratamientos debían recurrir 

necesariamente a centros privados. El alto costo de esos tratamientos, limitó seriamente  

el acceso a los mismos  a mujeres y parejas que sufrían la enfermedad. 

 

La sanción de la Ley Provincial y la inmediata formulación e implementación del 

Programa despertaron una importante demanda de tratamientos en el sistema público. 

Frente a la alta demanda que dinamizó la aparición del Programa, los centros de 
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referencia se encuentran actualmente sobrepasados dándose turnos a varios meses para 

el inicio de los tratamientos. El sostenimiento en el tiempo del Programa, así como las 

posibles aperturas de nuevos centros de referencia, puede ir resolviendo este nudo 

crítico. 

 

Entre las personas que accedieron al Programa, existe una alta valoración del mismo. 

Hay fuerte reconocimiento a las prestaciones que el mismo brinda, así como de los 

equipos profesionales. Sólo mencionaron que las limitaciones a las importaciones 

ocurridas en un tiempo cercano, han impedido contar con algunos medicamentos 

importados en los tiempos previstos y hecho más lento algunos tratamientos. Los 

entrevistados, también reconocieron como una fortaleza del programa el hecho de 

brindar tratamientos de baja y alta complejidad. 

 

Los requisitos de edad, mujeres de entre los treinta y cuarenta años de edad, y la 

contemplación del tratamiento exclusivamente para parejas de distinto sexo constituyen 

las limitaciones más importantes del programa.   

 
  

 

 5.- Conclusiones: Capacidades estatales, régimen de implementación y nudos 

críticos en programas de salud de la Provincia de Buenos Aires. 

 

5.1.- Políticas de salud y poder infraestructural. 

 

En el informe general se destaca la importancia del Estado en materia de desarrollo, 

tanto desde una perspectiva global como en lo que respecta al desarrollo social en 

particular. 

 

Siguiendo a Michel Mann33, se distinguen dos tipos de poder estatal con implicancias 

diferentes para el desarrollo. El poder despótico, en tanto la capacidad del Estado de 

dominar a la vida social, puede tener un efecto contrario al desarrollo al ahogar las 

iniciativas que parten de la sociedad civil. En cambio, el poder infraestructural, 

entendido como la capacidad del Estado para dar soporte material a la vida social, 

resulta básico en el desarrollo de las sociedades. 

 

Las políticas públicas de salud desplegadas por el Estado Provincial contribuyen de 

manera decisiva a la producir y reproducir las condiciones materiales de vida,  en 

particular de los sectores sociales en situación de vulnerabilidad. Pero además, son 

esenciales en materia de equidad e inclusión social.  

 

Entonces, puede decirse que las políticas de salud constituyen una muestra del alto 

poder infraestructural del Estado y que las mismas tienen una significación decisiva 

para la calidad de vida de las personas, cumpliendo, además, un papel insoslayable en la 

generación de condiciones de un desarrollo social sostenido. 

 

 

 

 

                                                 
33 Ver Hall e Ilkenberry (1993) 
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5.2.- Capacidades estatales en las políticas de salud del Estado Provincial. 

 

Las capacidades estatales pueden definirse como el “…conjunto heterogéneo de 

recursos y habilidades que porta el Estado (o mejor agencias estatales) para procesar el 

conflicto social y procurar cierto umbral de condiciones materiales y simbólicas que 

aseguren la productividad y reproductividad de la vida social en el marco de cierta 

estructura de valores socialmente compartidos y determinadas relaciones de poder entre 

actores y grupos sociales.” (Sarmiento, 2014 :7) 

 

Como se señala en el informe general, las capacidades estatales pueden descomponerse 

en diferentes dimensiones, a saber: capacidad técnico administrativa, capacidad 

institucional y capacidad política. 

 

La capacidad técnico administrativa, entendida como la existencia de un “...aparato 

administrativo sólidamente establecido portador de competencias, habilidades y saberes 

que permita alcanzar los objetivos de las intervenciones estatales instrumentalizadas a 

través de las políticas públicas” (Sarmiento, 2014 :7), esta estrechamente vinculada a la 

existencia en el Estado de recursos humanos calificados. Las políticas públicas de salud 

reúnen, por su naturaleza, a recursos humanos altamente calificados. Los programas 

relevados no sólo tienen esa característica sino que la capacitación y la formación 

continúa conforman componentes relevantes en el marco del conjunto de acciones que 

despliegan. En ese sentido, las políticas públicas de salud muestran una alta capacidad 

estatal en su dimensión técnico administrativa. 

 

A su vez, la “…capacidad institucional del Estado identifica a la aptitud de éste para 

establecer reglas de juego respetadas e internalizadas por los actores sociales y políticos 

(agencias estatales, corporaciones, gobiernos locales, efectores, beneficiarios, partidos, 

movimientos sociales, etc.) que estructuran y median las relaciones entre los mismos 

que implica toda política pública y que, además, tornan predecibles las estrategias de 

dichos actores en la búsqueda de su interés.” (Sarmiento, 2014 :7). Los programas de 

Ferilización Asistida y de Lucha contra el HIV y las Enfermedades de Transmisión 

Sexual son la instrumentalización de Leyes Provinciales que obligan al Estado a proveer 

los tratamientos. Indicando, así, una alta capacidad institucional de las políticas de 

salud. Asimismo, el hecho de que las leyes mencionadas establezcan el derecho de las 

personas a los cuidados y tratamiento que debe brindar el Estado fortalece un modelo de 

intervención centrado en un enfoque de derechos. En ese sentido, las políticas públicas 

de salud instituyen una modalidad de intervención a ser replicada en otras áreas de la 

política social. 

 

En síntesis, las políticas de salud no sólo evidencian el gran poder infraestructural del 

Estado en generar condiciones sanitarias para el desarrollo social, sino que, además, 

muestran una alta capacidad estatal. Capacidad que está justamente detrás de aquel 

poder infraestructural. 

 

 

5.3.- Régimen de Implementación. 

 

Las políticas públicas de salud se estructuran a través de regiones sanitarias y muestran 

una importante articulación entre el Estado Nacional, el Estado Provincial y los Estados 

Municipales. A su vez, los hospitales públicos y los centros de salud dependientes de 
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los municipios conforman una importante malla de atención sanitaria que cubre a toda 

la provincia. 

 

Así la descentralización y la articulación interestatal constituyen dos rasgos 

significativos del régimen de implementación de políticas públicas de salud que 

fortalecen la intervención del Estado provincial en el área debido a la cobertura 

territorial y a la movilización de recursos que permiten ambas características. 

 

 

5.4.- Nudos críticos. 

 

El principal nudo crítico relevado en la investigación se asocia a la dimensión material 

del régimen de implementación. 

 

En efecto, la falta de insumos y cuellos de botella en materia de equipamientos son 

problemas comunes a los tres programas vistos.  

 

Esos problemas no radican tanto, como ocurría con anterioridad, en la endebles del 

gasto social como en la complejidad de articulaciones que se ponen en marcha para su 

provisión.  

 

En ese sentido, la Provincia se encuentra en posición de superar ese nudo crítico 

mejorando los procedimientos de adquisición y distribución de los mismos a los 

efectores del sistema público de salud. Es decir, no se necesita un incremento el gasto 

social, sino mejorar la eficiencia de los procesos administrativos. 
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